
Entre 2015 y 2024, Pemex reportó un total de 57.8 millones de litros de combustible robado.
Se han incautado más de 69 millones de hidrocarburos en nueve meses que lleva la Presidenta.
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La actual administración ya decomisó
más litros de hidrocarburos en sus prime-
ros nueve meses que lo asegurado durante
todo el gobierno del expresidente Andrés
Manuel López Obrador y los últimos cua-
tro años de Enrique Peña Nieto.

De acuerdo con cifras proporcionadas
por Petróleos Mexicanos (Pemex), de
2019 a 2024 se incautaron sólo 46 millo-
nes 102 mil 343 litros de hidrocarburos
correspondientes a robo.

Del 1 de octubre de 2024 a la fecha,
según se informó en la conferencia maña-
nera del martes, se han incautado 69
millones 376 mil 918 litros de combusti-
ble. Eso representa 50.4% más de lo deco-
misado con López Obrador.

El documento de Pemex señaló que el
año con mayor cantidad de hidrocarburos
asegurados desde 2015 se registró en la
administración de AMLO, en 2021, cuan-
do el gobierno logró incautar 26 millones
de litros de combustible robado o ilegal-
mente ingresado al país. 

Pero luego, las cifras de decomiso vol-
vieron a ser las del sexenio anterior, enca-
bezado por Peña Nieto: entre 2 y 3 millo-
nes de litros de hidrocarburos. 

Fue hasta 2024, año compartido por el
gobierno pasado y la actual administra-
ción, que el decomiso subió a 8.9 millones
de litros de combustible y aditivos. 

Las cifras de Pemex también revelan
que entre 2015 y 2024 se incautaron sólo
57.8 millones de litros de huachicol.

Segundo decomiso de 
huachicol en Veracruz

Casi un millón de litros de petróleo
crudo fueron asegurados por agentes de la

Fiscalía General de la República (FGR) al
cumplir una orden de cateo en una bodega
del municipio Las Vigas de Ramírez,
Veracruz.

Es el segundo decomiso de millones de
litros de hidrocarburo ilegal realizado en
la entidad morenista de Rocío Nahle, tras
el hallazgo de la minirefinería en el puerto
de Coatzacoalcos el mes pasado.

La FGR informó que, en una acción
conjunta con Ejército, Guardia Nacional y
Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC), quienes brindaron
seguridad perimetral, personal de la
Policía Federal Ministerial, del Centro
Federal Pericial Forense, ambos de la
Agencia de Investigación Criminal (AIC),
realizaron una diligencia en un domicilio
de la colonia Barrio de la Cruz, en el

municipio mencionado.
En el lugar, reportó, se localizaron 933

mil litros de petróleo crudo, 64 vehículos
entre ellos, motocicletas, tractocamiones,
pipas y maquinaria pesada, así como tres
cisternas de diferentes capacidades y con-
tenedores cilíndricos metálicos.

Por ello, el inmueble y lo asegurado
quedaron a disposición del Ministerio
Público federal, quien continuará con la
investigación para resolver estos hechos,
indicó la FGR.

Cabe mencionar que en el mes de
junio, elementos de la SSPC, encabezada
por Omar García Harfuch, aseguraron una
minirefinería en la que se producía ilegal-
mente diésel alternativo, nafta ligero, sol-
ventes, aceites tratados y combustóleo
ligero.

La jefa del Ejecutivo aseguró que no
se protegerá a nadie.
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Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que
"hasta donde tope" se actuará en contra
de servidores públicos involucrados en
casos de combustible robado, y aseguró
que no se protegerá a nadie.

La Jefa del Ejecutivo señaló que su
gobierno busca erradicar por completo el
delito de robo de combustible, por lo que
el gabinete de seguridad federal, dijo, tra-
baja con mucha unidad y discreción para
obtener resultados en las investigaciones.

"Hasta donde tope; o sea, lo que den
las investigaciones, hasta donde den.
Nosotros no vamos a proteger a nadie, a
nadie. Si hay servidores públicos involu-
crados, se tiene que tener la prueba; si
hay otras personas, empresarios... o sea,
queremos erradicar por completo este
delito".

Adelantó que la Secretaría de Energía
y Petróleos Mexicanos preparan un
mecanismo por medio de código QR en
el que cada pipa o tanque que transporte
combustible informe de dónde salió éste,
a dónde va y qué tipo de permisos tiene.

"O si salió de una refinería de Pemex,
desde que sale de una refinería hasta la
gasolinería donde va o al centro de alma-
cenamiento", dijo la Presidenta.
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La presidenta de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), Norma
Lucía Piña Hernández, se reunió este
martes con su sucesor en el cargo, el min-
istro electo Hugo Aguilar Ortiz.

En el encuentro realizado en la sede
del Alto Tribunal, se establecieron las
líneas de trabajo para dar continuidad al
proceso de transición de la Corte, con el
compromiso de integrar equipos de traba-
jo que den certidumbre y justicia a las
personas justiciables y a la sociedad mex-
icana, informó la oficina de prensa de la
SCJN.

"La ministra presidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (La Corte),
Norma Lucía Piña Hernández, recibió en
la sede del Alto Tribunal al ministro pres-
idente electo, Hugo Aguilar Ortiz, con
quien sostuvo un diálogo abierto, cordial,
fructífero y con un ánimo de transparen-
cia. En la reunión se establecieron las
líneas de trabajo para dar continuidad al
proceso de transición de La Corte, con el
compromiso de integrar equipos de traba-
jo que den certidumbre y justicia a las
personas justiciables y a la sociedad mex-
icana", reportó.

Por su parte, el próximo presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), Hugo Aguilar Ortiz, aseguró que
habrá una transición "buena, tersa" en el
Alto Tribunal, "por el bien de México".

Tras haberse reunido por casi tres
horas con la actual titular de la Suprema
Corte, Norma Lucía Piña Hernández,
Aguilar Ortiz afirmó que se acordó la
construcción de equipos de trabajo para
avanzar en la transición hacia la nueva
composición del Máximo Tribunal que
entrará en funciones en septiembre de
este año.

"Vamos a hacer una transición buena,
tersa, por el bien de México. Todo está
bien", indicó.

"[Tratamos] todo el tema de la transi-
ción, la transición de la Corte, la parte del
Consejo de la Judicatura, vamos a consti-
tuir grupos de trabajo para ir avanzando",
mencionó en breve entrevista.

El ministro electo afirmó que habrá
diálogo abierto y que los equipos que se
establezcan trabajarán de manera conti-
nua. Sin embargo, añadió que no se fijó
fecha para una próxima reunión con la
ministra Piña Hernández.

Por último, el ministro aseguró que la
reunión al haber sido con la ministra
Norma Lucía Piña Hernández y la oficial
mayor de la Suprema Corte, expresó que
fue "en una sala de reuniones, platicamos
bien, todo va a caminar".
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Supera Claudia a AMLO y EPN
en decomisos de huachicol

Alertan ahora en Nuevo México por inundaciones
EL UNIVERSAL.-                                      

Debido a las recientes inundaciones

en el estado de Texas, el cual ha dejado

más de un centenar de personas falleci-

das y desaparecidas, los y las conna-

cionales fueron alertados ahora por otra

posible inundación en Ruidoso, Nuevo

México.

Por lo que el consulado de México en

Albuquerque alertó que el nivel del agua

subió 20 pies en 30 minutos, arrastrando

estructuras y "superando récords".

"Autoridades ya están en la zona.

Evite áreas inundadas y siga indica-

ciones oficiales", se pidió. 

También se puso a disposición el

número 520 623 7874, del Centro de

Información y Asistencia a Personas

Mexicanas (CIAM), o el de

Emergencias Consulado, 505 270 7009

(24/7).

Ante la alerta por tormenta de arena y

lluvias intensas, el consulado de México

en El Paso recomendó mantenerse

informados a través de fuentes oficiales

y seguir las indicaciones de las autori-

dades locales. 

"Si es necesario salir, háganlo con

extrema precaución", señaló.
En Texas, recientes inundaciones han dejado un centenar de fallecidos y
desaparecidos.

El encuentro se llevó a cabo en la sede del Alto Tribunal, en un ambiente de
cordialidad y transparencia.

Investigarán
‘hasta donde

tope’

Sostiene Hugo Aguilar Ortiz
reunión con la ministra Piña

En Veracruz, la Fiscalía General de la República aseguró casi un millón de
litros de petróleo crudo en una bodega en Las Vigas de Ramírez.



uede parecer un
sueño guajiro y
creo que lo es, pero
cuando se vuelve a
hablar de una
nueva reforma

electoral, vale la pena ponerlo
en la mesa de la discusión. Hay
opciones para democratizar la
vida pública. Otra cosa es que al
gobierno no le gusten.

Durante años la izquierda
democrática planteó la exigen-
cia de que el porcentaje de votos
de cada partido o coalición para
integrar la Cámara de Diputados
se tradujeran exactamente en el
porcentaje de escaños. Debía
existir una representación pro-
porcional a las adhesiones
logradas en las urnas. Es decir,
si un partido obtenía el 20 por
ciento de los sufragios debería
tener el 20 por ciento de los
escaños y si alcanzaba el 54 por
ciento de los votos igual por-
centaje de diputados, y por ahí.

Desde 1976 por lo menos, con la
primera reforma, esa era la exi-
gencia. Recuerdo que en las
audiencias de 1986 para la refor-
ma electoral el PSUM, el PMT y
el PRT coincidían en ese punto.
Incluso, como representante en
aquel entonces del PSUM, la
propuesta original del Partido
fue que dado que se elegían 400
diputados (300 uninominales y
100 plurinominales), con el
0.25% de la votación un partido
debería contar con un diputado
(hoy, por supuesto, sé que eso
llevaría a una enorme frag-
mentación de la representación,
pero sirve para ilustrar la inten-
ción de que los votos se tradu-
jeran de manera exacta en
diputados).

Esa revisión de la fórmula
para integrar la Cámara de
Diputados es doblemente nece-
saria luego que, contradiciendo
las normas constitucionales, a la
coalición gobernante, con el
54% de los votos, se le asig-

naron el 74% de los diputados.
Porque si con un poquito más de
la mitad de los votos una coali-
ción termina con tres cuartes
partes de los representantes es
que algo anda mal, muy mal.
Una distorsión abismal de la
propia idea de la representación.
Esa inescrupulosa maniobra me
recordó lo que un prominente
integrante de la nomenklatura
actual me dijo: “Es que no es lo
mismo ser borracho que canti-
nero”. Y en efecto, en la oposi-
ción la izquierda demandaba
que la magnitud de los votos
determinara la presencia en la
Cámara, hoy en el gobierno lo
que pretenden —y han logra-
do— es que la mayoría se
encuentre sobrerrepresentada y
las minorías subrrepresentadas
como no sucedía desde los años
cincuenta del siglo pasado.

No es un asunto más. Se trata
de un tema central de la eventu-
al reforma y la fórmula que se
apruebe develará la idea de
democracia que cada quien
tiene. La representación propor-
cional es, sin duda, la más justa.
Cada opción política tendría el

mismo porcentaje de diputados
que su porcentaje de sus votos.
El México plural que acude a las
urnas se reflejaría con exactitud
en la composición de la Cámara.
Se trataría de que el país multi-
color tuviera en Diputados una
expresión idéntica a los resulta-
dos electorales.

Bastaría con establecer en la
Constitución que el reparto de
los diputados plurinominales se
hará para ajustar el porcentaje
de diputados al porcentaje de
votos para alcanzar la repre-
sentación exacta. (Sé que existe
la posibilidad de que, con un
porcentaje menor de votos, por
la vía uninominal se rebase el
porcentaje de escaños, pero,
aunque es posible, resulta poco
probable).

Poco habrá de vivir el que no
conozca el desenlace de este
importante episodio. Pero vuel-
vo al inicio: creo (y deseo equiv-
ocarme) que lo planteado es un
sueño guajiro, una fantasía, una
quimera. Porque la coalición
que hoy gobierna a México se
encuentra muy lejos de ser
democrática. Veremos, pues.

l 20 de junio amaneció

con un olor acre a

gasolina en la ribera del

río San Marcos, en la

Sierra Norte de Puebla,

donde al mediodía la imagen de una

potranca yaciendo sobre el pasto sat-

urado de hidrocarburos circulaba en

redes sociales como testimonio de la

devastación, ya que esta inocente

cría bebió del río contaminado y

murió horas después, ante la impo-

tencia de su dueño y la rabia de la

comunidad.

No fue un hecho aislado ni un

infortunio imprevisible, es la repeti-

ción de una cadena de derrames que,

en menos de dos años, ha dejado

varios cuerpos de agua impregnados

de petróleo, hectáreas de cultivo

inservibles y un silencio oficial

ensordecedor. Cada nuevo incidente

confirma que la paraestatal a cargo

de los ductos opera sin vigilancia

efectiva y que las autoridades más

ocupadas en discursos sobre autosu-

ficiencia energética, abandonan a su

suerte a las familias indígenas y

campesinas que dependen de estos

cauces para beber, sembrar y abrevar

su ganado. No es una exageración,

es una confirmación de algo que

denuncié hace poco más de un año

en dos artículos publicados en este

mismo medio: 1) El doble desastre

ambiental en la Sierra Norte de

Puebla revela fallas sistémicas en

Pemex y 2) Desastre ecológico y

desatención del derrame petrolero en

territorio indígena en Puebla.

En esta ocasión las primeras

horas del desastre transcurrieron sin

presencia de equipos de contención

y cuando finalmente llegaron

cuadrillas de Pemex, colocaron bar-

reras improvisadas y palas sobre la

orilla mientras el crudo avanzaba río

abajo. Para entonces, ya había peces

que flotaban boca arriba, además los

huertos comenzaban a impregnarse

de chapopote y la población pre-

sentaba irritación ocular y dolor de

cabeza. Quienes ya están habituados

a los vacíos de información debido a

estos continuos desastres decidieron

emprender sus propios recorridos

para documentar la extensión de la

mancha y alertar a los municipios

vecinos.

La repetición de fallos revela un

patrón sistemático de negligencia,

pues los ductos que atraviesan la

región carecen de la seguridad míni-

ma para interrumpir el flujo cuando

se detecta una baja de presión; los

mantenimientos preventivos se

posponen en nombre de la austeridad

y las cuadrillas de respuesta llegan

sin equipo suficiente, por lo que

cada gota derramada encapsula la

corrupción y opacidad en la asi-

gnación de recursos para manten-

imiento y seguridad. Mientras tanto,

los costos se socializan, las pérdidas

de ingreso por la muerte de ganado,

cosechas impregnadas de hidrocar-

buros, gastos médicos por afec-

ciones dermatológicas y respirato-

rias, así como la angustia perma-

nente de vivir al lado de un río que

puede envenenarte cualquier madru-

gada.

El discurso oficial es que el ducto

es infraestructura estratégica, pero la

seguridad se delega a policías

municipales sin recursos para vigi-

larlo ni para disuadir intentos de

sabotaje o huachicol. Cuando los

pobladores bloquean caminos o

clausuran válvulas exigen algo ele-

mental: agua limpia y un plan serio

de saneamiento. La respuesta suele

ser la criminalización de la protesta.

Esta nueva catástrofe exige más

que ruedas de prensa y comunicados

ambiguos. Urge una auditoría técni-

ca independiente que diagnostique la

integridad de la red de ductos, san-

ciones penales a quienes resulten

responsables, un fondo de

reparación colectiva y la publicación

inmediata de los resultados de cali-

dad del agua y del suelo. También es

imprescindible que el Congreso

Federal discuta una reforma que

obligue a Pemex a transparentar sus

protocolos de seguridad, así como a

financiar con cargo a sus utilidades

programas comunitarios de moni-

toreo ambiental. No es una demanda

exagerada ni mucho menos, es el

mínimo de justicia para quienes han

perdido animales, cultivos y tran-

quilidad por la soberbia de una

empresa que presume ser palanca de

desarrollo mientras entierra petróleo

en el futuro de pequeñas comu-

nidades. Si la soberanía energética

se construye sobre la destrucción

sistemática de territorios indígenas,

lo único que estaremos heredando es

una patria envenenada y un Estado

sin credibilidad.
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"Hay que cerrar los ojos de los
muertos porque vieron la muerte y

nuestros ojos no resisten esa visión.
Al contemplarnos en esos ojos que

nos miran sin vernos brota en el
fondo nuestra propia muerte."

José Emilio Pacheco

una vez más, como las

granes experiencias

insondables, el universo

estrellado, el amor, la

casualidad, la risa, el

silencio…se presenta la muerte en

nuestras vidas. Aunque se la espere,

siempre llega de improviso, cuando

no correspondía, incomodando, sor-

prendiendo, cortando el tiempo en un

antes y un después; después de su

actuación nada permanece igual, ase-

meja a un naufragio en el incierto y

obscuro horizonte acuático del océano

que, al igual que las embarcaciones en

aguas embravecidas, el cuerpo se

sacude, tiembla, se lamenta.

Quien estaba ya no está, simple,

crudo, objetivamente frío. Sólo

quienes fueron testigos de las andan-

zas de esa vida, pueden degustar la

amarga experiencia, los demás van y

vienen en sus actividades cotidianas

—también a ellos les alcanzará un día

esa experiencia— que, quizás para

quienes ahora, en este momento de

sus vidas, por el sufrimiento que

atraviesan, la felicidad ajena les

parece una obscenidad, algo inaudito,

cómo es que pueden estar tan cam-

pantes, frescos y felices. Es que su

sufrimiento tiene que ver con la

soledad de la singularidad de cada

persona, que hace que el mundo sea

casi siempre sólo mi mundo, lo más

inmediato y contingente de la existen-

cia. 

Quien estaba ya no está, y entonces

se abre un vacío en mi mundo, en

aquello que se vivía día a día de man-

era compartida, son diversas pérdidas:

de la persona querida que ha falleci-

do, de lo que compartíamos y de

aquella persona, que, de cierta man-

era, se era cuando se entraba en

relación con quien ahora inicia un

tránsito de la presencia a la ausencia,

a través del camino de la elaboración

de su vida en recuerdo, relato, evo-

cación. ¿Será que recordar es, de

alguna forma, volver a vivir o quizás

es algo diferente, algo que todavía no

recibe un nombre, pero que cala

hondo y nos arroja de lleno a la labor

de duelo?

Todo trabajo de duelo, digamos de

digestión, del atravesar o transitar por

la experiencia, requiere, de alguna

forma, como lo ha planteado

Massimo Recalcati en su libro “La luz

de las estrellas muertas”, tres elemen-

tos: tiempo, ya que no existe dolor

humano, existencial que se ahorre

mediante ciertos artilugios el pasaje

necesario que implica las experien-

cias durante la vida, sobre todo las

que entran en relación íntima con el

amor, la vida, las relaciones famil-

iares, de amigos, de pareja…Si el

duelo duele es justamente porque se

ha amado, porque se ama, porque se

vivió algo, porque precisamente ahí

se estuvo alguna implicación profun-

da; otro componente del trabajo del

duelo es el ejercicio de la memoria, el

poder “pasar” a la persona querida

que ha fallecido y las experiencias

compartidas del mundo tangible al de

la memoria, elaborar su vida en fras-

es, como si se le convirtiera en una

especie de libro, como decía Freud

respecto al funcionamiento que el

aparato psíquico, la mente, tenía que

hacer de tiempo en tiempo y de cuan-

do en vez, sobre la transcripción de

las huellas mnémicas en diferentes

estratos de la memoria, en bloques, en

distintos  momentos de la vida, de ahí,

por ejemplo, que el recuerdo de nues-

tra vida sea diferente, específico, en

diferentes momentos y circunstan-

cias; y por último, el sufrimiento,

quien se ha ido hace que duela el

cuerpo, en ese sentido, el duelo no es

un evento abstracto sino de cuerpo,

lágrimas, palabras, silencios… 

En resumen, de la articulación de

los tres elementos: tiempo, memoria y

sufrimiento, se puede transitar por la

experiencia del trabajo del duelo, una

vivencia que siempre es singular y

diferente. 

Francisco Tijerina Elguezabal

Sueño guajiro

Cuando muere un ser querido

José Woldenberg

Camilo E. Ramírez Garza

Aleida Azamar
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“¿Qué ve el ciego, aunque se le ponga
una lámpara en la mano”

Proverbio hindú

o había que ser brujo,

mago o clarividente para

anticipar lo que ocurriría

desde el primer minuto en

que cerraran los carriles

exprés de Constitución por las obras

del Metro; los carriles ordinarios se

convertirían en un caos, como ocurrió.

Cuando lo anticipé ante unos ami-

gos, no faltó quién me dijera: “No, no

será tan caótico porque los niños no

están en clases”, a lo que simplemente

respondí: “Ya lo veremos”.

Y con los estudiantes de vacaciones,

el congestionamiento alcanzó diversas

avenidas de Guadalupe y colapsó otras

como Colón en Monterrey, y eso que

apenas van dos días.

Lo bueno, dentro de lo malo, es que

la cancelación de la circulación sólo es

de Fundidora a la avenida Juárez, que

si lo llegan a hacer hasta Gonzalitos

como tenían planeado, Monterrey se

cae a pedazos.

Por años nos preocupamos por la

circulación en el eje norte-sur y la

transversal no nos mortificaba porque

Constitución y Morones Prieto podían

con la carga, pero mágicamente, a raíz

de la implementación del par vial y de

darle un solo sentido a cada una de esas

rúas, lo que antes cumplía sobrada-

mente, de la nada resultó insuficiente.

Con el jolgorio que nuestras autori-

dades constructoras han formado,

toman especial relevancia las fallidas

decisiones del ex alcalde Colosio y su

genio en movilidad Brenda Sánchez,

que un día, nomás porque yo las puedo,

decidieron llenar de altos Padre Mier,

dando al traste con una opción para

aligerar la carga y que fuese utilizada

por quienes van del oriente hacia colo-

nias como Mitras y Cumbres.

Hoy, las inútiles ciclovías de prolon-

gación Washington nos roban un carril

de circulación que podría acelerar la

movilidad.

Visto lo anterior y dado que ten-

dremos que vivir con ello, propongo

una jornada en la que los regiomon-

tanos acudamos al río Santa Catarina,

junto a las obras del Metro, a enterrar

cuchillos, sables, espadas, machetes,

navajas, fileros, tijeras, alfanjes,

katanas y demás, implorando al cielo

que no llueva y con ello se retrasen las

obras de construcción que están real-

izando.

Porque si cualquier lluvia detiene

los trabajos y estos se postergan

después del 1 de septiembre cuando los

chamacos vuelven a las aulas, lo que

hoy padecemos se convertirá en una

revolución mundial.

Eso sí, si usted es derechohabiente

del IMSS y tiene programado un alum-

bramiento entre julio y agosto, le

recomendamos que se programe con

tiempo y corra al Hospital de

Ginecología y Obstetricia con unos tres

o cuatro días de anticipación, si no

quiere dar a luz en la calle, asistida por

policías y albañiles del Metro que con

gusto dejarán sus tareas para aparecer

en las fotos.

Como decía la añorada Cristina
Pacheco: “Aquí nos tocó vivir”.

Brujería

Pemex derrama impunidad en la Sierra Norte
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Percepciones
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El secretario de Gobierno del estado de
Querétaro, Erick Gudiño, confirmó que
fue localizada sin vida Alicia Olvera, orig-
inaria de esa entidad, quien se encontraba
desaparecida en Texas tras las severas
inundaciones registradas el pasado fin de
semana. 

La queretana fue reportada como
extraviada junto con otro connacional,
José Olvera, cuyo cuerpo también fue
encontrado días antes en la misma zona
afectada por el desastre natural. “Ya pudi-
mos encontrarla. Desgraciadamente fue
sin vida. Ya tuvimos comunicación con los
familiares. Ya se encontró, pero desgraci-
adamente está sin vida”, declaró Gudiño
durante una conferencia de prensa. 

Detalló que por la mañana del martes

Alicia aún era considerada desaparecida,
pero horas después su cuerpo fue localiza-
do por equipos de búsqueda.

El funcionario señaló que el cuerpo de
Alicia será velado en la ciudad de Austin,
Texas, mientras que el de José Olvera será
trasladado a Querétaro, donde será sepul-
tado. 

“Ya viene en camino”, precisó. Ambos
eran las únicas personas originarias del
estado de Querétaro de quienes se tenía
reporte por el desastre en Texas, y lamen-
tablemente fueron halladas sin vida.

Gudiño explicó que el gobierno estatal
envió personal de Protección Civil a Texas
para colaborar en la búsqueda de los
queretanos, ya que las autoridades esta-
dounidenses estaban concentradas en
localizar a otros grupos de desaparecidos.

Además, se coordinó con Protección

Civil de Coahuila, cuyos elementos
localizaron finalmente el cuerpo de Alicia
Olvera.

En tanto, el secretario de Gobierno de
Guanajuato, Jorge Jiménez Lona, informó
que tres integrantes de una familia origi-
naria de la comunidad de Los Rodríguez,
en el municipio de San Miguel de Allende,
siguen desaparecidos tras el desbor-
damiento del río Guadalupe en el condado
de Kerr, Texas. 

La familia desapareció el pasado 4 de
julio. Según el reporte oficial, el hijo
mayor de esta familia, un joven de 18
años, fue rescatado con vida y se encuen-
tra estable en un hospital, con lesiones
leves. 

Sin embargo, aún se desconoce el
paradero de sus padres, Leonardo Romero
y Natalia, así como de su hermano menor,
Carlos, de tan solo dos años. 

Los dos menores nacieron en Estados
Unidos y tienen nacionalidad esta-
dounidense.

Jiménez Lona reconoció que la
situación es compleja debido al tiempo
transcurrido, pero dijo que aún mantienen
la esperanza de hallarlos con vida. 

La gobernadora de Guanajuato
instruyó a diversas dependencias a estar
atentas al desarrollo de los trabajos de
rescate, los cuales se coordinan a través de
la Casa Guanajuato y la oficina de enlace
en San Antonio, Texas.

Por su parte, la Fiscalía General del
Estado de Guanajuato informó que envió
binomios caninos, integrados por los
agentes "As" y "Rubio", para apoyar en las
labores de búsqueda en Texas. 

La dependencia reiteró su solidaridad
ante esta emergencia internacional y
refrendó su compromiso con las familias
afectadas.

Cd. de México/El Universal.-                         

La Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (Sader) dio el banderazo
de arranque de obras para transformar la
antigua Planta de Cría y Esterilización de
Mosca del Mediterráneo, en Metapa de
Domínguez, Chiapas, en una planta de
producción de moscas estériles del
gusano barrenador del ganado (GBG)
para avanzar en la erradicación de la plaga
en México.

El lunes, Julio Berdegué Sacristán, tit-
ular de la dependencia, informó que el
complejo de producción estará listo para

el primer semestre de 2026 gracias a la
inversión conjunta entre México y
Estados Unidos por 51 millones de
dólares y, una vez concluido, la planta
generará más de 100 millones de insectos
estériles de GBG por semana para ser lib-
erados en el sur del país.

En la ceremonia de inauguración,
Berdegué Sacristán realizó un recorrido
por las instalaciones y constató que se
completó el vacío sanitario del inmueble,
necesario para iniciar la reconfiguración
de los espacios. Informó que de la inver-
sión de 51 millones de dólares, nuestro
país aportó 30 millones y el gobierno esta-

dounidense 21.
Destacó el compromiso, tanto de

ganaderos como de los profesionales del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad
y Calidad Agroalimentaria (Senasica),
cuyo trabajo ha contenido el avance de la
plaga en el centro y norte de México
durante ocho meses, hecho que permitió
que México se mantenga entre los 10
países con mejor estatus sanitario y con
mayor capacidad de respuesta ante emer-
gencias en sanidad animal y vegetal del
mundo.

Acompañado por el director en jefe del
Senasica, Javier Calderón, y por el secre-

tario de Agricultura, Ganadería y Pesca de
Chiapas, Marco Antonio Barba, el secre-
tario federal llamó a los ganaderos a
seguir colaborando en la estrategia del
gobierno y a notificar cualquier caso, para
que especialistas zoosanitarios les brinden
atención gratuita y protejan sus animales.

Según el proyecto presentado al titular
de la Sader por el Senasica, una vez con-
cluida, la planta de producción de moscas
estériles de GBG generará más de 100
millones de insectos estériles por semana,
que se sumarán a los 100 millones que
actualmente se producen en la planta ubi-
cada en Panamá.

Cd. de México/El Universal.-                                 

El Instituto Nacional Electoral (INE)
renovará la titularidad de las direcciones
ejecutivas de Organización Electoral y de
Capacitación Electoral y Educación Cívica
tras la elección judicial, y llegará al cargo un
funcionario cercano a la presidenta
Guadalupe Taddei.

El director ejecutivo de Organización
Electoral, Miguel Ángel Patiño, presentó su
renuncia con efectos a partir del 15 de julio,
y se reincorpora al Servicio Profesional
Electoral Nacional.

Lo anterior, en una reunión con la conse-
jera presidenta Guadalupe Taddei Zavala,
así como con integrantes de la Junta General
Ejecutiva.

Para ocupar este cargo, la presidenta del
INE designó a Roberto Carlos Félix López,
quien se desempeñaba como encargado de
Despacho de la Dirección Ejecutiva del
Servicio Profesional Electoral Nacional y

también Secretario Técnico de la comisión
especial para el Poder Judicial.

Siendo que Félix López es un perfil cer-
cano a la presidencia del INE, incluso fue
una de sus propuestas para ocupar la secre-
taría ejecutiva, pero no alcanzó el consenso

mínimo para su nombramiento.
También se ha desempeñado como jefe

de Oficina de la Secretaría Ejecutiva, coor-
dinador Estratégico de la Presidencia del
Consejo General y secretario Técnico
Electoral.

Mientras que Jorge Egrén Moreno
Troncoso, actual director de Administración
de Tiempos del Estado en Radio y
Televisión de la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos, será el
nuevo titular de la Dirección Ejecutiva del
Servicio Profesional Electoral Nacional.

El otro cambio será en la Dirección
Ejecutiva de Capacitación Electoral y
Educación Cívica, cuya titular, María Elena
Cornejo Esparza, anunció el inicio de su
trámite prejubilatorio y solicitó su retiro vol-
untario de la Dirección.

Ambos funcionarios fueron de los pocos
que permanecieron tras la renuncia masiva
por el término de la presidencia de Lorenzo
Córdova, al frente del INE.

Cd. de México/El Universal.-             

La presidenta Claudia Sheinbaum
pidió al gobierno de Estados Unidos
"hacer más" para frenar el tráfico de armas
desde ese país a México.

La Jefa del Ejecutivo federal destacó
que el propio Departamento de Justicia
estadounidense reconoció que más de
70% de las armas que se usan en México
ingresan ilegalmente desde su país.
"Nosotros hacemos nuestra parte en nue-
stro territorio, pero es la insistencia a las
instituciones de seguridad y justicia de
Estados Unidos, ellos tienen que hacer su
parte en su territorio para lavado de
dinero, para control de tráfico ilegal de
armas. Ellos tienen que hacer su parte en
Estados Unidos y nosotros nuestra parte
en México, y la coordinación", precisó la
Mandataria federal.

¿Desde Estados Unidos se está colabo-
rando como realmente se necesita,
Presidenta?, se le preguntó.

"Se necesita más de parte de ellos en el
tráfico de armas, sí se necesita más, y en
otros, porque también hay lavado de
dinero allá, también la persecución del
delito", indicó.

En Palacio Nacional, Rosa Icela
Rodríguez Velázquez, secretaria de
Gobernación, informó que dentro del pro-
grama Sí al desarme, sí a la paz, se han
canjeado por dinero en efectivo y de
forma anónima 2 mil 135 armas de fuego.

En el informe del gabinete de seguri-
dad, la titular de Gobernación detalló que
de las 2 mil 135 armas de fuego, mil 585
son cortas (pistolas) y 550 largas (fusiles),
además de que se han canjeado 200
granadas, 85 mil 264 cartuchos, dos cartu-
chos de dinamita y 5 mil 566 cápsulas det-
onantes o fulminantes. "[Quiero] agrade-
cer la confianza de la población que ha
acudido a intercambiar 2 mil 135 armas de
fuego, de las cuales mil 585 son cortas,
550 armas largas, y también 200
granadas", dijo la funcionaria.

MONTERREY, N.L. MIÉRCOLES 9 DE JULIO DE 2025

Agradece EU apoyo de México
ante la tragedia en Texas

Cd. de México/El Universal.-                       

El gobierno de Estados Unidos
agradeció ayer a México por la ayuda
enviada frente a las inundaciones que
impactaron el viernes el centro-sur de
Texas.

En conferencia de prensa, la vocera del
Departamento estadounidense de Estado,
Tammy Bruce, dijo que "estamos con-
movidos por los muchos países en el
mundo que han expresado sus condolen-
cias".

Agradeció a los "socios regionales" de
Estados Unidos, particularmente "a nue-
stros amigos y vecinos en México, que
generosamente han enviado valientes
bomberos y miembros de sus equipos de
rescate acuático de protección civil para
apoyar los esfuerzos de búsqueda y
rescate en Kerrville, Texas".

Las inundaciones devastaron desde el
viernes la región conocida como "Hill
Country", a las afueras de San Antonio,

antes de un fin de semana festivo con
numerosas actividades planeadas al aire
libre para celebrar el 4 de julio, Día de la
Independencia de Estados Unidos.

Ante la tragedia, México envió a un
grupo de bomberos de la fronteriza
Ciudad Acuña (Coahuila). El envío de
rescatistas se dio en respuesta a una solic-
itud formal de parte de la organización de
rescate Equu Search, con más de 40 años
de trayectoria en operaciones de búsque-
da en los Estados Unidos. La petición fue
canalizada por su representante, Angelina
Farris.

El equipo enviado incluye a 12 ele-
mentos de Protección Civil y Bomberos y
4 integrantes de la Fundación 911, todos
especializados en rescate acuático y con
amplio historial operativo a nivel
nacional. Este contingente se encuentra
en una de las zonas más afectadas por el
desbordamiento del río Guadalupe.

Además, el gobernador de Nuevo
León, Samuel García, dijo que rescatistas

de Protección Civil del estado viajan hoy
a Texas para apoyar en las labores de
rescate.

El gobernador informó que su admin-
istración autorizó la salida de rescatistas
estatales y de diferentes municipios de la
Zona Metropolitana de Monterrey.

“En momentos de crisis, 
los lazos se fortalecen”

Luego de que México envió a Texas a
equipos de rescatistas para ayudar ante las
severas inundaciones en la región, los
embajadores Esteban Moctezuma y
Ronald Johnson intercambiaron mensajes
en los que destacaron la solidaridad y
cooperación en momentos difíciles.

El diplomático estadounidense retomó
las palabras de la portavoz del
Departamento de Estado, Tammy Bruce,
y refirió que "en momentos de crisis, los
lazos se fortalecen".

"Agradecemos a la presidenta Claudia
Sheinbaum y al Gobierno de México por

su solidaridad. Gracias a los valientes
equipos mexicanos que acudieron a Texas
para ayudar a salvar vidas", externó
Johnson en redes.

Por su parte, el embajador de México
en Estados Unidos, Esteban Moctezuma,
respondió en redes sociales un mensaje
del embajador estadounidense en nuestro
país, Ronald Johnson, quien destacó la
ayuda de México con binomios caninos.

"México y Estados Unidos comparten
más que frontera: compartimos valores,

solidaridad y humanidad.
"Agradecemos la confianza en nue-

stros equipos de rescate y a los mexicanos
nos honra poder colaborar en Texas en
estos momentos difíciles, como lo dijo
nuestra presidenta Claudia Sheinbaum.
La cooperación binacional salva vidas y
fortalece nuestros lazos", expresó
Moctezuma.

Reiteró el compromiso de trabajar
"hombro con hombro" por el bienestar de
las comunidades.

Mueren dos mexicanos en las inundaciones

Personal de Protección Civil de Querétaro y Coahuila colaboró en las
labores de localización de las víctimas.

Designa INE nuevos directores tras salida de funcionarios

La mandataria federal exhortó al gobierno estadounidense a intensificar sus
esfuerzos contra el ‘Iron River’.

Pide Claudia Sheinbaum a
EU frenar el tráfico de armas

Tammy Bruce agradeció a los “amigos y vecinos en México” por enviar
equipos especializados en rescate acuático.

Arranca en Chiapas planta contra el gusano barrenador 

El proyecto cuenta con una inversión
de los dos países.

Guadalupe Taddei, designó a Roberto
Carlos Félix López como nuevo titular de
Organización Electoral.
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Un Tribunal Colegiado admitió a
trámite la queja que Gregorio Salazar
Hernández, tramitó por el fallo del juez
Séptimo de Distrito en Materia Penal en la
Ciudad de México, Julio Veredín Sena
Velázquez, que le negó la suspensión de
oficio y de plano contra su separación tem-
poral del cargo de juez de Distrito, deter-
minada en junio por el Consejo de la
Judicatura Federal (CJF).

En acuerdo publicado este martes en lis-
tas de la Judicatura, se informó que el
recurso con número de expediente Q.P
145/2025 se turnó al Noveno Tribunal
Colegiado en Materia Penal, mismo que
determinará lo procedente.

La semana pasada, el juez Julio Veredín
Sena Velázquez, se declaró incompetente y
negó la suspensión de oficio y de plano a
Salazar Hernández, contra su destitución
del cargo por sus polémicos fallos en favor
de capos del Cártel del Golfo.

La Judicatura Federal suspendió tempo-
ralmente a Salazar Hernández, derivado de
una investigación administrativa en su con-
tra por la libertad condicional que concedió
al líder del Cártel del Golfo, José Alberto
Cárdenas Martínez, "El Contador", y la
absolución a Gerardo Sosa Castelán, políti-
co del estado de Hidalgo señalado de lava-
do de dinero.

Ante ello, Gregorio Salazar Hernández
tramitó un juicio de amparo ante el
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia

Penal en la Ciudad de México, en el que
reclamó la suspensión como juez de
Distrito Especializado en el Sistema
Procesal Penal Acusatorio.

Sin embargo, Julio Veredín Sena
Velázquez, titular del Juzgado Séptimo de
Distrito en Materia Penal en la Ciudad de
México, se declaró incompetente para
conocer del asunto, toda vez que la sus-
pensión reclamada por Salazar Hernández
tiene una connotación administrativa y no
penal.

El martes, el juez Veredín Sena
Velázquez informó en acuerdo que admitió
el recurso de queja de Salazar Hernández,
quien estaba adscrito al Centro de Justicia
Penal Federal, con residencia en Almoloya
de Juárez, Estado de México.

Cd. de México/El Universal.                             

La Confederación de Cámaras
Nacionales de Comercio, Servicios y
Turismo (Concanaco Servytur) expresó
su respaldo a la Estrategia Nacional
Contra la Extorsión, presentada por el
Gabinete de Seguridad del Gobierno de
México. 

En un comunicado oficial, la confed-
eración calificó la extorsión como "una
amenaza nacional" que requiere justicia,
coordinación interinstitucional y defensa
activa del territorio, al tiempo que advirtió
que el problema es más grave de lo que
reflejan las cifras oficiales.

"Reconocemos el esfuerzo del gobier-
no federal, pero la extorsión no solo afec-
ta a los negocios, sino al bienestar de las
familias y la economía nacional. Es
urgente desmantelar las redes criminales
y proteger a quienes se atreven a denun-
ciar", declaró Octavio de la Torre, presi-
dente de la Concanaco.

La estrategia, anunciada el 6 de julio
prioriza ocho entidades que concentran el
66% de las extorsiones en el país: Estado

de México, Guanajuato, Nuevo León,
Ciudad de México, Veracruz, Jalisco,
Guerrero y Michoacán.

Entre las medidas destacadas están el
congelamiento de cuentas bancarias vin-
culadas a extorsionadores por parte de la
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF),
el bloqueo de líneas telefónicas usadas en
el delito, operativos en centros penitencia-
rios para decomisar equipos celulares y la
implementación del número 089 como
línea nacional para denuncias anónimas. 

Asimismo, se fomentará la capac-
itación de cajeros de tiendas y personal
bancario para detectar y prevenir depósi-
tos a extorsionadores.

Destacó que la estrategia coincide con
propuestas que ha impulsado desde 2024,
como la creación de Unidades
Antiextorsión, el fortalecimiento de
canales de denuncia anónima y campañas
de prevención. 

Además, De la Torre, hizo un llamado
enérgico a las autoridades para actuar con
celeridad, recordando el asesinato de Julio
César Almanza Armas, presidente de
Fecanaco Tamaulipas hace casi un año.

Coahuila/El Universal.                                  

El gobernador de Coahuila, Manolo
Jiménez Salinas, aseguró que el asegu-
ramiento de más de 15 millones de litros
de combustible ilegal no es producto de
tomas clandestinas en el Estado, sino que
iban cruzando por la entidad y es "donde
se da el golpe".

El secretario de Seguridad en el país,
Omar García Harfuch, informó el lunes
que en Saltillo y Ramos Arizpe se había
asegurado un cargamento histórico de
combustible en 129 carrotanques,
durante un operativo entre fuerzas fed-
erales y estatales.

El martes, el mandatario estatal asev-
eró que el cargamento no fue extraído de

ductos ubicados en Coahuila, sino que
era combustible que estaba de "tránsito"
por la entidad.

"Estos operativos nacen de investiga-
ciones federales, a raíz de ellas, hay una
coordinación y esto es una muestra de
coordinación y voluntad. Y una vez que
ellos tienen el operativo, lo ejecutamos y
se han tenido estos resultados contun-
dentes", comentó el gobernador Manolo
Salinas.

Insistió que el huachicol provenía de
otro lado y que no se trata de uno extraí-
do en Coahuila. "Este tipo de huachicol
que según las investigaciones no es de los
ductos, sino que proviene de otro lado.
Venía cruzando por Coahuila y aquí es
donde se da el golpe", precisó.

Cd. de México/El Universal.                   

Alejandro Gertz Manero, titular de la
Fiscalía General de la República (FGR),
informó que ya se abrió una carpeta de
investigación por el caso del expresidente
Enrique Peña Nieto-Pegasus, luego de que
empresarios de Israel declararon que pre-
suntamente pagaron 25 millones de
dólares al exmandatario priista para ganar

grandes contratos en su administración,
incluyendo la compra del sistema de espi-
onaje.

En la conferencia mañanera Gertz
Manero indicó que se va a reclamar infor-
mación a Israel. "Desde principios de la
administración anterior se presentaron
varias denuncias que no han sido corrobo-
radas con las pruebas suficientes, estas
aumentan con este nuevo caso en el que sí

se dan ya informes específicos, claros,
muy precisos de una relación con empre-
sas que vendieron Pegasus. Incluso el
expresidente ya dio una respuesta.
"Nosotros ya abrimos una carpeta, por
supuesto, y vamos a reclamar a las autori-
dades de Israel que esta información que
dieron de carácter mediático, la podemos
incorporar a una carpeta para poder seguir
adelante", argumentó Gertz Manero, y

agregó que la relación con las autoridades
israelíes "no ha sido fácil".

Cuestionado si esta sería la primera
denuncia o carpeta de investigación que se
abre contra el expresidente priista, se insis-
tió en que a principios de la adminis-
tración anterior hubo una serie de denun-
cias que no se consolidaron porque no se
presentaron las pruebas de lo que se esta-
ba denunciando.

Miércoles 9 de julio de 20254
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Debido a que es un delito que no se ha
podido reducir, el gobierno de México
envió a la Cámara de Diputados una ini-
ciativa para expedir una Ley General con-
tra la Extorsión que permita perseguir de
oficio dicho ilícito con el objetivo de pro-
teger a las víctimas.

Durante la conferencia mañanera, la
presidenta Claudia Sheinbaum explicó
que todos los ilícitos han ido a la baja en
su administración, pero la extorsión "es
un delito que aún no podemos disminuir",
por lo que comenzó la puesta en marcha
de una nueva estrategia que incluye mod-
ificar la legislación. 

"¿En qué consiste [esta modificación]?
Que ya no descanse en la víctima la
denuncia. Hoy (martes), quien denuncia,
quien tiene que denunciar la extorsión es
la víctima, poniendo en riesgo su vida.
Entonces, le estamos quitando a la vícti-
ma ese peso. ¿Quién lo asume? El Estado
mexicano. Se persigue de oficio. La vícti-
ma somos todos. La víctima es el Estado",
detalló.

Sheinbaum indicó que las penas se
mantienen, de dos a ocho años, y que este
delito será del fuero local y no federal,
"pero todos los estados deben de
perseguirlo de oficio, como un homicidio:
"Lo importante es que una persona que
sufre o que es víctima de una extorsión
sepa que estamos ahí para apoyar, y que
están todas las instituciones de seguridad
y procuración de justicia, estamos ahí

para apoyar y erradicar este delito que lo
sufren muchas personas en nuestro país",
agregó.

Ernestina Godoy, consejera jurídica
del Ejecutivo federal, precisó que deriva-
do de la gravedad de este delito, así como
sus repercusiones económicas, comer-
ciales, físicas y sicológicas, la legislación
general permitirá combatir la extorsión a
través de herramientas de investigación
eficaces, bajo los principios de coordi-
nación y colaboración institucional.

"Es necesario que el Congreso de la
Unión tenga estas facultades, por lo que
se propone la modificación en el artículo

73, fracción 21, inciso A, en el que se
establecen las leyes generales que señalan
tipos mínimos penales y sus sanciones en
materias, así se encuentra ahorita, de
secuestro, desaparición forzada de per-
sonas, otras formas de privación de la lib-
ertad, contrarias a la ley, se agrega extor-
sión y se continúa lo ya vigente, trata de
personas, tortura y otros tratos, o penas
crueles, inhumanos o degradantes, así
como la electoral", manifestó.

El secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana, Omar García
Harfuch, explicó que la Estrategia
Nacional contra la Extorsión se conforma

de cinco ejes: 089 como número único de
denuncia; cancelación inmediata de la
cuenta telefónica que se usa para extor-
sionar y orientar a la víctima.

También la apertura de denuncia en
fiscalías estatales, se generará carpeta de
investigación en caso de extorsión presen-
cial; despliegue de células de inteligencia;
investigación en la unidad especializada
contra secuestro y la extorsión.

Comentó que ocho entidades registran
66% de las extorsiones a nivel nacional:
Guanajuato, Estado de México, Nuevo
León, Ciudad de México, Veracruz,
Jalisco Guerrero y Michoacán, "donde se
actúa de manera prioritaria con una aten-
ción multidisciplinaria y equipos de traba-
jo especializados".

Reiteró que el número telefónico 089
se establece a nivel nacional para atender
denuncias de este delito, se cuenta con un
protocolo de actuación ante denuncias de
extorsión telefónica y denuncias de extor-
sión presencial con operadores especial-
izados.

Dijo que la Unidad de Inteligencia
Financiera es "elemento clave" para
atacar las finanzas de quienes se dedican
a la extorsión.

Se solicitan órdenes judiciales para el
bloqueo de líneas y equipos celulares vin-
culados a llamadas de extorsión, además
de implementar operativos en centros
penitenciarios para el aseguramiento de
equipos telefónicos empleados por inter-
nos para la comisión de este delito, agregó
el funcionario

Mandan a la Cámara de Diputados
iniciativa contra la extorsión

La nueva ley busca que el delito de extorsión se persiga de oficio, sin
necesidad de denuncia de la víctima.

Admiten queja de juez suspendido por liberar a capo

Gertz Manero aseguró que el caso
será judicializado en México.

“Coahuila no es origen del
huachicol asegurado”

Cd. de México/El Universal.                        

El titular de la Fiscalía General de la
República (FGR), Alejandro Gertz
Manero, indicó que esperan a que se lleve
a cabo la audiencia de Julio César Chávez
Jr. en Estados Unidos, luego de que el
boxeador no compareció el lunes en la
audiencia que tenía programada en Los
Ángeles, California.

En la conferencia mañanera, Gertz
Manero señaló que esta audiencia es para
que lo puedan deportar de manera inmedi-
ata a México y detalló que hubo "una con-
fusión" porque había dos audiencias.
Acusó que desde la orden de aprehensión
contra Chávez Jr., emitida en 2023,
Estados Unidos lo tenía identificado:
"Sabían que era delincuente, no lo detu-
vieron".

"Estamos esperando a que se lleve a
cabo la audiencia que el gobierno de
Estados Unidos señaló para que lo puedan
deportar en forma inmediata. Parece que
ayer [lunes] hubo una cierta confusión
porque había dos audiencias, una por unos
delitos anteriores que estaban en investi-
gación y otra para la deportación.

"La que nos va a dar la información
más certera va a ser la de la deportación.
Esperamos que en estos días, habían
dicho que el lunes, no sé si ustedes lo
vieron. Resultó que el lunes ni una ni la
otra se hizo, ahora vamos a estar pendi-
entes, todo nuestro personal está listo",
dijo Gertz Manero.

Reiteró el fiscal general de la
República que la defensa de Chávez Jr. ha
estado presentando una serie de amparos
que son improcedentes: "Lo vamos a judi-
cializar en el momento en que llegue",
sentenció.

Gertz Manero dijo que desde la orden
de aprehensión contra Chávez Jr., emitida
en 2023, Estados Unidos lo tenía identifi-
cado.

Expuso que, después de la orden de
aprehensión, el boxeador salió de Estados
Unidos dos veces e ingresó a México por
Tijuana; en ambas ocasiones las autori-
dades mexicanas no fueron notificadas
sobre su llegada para detenerlo.

Michael A. Goldstein, abogado de
Chávez Jr., dijo al diario Los Angeles
Times que su cliente se halla bajo custodia
del Servicio de Control de Inmigración y
Aduanas (ICE), tras ser detenido con fines
de "remoción expedita" a México.

"Estamos informados de que el Sr.
Chávez permanece bajo custodia del ICE
y por esa razón, su asunto pendiente", por
el que debía comparecer el lunes, "fue
aplazado hasta agosto para que podamos
tener más información", explicó
Goldstein.

Aludió así a una audiencia a la que el
pugilista no se presentó relacionada con
una solicitud de libertad anticipada, tras
ingresar voluntariamente a un programa
de rehabilitación para evitar un juicio vin-
culado a una acusación en su contra por
posesión de armas de fuego. El caso data
de enero de 2024.

El gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez, aclaró que el combustible asegu-
rado no fue extraído de ductos del estado.

La confederación calificó la extorsión como una amenaza nacional que afec-
ta a negocios, familias y a la economía del país.

Espera FGR
deportación
de Chávez Jr.

El expresidente ya emitió una respues-
ta ante las acusaciones.

El juez concedió libertad condicional a “El Contador” y absolvió a Gerardo
Sosa Castelán, acusado de lavado de dinero.

Abren carpeta de investigación contra el expresidente Peña Nieto

Reconoce Concanaco Servytur
la ‘Estrategia contra la Extorsión’
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El dato del día
Al cierre de mayo, CIBanco gestionó fideicomisos por más
de 3 billones de pesos, lo que representa el 27.53% del
total en el sistema financiero mexicano, según la CNBV. En
total, los bancos administraron fideicomisos por 11.06 bil-
lones de pesos. Este crecimiento refleja la confianza de los
clientes en los servicios fiduciarios del banco. Además,
CIBanco mantiene su posición como líder en el sector.
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La divisa mexicana en los
mercados internacionales cerró
este martes en 18.60 pesos por
dólar, una apreciación de 0.23%
o 4 centavos respecto a la jorna-
da anterior, según datos de
Bloomberg, y alcanzó su nivel
más fuerte desde el 31 de julio
de 2024.

A su vez, el dólar al menudeo
terminó en 19.09 pesos a la
venta en Banamex, 0.31% o 6
centavos por debajo del cierre
del lunes.

La apreciación ocurrió pese a
un ligero fortalecimiento del
dólar estadounidense de 0.03%,
según su índice ponderado.
Todo parece indicar que los
inversionistas comienzan a
posicionarse con cautela ante el
dato de inflación que se cono-
cerá hoy en México, el cual
podría redefinir las expectativas
sobre la política monetaria del
Banco de México en los próxi-
mos meses, comentó Felipe
Mendoza, analista de mercados
financieros ATFX Latam.

Un dato de la inflación en
junio por encima de lo esperado

limitaría la reciente apreciación
del peso, mientras que una cifra
controlada reforzaría el sesgo de
estabilidad de la moneda, advir-
tió. En el plano internacional, el
presidente estadounidense
Donald Trump dijo en su red
social que los aranceles que se
anuncien comenzarán a pagarse
el 1 de agosto, resaltando que no
habrá ningún cambio en la fecha
y que no se concederá ninguna

exención.
Por otro lado, mencionó que

el presidente de la Reserva
Federal (Fed), Jerome Powell,
es "terrible" y que debería nom-
brar a alguien que esté dispuesto
a bajar las tasas de interés. Esto
llevó a que el dólar borrara por
completo sus ganancias, pues
los ataques a Powell generan
incertidumbre sobre el futuro de
la independencia de la Fed y del

dólar como moneda de reserva.
En la canasta amplia de prin-

cipales cruces, las divisas más
apreciadas fueron el real
brasileño, con 0.77%; peso
argentino, 0.60%; dólar aus-
traliano, 0.60%; sol peruano,
0.47%, y won surcoreano, con
0.46%, indicó Grupo Base.

El mercado de capitales cerró
la sesión con resultados mixtos
entre los principales índices
bursátiles globales. En Estados
Unidos se observaron pérdidas
por el nerviosismo en los
aranceles impuestos por Trump,
con excepción del Nasdaq
Composite, con una ligera
ganancia de 0.03%. El Dow
Jones retrocedió 0.37 y el S&P
500 bajó 0.07%.

En México, el Índice de
Precios y Cotizaciones de la
BMV cerró la sesión con pérdi-
da de 0.42%, ligando dos
sesiones a la baja.

En el mercado de materias
primas, el precio del petróleo
WTI subió 0.59% en la sesión y
cerró en 68.33 dólares por barril,
ya que el mercado se mantiene
optimista sobre la demanda de
crudo.

Cd. de México/El Universal.-                     

CIBanco informó este martes a la
Bolsa Mexicana de Valores (BMV) que
no ha identificado elementos que com-
prometan su operación, y que mantiene
un análisis de las posibles implicaciones
que sus situación actual puedan tener en
sus operaciones fiduciarias.

En un comunicado replicado por
varias emisoras del mercado mexicano,
donde destacan nombres como Femsa,
CIE, Gruma, Grupo México, Cemex,
Bachoco, las financieras de Toyota y
Volkswagen, Invex, Deloitte, Arca
Continental, entre otras, CIBanco señaló
que ha establecido medidas preventivas
para asegurar la continuidad operativa y
el cumplimiento riguroso de nuestras
obligaciones contractuales.

En este sentido, aseguró que los dele-
gados fiduciarios y/o apoderados de rep-
resentación común asignados a sus nego-

cios, como parte de la intervención a la
cual está sujeta por la Secretaría de
Hacienda, cuentan con las facultades
necesarias para la ejecución de actos rela-
cionados con sus emisiones.

“Lo anterior, en virtud de que dichos
poderes no han sido revocados, limitados,
ni se consideran cancelados por el sólo
hecho del inicio de la intervención”, dijo.

En ese sentido, dijo que hasta el
momento, la institución no se encuentra
incluida en ninguna lista de personas blo-
queadas o restringidas, ni por la Unidad
de Inteligencia Financiera (UIF) de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), ni por el Departamento del
Tesoro de Estados Unidos.

“No existe impedimento legal o regu-
latorio que limite la participación de
fedatarios públicos en la instrumentación
de las transacciones relacionadas con los
negocios administrados por esta institu-
ción”, explicó.

Cd. de México/El Universal.-                          

El señalamiento de sospechas de lava-
do de dinero contra CIBanco, Intercam y
Vector, que hizo el Departamento del
Tesoro de Estados Unidos, representa un
evento de estrés significativo para las
instituciones financieras mexicanas,
dados los riesgos latentes de sanciones y
contagio, advirtió la agencia Fitch.

"La participación limitada de estas
instituciones en el mercado y la reacción
regulatoria rápida han evitado la amenaza
de una disrupción mayor en el mercado,
pero los riesgos potenciales por sospe-
chas de lavado de dinero continuarán
como un factor de monitoreo para el sis-
tema financiero", indicó.

En el análisis Instituciones financieras
encaran riesgos de contagio por lavado
de dinero, Fitch informó que, luego de la
notificación de la Red de Control de

Delitos Financieros (FinCEN) del
Departamento del Tesoro de Estados
Unidos, bajó las calificaciones de las tres
empresas señaladas para reflejar la mayor
vulnerabilidad de sus perfiles crediticios
y el posible efecto en su liquidez y gen-
eración de ingresos.

Para Fitch, los riesgos relacionados
con el presunto lavado de dinero y su
aplicación pueden erosionarla viabilidad
y la continuidad operativa de una enti-
dad financiera, socavando sus perfiles
de negocio y, en última instancia, sus
ingresos, junto con la confianza de con-
sumidores, inversionistas y contra-
partes.

"Las actividades de negocios de las
entidades financieras afectadas podrían
ser distorsionadas por la congelación de
activos, devoluciones de transacciones e
incertidumbre legal. El riesgo de conta-
gio —si no se contiene— podría minar

la confianza en el sistema financiero en
su conjunto. Esto presionaría los flujos
de capital transfronterizos, elevaría cos-
tos de cumplimiento y conducir a la fuga
de clientes", advirtió.

Recordó que las tres instituciones
siguen como negocios y no están sujetas
a liquidación automática.

"Sin embargo, a partir del 21 de julio
de 2025, las instituciones financieras
estadounidenses tendrán prohibido
realizar transacciones hacia o desde ellas.
La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (CNBV) asumió temporalmente
el control de las tres entidades tras
enfrentar problemas operacionales y de
liquidez. Contrapartes clave, incluidos
bancos grandes estadounidenses, bancos
locales y otros participantes del mercado,
han comenzado a cortar relaciones y reti-
rar fondos, presionando la liquidez",
explicó. En ese sentido, detalló que

Fibras mexicanas importantes ya buscan
sustituir a CIBanco como fiduciario,
mientras que la Secretaría de Hacienda
anunció el traspaso temporal de los

negocios fiduciarios de CIBanco e
Intercam Banco a la banca de desarrollo,
con el objetivo de asegurar la con-
tinuidad operativa.

Cd. de México/El Universal.-                           

La reciente amenaza del presidente
Donald Trump de imponer un arancel
del 50 por ciento a las importaciones de
cobre podría generar una onda expansi-
va en la economía mexicana, particu-
larmente en sectores clave como la
construcción, la infraestructura
energética y la manufactura orientada a
la exportación.

Pese a que las exportaciones direc-
tas de este metal representan apenas el
3 por ciento del mercado esta-
dounidense, con un valor anual de 320
millones de dólares, el analista fiscal
José de Jesús Rodríguez advirtió que el
verdadero riesgo está en la dependen-
cia indirecta de México, ya que el 65
por ciento de las manufacturas que el

país vende a Estados Unidos utilizan
cobre importado de Chile y Perú, el
cual podría quedar sujeto al gravamen.

“La medida puede parecer lejana
para México, pero en realidad nos
atraviesa de forma estructural: afecta la
competitividad de nuestras exporta-
ciones más sofisticadas y encarece toda
la cadena de valor industrial”, advirtió
el especialista.

El objetivo de este nuevo arancel,
según Donald Trump, es proteger a la
industria de ese país, así como fortale-
cer la producción estadounidense de
cobre, reduciendo la dependencia de
importaciones (principalmente de
Chile, Perú y Canadá).

El cobre se ha convertido en un
insumo transversal, debido a que se uti-
liza en cableado eléctrico, sistemas de

climatización, autos, vivienda, disposi-
tivos electrónicos y, de manera crítica,
en parques solares y eólicos, donde
representa hasta el 5 por ciento del
costo total de instalación.

“Esto significa que tanto obras
públicas como inversiones privadas
enfrentarán sobrecostos, retrasos o
incluso cancelaciones. Una presión así
sobre los costos de infraestructura
puede frenar decisiones de inversión en
sectores estratégicos como la energía
renovable, justo cuando México busca
diversificar su matriz energética”,
añadió Rodríguez.

“El golpe más severo será para las
pequeñas y medianas empresas, cerca
del 30 por ciento de las Pymes manu-
factureras están en riesgo de reducir
operaciones o incluso quebrar por már-
genes que ya eran muy estrechos”, ase-
guró el especialista.

Además, Rodríguez afirmó que
gigantes mineros como Grupo México
y Southern Copper podrían contemplar
redirigir sus exportaciones hacia Asia y
Europa, lo que puede erosionar aún
más la competitividad mexicana por el
encarecimiento de los fletes interna-
cionales.

Este escenario también implica un
reto para las políticas públicas mexi-
canas, que deberán buscar mecanismos
para mitigar el impacto del arancel y
apoyar a las empresas afectadas, espe-
cialmente a las Pymes. La diversifi-
cación de mercados y el impulso a la
producción local de insumos estratégi-
cos podrían ser claves para reducir la
vulnerabilidad ante cambios abruptos
en el comercio internacional.

Alcanza peso mexicano su
mejor nivel desde julio de 2024

Peso mexicano cierra en 18.60 por dólar en los mercados
internacionales, su nivel más fuerte desde julio de 2024.

Busca CIBanco calmar a inversionistas; 
asegura que no está en lista “negra”

Datos de la CNBV detallan que al cierre de abril pasado, CIBanco administraba recur-
sos en fideicomisos por un monto de tres billones 46 mil 832 millones de pesos.

Golpearía arancel de Trump al cobre al 65%
de la industria manufacturera de México

Fitch Ratings analizó la situación de los bancos mexicanos acusados por EU. 

Advierte Fitch riesgos de lavado en el sistema financiero mexicano

El arancel de Trump al cobre podría afectar a la economía de México
en sectores clave como la construcción, la infraestructura energética.



EDICTO
Al Ciudadano: Cristian Arturo Guzmán Flores. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 31 treinta y uno de marzo del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 350/2025, el Juicio Oral de
divorcio incausado, promovido por Mónica Paola
Ramírez Mata en contra de Cristian Arturo
Guzmán Flores. Luego, en fecha antes men-
cionada, esta Autoridad ordenó emplazar a la
parte demandada para que dentro del término de
09-nueve días, acudiera al local de este Juzgado
a producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Posteriormente, en auto de fecha 18 dieciocho de
junio del año 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar al aludido demandado Cristian Arturo
Guzmán Flores por medio de edictos que se pub-
licarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el
Periódico de Mayor Circulación, a fin de que den-
tro del improrrogable término de 09-nueve días
acuda al local de este Juzgado a producir su con-
testación, y a oponer las excepciones de su
intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los 10-
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a disposición de la
parte reo en la Secretaria de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares
Orales del Tercer Distrito Judicial, las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción,
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
articulo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
01 primero de julio del año 2025 dos mil vein-
ticinco. La Ciudadana Secretario de la
Coordinación de Gestión Judicial del Poder
Judicial del Estado. Licenciada Cynthia Ercilia
Rodríguez Olivares.

CYNTHIA ERCILIA RODRIGUEZ OLIVARES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(7, 8 y 9)

EDICTO
Al ciudadano Paulo Cesar Ornelas Marín. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 29 veintinueve de noviembre del año
2019 dos mil diecinueve, esta Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, asumió la competencia del presente
asunto al cual le fuera otorgado como nuevo
número expediente judicial el 1607/2019 relativo
al juicio de divorcio por mutuo consentimiento
promovido por Paulo Cesar Ornelas Marín y
Rosahelia Manjarrez Guerrero ordenándose
mediante auto fechado el 27 veintisiete de enero
del año 2023 dos mil veintitrés y 01 uno de agos-
to del año en comento, notificar al ciudadano
Paulo Cesar Ornelas Marín, la admisión y
ampliación de la ejecución de convenio. En los
autos dictados el 12 doce y 26 veintiséis ambos
de junio del año 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó practicar dicha notificación, mediante la
publicación de edictos por tres veces consecuti-
vas en el Boletín Judicial, Periódico El Porvenir y
el Periódico Oficial en el Estado, a fin de que den-
tro del improrrogable término de 3 tres días
acuda al local de éste Juzgado a manifestar lo
que a sus derechos corresponda; aclaración
hecha de que la notificación realizada en tal
forma surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación del edicto aquí ordenado, quedando en la
Secretaría del Juzgado, las copias simples de la
solicitud y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Asimismo, prevén-
gase a Paulo Cesar Ornelas Marín, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír
y recibir todo tipo de notificaciones, en los térmi-
nos que señala el numeral 68 del Código Adjetivo
a la materia, apercibiendo a dicha persona, que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal, se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 68 del código adjetivo a la materia.

LIC. ELIZABETH DÁVILA ARROYO.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(7, 8 y 9)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ CORONA 
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 27-veintisiete de junio de 2025-
dos mil veinticinco, dictado dentro de los autos
que integran la causa penal 03/2015-III, que se
instruye contra MARTHA ISAMAR SALAS VAR-
GAS, por el delito SECUESTRO AGRAVADO, se
ordenó citar al C. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ
CORONA, por medio de edictos que se publi-
carán por tres días consecutivos, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el Periódico
"El Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del
Estado, a las 10:00 horas del día 11-once de julio
de 2025-dos mil veinticinco, a fin de llevar a cabo
diversa diligencia de carácter judicial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO

DEL ESTADO
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE

(7, 8 y 9)

EDICTO
AL C. OCTAVIO GONZÁLEZ RÍOS. 
Domicilio ignorado.
En fecha 11 once de febrero del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este juzgado,
JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por
FRANCISCO ÁNGEL GONZÁLEZ RAMOS en
contra de OCTAVIO GONZÁLEZ RÍOS., ordenán-
dose mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro
de junio del 2025 dos mil veinticinco, que se pro-
ceda a emplazar a OCTAVIO GONZALEZ RIOS
parte demandada, esta autoridad ordena, que se
proceda a emplazar a OCTAVIO GONZÁLEZ
RÍOS, por medio de edictos que se publicarán
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Boletín Judicial, así como en los Estrados del
Juzgado, para que dentro del término de 9 nueve
días produzca su contestación a la demanda
entablada en su contra, si para ello tuviere
excepciones legales que hacer valer. En la
inteligencia que la notificación así hecha a la
parte demandada, surtirá sus efectos a los 10
diez días, contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando a disposición de la
parte demandada en la Secretaría de este
Tribunal, las copias de traslado de la demanda y
anexos allegados a la misma, debidamente sell-
adas y, previniendo a la parte demandada, a fin
que señale domicilio en esta ciudad de
Montemorelos, Nuevo León, para el efecto de oir
y recibir notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones
de carácter personal se le harán por la tabla de
avisos que para tal efecto lleva éste juzgado, de
conformidad con los artículos 73, 612, 614 y 638
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
quedando a disposición de la parte reo, las
copias de traslado en la secretaría de este juzga-
do, debidamente selladas y requisitadas, juicio el
anterior que se tramita ante este Tribunal bajo el
expediente número 114/2025, a 01 uno de julio
del 2025 dos mil veinticinco. Valentín Cantú
Morales. El Ciudadano Secretario del Juzgado
Mixto del Décimo Distrito Judicial en el Estado.
Montemorelos, N.L. a 1 de julio del 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ 

MORALES.
(8, 9 y 10)

EDICTOS
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. MANUEL ALEJANDRO
SALDAÑA OCHOA. PRESENTE. EN EL JUICIO
DE AMPARO 816/2023, QUE PROMUEVE
CLAUDIA JUDITH CORONADO YÁÑEZ, DESIG-
NADA REPRESENTANTE COMÚN DE LOS
QUEJOSOS, EN CONTRA DE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO URBANO DE SANTA CATA-
RINA, NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES,
A QUIENES RECLAMÓ EL DEREHO DE
PETICIÓN, ASÍ COMO ACCESO A LA
INFORMACIÓN. El veintiséis de julio de dos mil
veintitrés, este Juzgado de Distrito admitió a
trámite la demanda de amparo promovida por
Claudia Judith Coronado Yánez, Genaro
González Segura, Kenia Natividad González
González, Rosa Hernández Hernández, Javier
González Hernández, Lilia Guadalupe Medrano
Heredia, Yaneli Osorio Hernández, Sebastián de
la Cruz Martínez, Juan Manuel Jerónimo Ramos,
Claudia Nelly Consuelo Zavala, Juliana Isidora
Sánchez Mendoza, Ana María Mendoza Perales y
Laura Aidée Dávila Montalvo, luego, el diecinueve
de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte
quejosa ampliando su demanda de amparo y en
dicho auto, se ordenó emplazar a Manuel
Alejandro Saldaña Ochoa. Bien, en atención a
que después de solicitar el domicilio del tercero a
diversas dependencias y a la parte quejosa y, ya
que al actuario adscrito a este juzgado hizo con-
star que le fue imposible su emplazamiento por
las razones que precisó; en consecuencia; en
fecha tres de junio de dos mil veinticinco, se orde-
na su emplazamiento por edictos que sean publi-
cados por tres veces, de siete en siete días, en el
Diario Oficial de la Federación y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la República, a
elección de la parte quejosa; edictos que deberán
ser publicados a su costa, debiendo fijarse copia
de dicho escrito en la puerta de acceso de este
Juzgado Segundo de Distrito en Materia
Administrativa del Estado por todo el tiempo que
dure el emplazamiento, el que tendrá una relación
sucinta de la demanda de amparo y del auto que
admite la misma, haciendo saber al tercero intere-
sado que de no comparecer a este juzgado en el
término de treinta días, contado a partir de la últi-
ma publicación de los edictos, ni señalar domicilio
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las
subsecuentes, se le harán por lista en los estra-
dos del juzgado. Por lo que se requiere a la parte
quejosa a fin de que acredite que materialmente
se hayan hecho dichas publicaciones a efecto de
proceder al dictado de la resolución constitucional
correspondiente. MONTERREY, NUEVO LEÓN,
A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTICINCO. 

JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

STADO DE NUEVO LEÓN.
LIC. CLAUDIA ELENA HURTADO

DE MENDOZA GODINEZ
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO

DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO.

LIC. CARLOS FRANCISCO GARCIA MALO.
(23, 1 y 9)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito

Monterrey; Nuevo León. 
Actuaciones

EDICTOS
Productora Eventos M, Sociedad Anónima de
Responsabilidad Limitada de Capital Variable,
Inés Adriana Rangel Ortin; Producciones Valle,
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital
Variable, y Ocampo Rafael Varela Ortiz. En el
lugar en que se encuentren hago saber a ustedes
que: en los autos del juicio de amparo directo civil
582/2024, promovido por Jesús Adrián de la
Garza Garza, representante legal de BANCO
REGIONAL, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, BANRE-
GIO GRUPO FINANCIERO, contra la sentencia
definitiva de tres de junio de dos mil veinticuatro,
dictada por el Juzgado de Oralidad Mercantil del
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro del
expediente 508/2021, radicado en este Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto
Circuito, se les ha señalado como terceros intere-
sados y como se desconoce su domicilio actual,
por acuerdo de dieciséis de junio de este año, se
ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario
Oficial de la Federación y en el periódico "El
Porvenir", haciéndoles saber que podrán presen-
tarse en este Tribunal Colegiado a defender sus
derechos de considerarlo necesario, dentro de
treinta días contados a partir del siguiente al de la
última publicación, apercibidos que de no hacerlo
las posteriores notificaciones se le harán por lista
de acuerdos, que se fije en los estrados de este
Órgano, quedando a su disposición en la
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple
de la demanda de amparo.
Monterrey, Nuevo León; 18 de junio de 2025.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO

LIC. JUAN CARLOS ORTEGÓN
DE LA FUENTE.

RÚBRICA.
(2, 9 y 16)

EDICTO
AL CIUDADANO GREGORIO ISRAEL CASTILLO
MORENO. 
DOMICILIO: IGNORADO.
Con fecha 06 seis de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 778/2024, relativo al procedimien-
to oral de divorcio incausado, promovido por
Sonia Eloísa Torres Alfaro, en contra de Gregorio
Israel Castillo Moreno, por lo que por auto de
fecha 12 doce de junio de 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó emplazar al ciudadano Gregorio
Israel Castillo Moreno, por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y el
Periódico El Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, a fin de que dentro del improrrogable
término de 9 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación por escrito.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la secretaría de este
juzgado a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la solicitud planteada y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Por otra parte, acorde con lo pre-
ceptuado por el articulo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se le previene para el efecto de que dentro
del término otorgado señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le practi-
carán por medio de la Tabla de Avisos Electrónica
que corresponde a este Juzgado. MONTERREY,
NUEVO LEÓN, A 26 DE JUNIO DE 2025. C. SEC-
RETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. Lic. Yahir Alfonso Palomo
Guillén.

YAHIR ALFONSO PALOMO GUILLÉN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(8, 9 y 10)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de mayo de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 529/2025, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de J.
Porfirio Casillas Moran y/o Porfirio Casillas Moran
y/o Porfirio Casillas y SanJuana Bermúdez Ruiz
y/o Juana María Bermúdez Ruiz y/o SanJuana B.
de Casillas y/o Juana Ma. Bermudez y/o Juana
Ma. Bermúdez de C. y/o Juana Ma. Bermudez
Ruiz, ordenándose la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se
editan en ésta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste juzgado dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. Guadalupe,
Nuevo León a 18 dieciocho de junio de año 2025
dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO
A las 11:00 once horas, del día 31 treinta y uno
de julio de 2025 dos mil veinticinco, en el local
de este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 474/2002, relativo al juicio ejecutivo mer-
cantil promovido por Lucia Reyes Mendiola, en
contra de Brenda Dalia Morales Gandara, ten-
drá verificativo la audiencia de remate en públi-
ca subasta y primera almoneda del bien inmue-
ble embargado dentro del presente sumario,
que cuyos datos según el certificado de
gravámenes consisten en: Lote de terreno mar-
cado con el número 25 de la mazana número 1
catastralmente marcada con el número 59 del
fraccionamiento LOMA BONITA, de esta ciudad,
con superficie total de 189.60 mts2. ciento
ochenta y nueve metros sesenta decímetros
cuadrados y las siguientes medidas y colindan-
cias: 7.00 siete metros de frente al poniente y a
la calle ZOCALO, 7.00 siete metros en su lado
oriente por donde colinda con propiedad priva-
da, 27.00 veintisiete metros en su lado norte por
donde colinda con el lote 26 y 27.17 veintisiete
metros diecisiete centímetros en su lado sur por
donde colinda con el lote 24 todas las colindan-
cias son de la manzana 59 la cual se encuentra
circundada por las calles de calle sin nombre al
norte calle SALVADOR J. ROMERO al sur
propiedad privada al oriente y calle ZOCALO al
poniente. Con los siguientes datos de registro:
Inscripción número 2520, Volumen 219, Libro
63, Sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de
fecha 17 de marzo de 1989. En el entendido,
que servirá de base para fijar la postura legal
del remate que se llegue a ordenar respecto del
bien inmueble embargado en autos, deberá
tomarse en cuenta la cantidad de de
$1'653,392.00 (un millón seiscientos cincuenta y
tres mil trescientos noventa y dos pesos 00/100
moneda nacional), que resulta de mediar las
cantidades de $1'686,784.00 (un millón sei-
scientos ochenta y seis mil setecientos ochenta
y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) y
$1'620,000.00 (un millón seiscientos veinte mil
pesos 00/100 moneda nacional), sumas que
fueran estimadas por los peritos de las partes
como valor del bien embargado, respectiva-
mente; por lo que, convóquense postores a la
citada audiencia mediante edictos que deberán
publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve
días hábiles en cualquiera de los siguientes per-
iódicos El Norte, Milenio Diario, El Porvenir o El
Horizonte, que se editan en esta Ciudad, a elec-
ción del ejecutante, entendiéndose que el
primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el tercero el noveno
día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo. Lo anterior, de conformidad
con el artículo 1411 del Código de Comercio. Así
mismo, se hace del conocimiento de aquellas
personas que deseen intervenir como postores
al multicitado remate, que deben consignar el
10% diez por ciento de la suma que sirve como
base del mismo, mediante certificado de depósi-
to que podrá ser expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual
deberá ser remitido allegado a esta autoridad
físicamente con suficiente anticipación, es decir
3 tres días antes de la audiencia de remate,
para poder ser considerados como postores
dentro de la audiencia de remate (1), sin cuyo
requisito no serán admitidos en dicha subasta.
Acto procesal que será desahogado bajo la
modalidad de audiencia a distancia, a través de
videoconferencia, por lo que se previene a las
partes, y cualquier otro interesado en compare-
cer, para que alleguen, correo electrónico, así
como número telefónico o de celular, ya sea vía
promoción o al correo electrónico moni-
ca.aguilar@pjenl.gob.mx lo anterior para que
esta autoridad se encuentre en aptitud de incor-
porarlos a la audiencia señalada, esto mediante
la aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar mediante la
siguiente liga: https://www.microsoft.com/es-
mx/microsoft-365/microsoft-teams/download-
app Por último, se informa que en la secretaría
del juzgado se proporcionara mayor información
a los interesados que deseen intervenir en la
referida audiencia de remate, lo anterior previa
cita. Monterrey, Nuevo León, 30 treinta de junio
de 2025 dos mil veinticinco.
(1) Ello de conformidad con el artículo 5 del
Capitulo Segundo "De las audiencias a distan-
cia", del acuerdo general 13/2020-II del Tribunal
Superior de Justicia del Estado y del Pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.

LIC. DIANA LAURA GARCÍA CANALES.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO 

DE JURISDICCION CONCURRENTE D
EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO 
(3, 9 y 29)

EDICTO
Dirigido a: Ciro Adolfo Cuellar Pedraza.
Domicilio: Ignorado. Que dentro de los autos
que integran el expediente judicial número
1181/2024, relativo al juicio ordinario civil pro-
movido por Ricardo Silva Fraga en contra de
Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, en fecha 4 cuatro
de junio de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió
a trámite la demanda propuesta, reclamando las
prestaciones que se advierten del escrito inicial
como lo son: el otorgamiento de escritura
respecto del inmueble objeto del juicio, la can-
celación de la inscripción ante el Registro
Público de la Propiedad y del comercio respec-
to del mismo inmueble y el pago de gastos y
costas que se originen por la tramitación del
presente sumario; expediente que se encuentra
a su disposición en el local de este Juzgado
para los efectos legales correspondientes y con
sus copias de traslado respectivo. Por lo que se
hace constar que por auto del 3 tres de junio de
2025 dos mil veinticinco, se ordenó el emplaza-
miento a la parte demandada, por medio de
edictos que se deberán publicar por 3 tres veces
consecutivas en el periódico oficial de Estado,
en el Boletín Judicial, así como por el periódico
de los de mayor circulación, quedando a elec-
ción del interesado el hacer la publicación en el
diario el Porvenir, en el Periódico el Norte,
Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación que surtirá sus efectos a
los 10 diez días contados al día siguiente en que
se haga la última de las mencionadas, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su
intención si las tuviere; debiéndose prevenir
para que señale domicilio en esta Ciudad para
el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo
dispuesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera con anterioridad, quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado para los efectos legales condu-
centes. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO
Con fecha 24 veinticuatro de junio del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 551/2025
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Esteban Garza Cavazos, María Guadalupe
Rangel Loera y/o Ma Gpe Rangel de la Garza
y/o Ma. Guadalupe Rangel y/o María Guadalupe
Rangel y/o Ma, Guadalupe Rangel de la Garza,
Ephrain Garza Rangel y/o Ephraim Garza
Rangel y Elier Aarón Garza Rangel; ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro
del término de 30 treinta días, que para tal efec-
to señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 07 siete de julio del
año 2025 dos mil veinticinco.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA
ARROYO.

(9)

EDICTO
Se señalan las 10:00 diez horas del once de julio
de dos mil veinticinco, a fin de que tenga verifica-
tivo mediante videoconferencia, remate en públi-
ca subasta y primera almoneda el bien inmueble
objeto de la garantía hipotecaria, consistente en:
" FINCA SIN NÚMERO DE LA CALLE LAS
PLANICIAS, EN EL FRACCIONAMIENTO
MOCTEZUMA EN ESTA CIUDAD DE MONTER-
REY, NUEVO LEÓN Y LOTE DE TERRENO
SOBRE LA QUE SE ENCUENTRA CONSTRUI-
DA MARCADA CON EL NÚMERO 128 CIENTO
VEINTIOCHO DE LA COLONIA BUROCRATAS
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN ESTA CIU-
DAD EN LA MANZANA CIRCUNDADA POR LAS
CALLES: PROPIEDAD DE LA SEÑORA MORE-
NA G. DE DE LA GARZA AL NORTE, SEGUNDA
AVENIDA AL SUR, CUARTA AVENIDA AL ORI-
ENTE Y QUINTA AVENIDA AL PONIENTE CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
(20.00) VEINTE METROS DE FRENTE AL SUR
Y A LA SEGUNDA AVENIDA POR UN FONDO
REGULAR HACIA EL NORTE DE (17.50)
DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTIMET-
ROS COLINDANDO POR ESTE RUMBO CON
EL LOTE NÚMERO (129) CIENTO VEINTIN-
UEVE POR EL ORIENTE CON FRENTE A LA
CUARTA AVENIDA Y POR EL PONIENTE CON
EL LOTE NÚMERO 130 (CIENTO TREINTA)."
Por lo cual convóquese a postores por medio de
edictos los cuales deberán publicarse dos veces,
una cada tres días en cualquiera de los periódi-
cos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del ejecutante, así
como en el Boletín Judicial, y en los estrados de
este juzgado. Siendo el valor del bien inmueble
antes mencionado, la cantidad de $1,770,000.00
(un millón setecientos setenta mil pesos 00/100
moneda nacional), de acuerdo al avalúo pericial
que obra en autos, fijándose como postura legal
para dicho bien la cantidad de $1,180,000.00 (un
millón ciento ochenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), que representa las dos terceras partes
del valor del bien inmueble a rematar. Para tomar
parte en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes, que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, la cual se devolverá a sus respectivos
dueños acto continuo al remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de
su obligación, y en su caso, como parte del pre-
cio de la venta, lo anterior de conformidad con el
artículo 535 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado. Al efecto, en la secretaría
de este juzgado mediante el número telefónico
81 2020 6150 se proporcionará mayor informa-
ción a los interesados y ahí mismo indicarán su
correo para enviarles el enlace de Microsoft
Teams. El bien inmueble antes descrito está
inmerso en el expediente judicial número
891/2013 relativo al juicio ordinario civil, promovi-
do por Sonia Rangel Vera, como apoderada para
pleitos y cobranzas de Luis Carlos Elizondo
Rodríguez y Odalia Nohemí Rangel Vera, en con-
tra de Esther Juárez Roque, Juan Antonio
Castillón Gallegos y licenciado Arturo H.
González Ramírez, en calidad de notario público
número 10 diez con residencia en Saltillo,
Coahuila. 

RUBÉN ADRIÁN HIPÓLITO GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(9 y 11)

EDICTO
A la Ciudadana: Priscila Flores Silva. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 05 cinco de diciembre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 1391/2024, el Juicio Oral de
divorcio incausado, promovido por Juan Alberto
Rivas Hilario en contra de Priscila Flores Silva.
Luego, en fecha antes mencionada, esta
Autoridad ordenó emplazar a la parte demanda-
da para que dentro del término de 09-nueve días,
acudiera al local de este Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones y defen-
sas de su intención si las tuviere. Posteriormente,
en auto de fecha 09 nueve de abril del año 2025
dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la alu-
dida demandada Priscila Flores Silva por medio
de edictos que se publicarán por tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín
Judicial y en el Periódico de Mayor Circulación, a
fin de que dentro del improrrogable término de
09-nueve días acuda al local de este Juzgado a
producir su contestación, y a oponer las excep-
ciones de su intención si para ello tuviere que
hacer valer. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esa forma comenzará a sur-
tir efectos a los 10-diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación, quedando a
disposición de la parte reo en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados Familiares Orales del Tercer Distrito
Judicial, las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Finalmente, acorde con lo precep-
tuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 21 veintiuno de mayo del
año 2025 dos mil veinticinco. La Ciudadana
Secretario de la Coordinación de Gestión Judicial
del Poder Judicial del Estado. Licenciada Cynthia
Ercilia Rodríguez Olivares.

CYNTHIA ERCILIA RODRIGUEZ OLIVARES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Dentro del Expediente Judicial número
1211/2016 relativo al juicio ordinario civil sobre
divorcio necesario promovido por María Cristina
Arenas Tristán en contra de Juan Yáñez Cerda
actuando particularmente sobre el incidente de
liquidación de la sociedad conyugal, se dictó un
auto en fecha 02 dos de julio del 2025 dos mil
veinticinco, mediante el cual se programaron las
10:00 diez horas del 08 ocho de agosto del año
2025 dos mil veinticinco a fin de que tenga veri-
ficativo en el local de este juzgado, el desahogo
de la venta judicial, respecto del bien inmueble,
propiedad de María Cristina Arenas Tristán y
Juan Yáñez Cerda, cuyas descripciones son las
siguientes: "Lote de terreno marcado con el no.
22 de la manzana no. 740 con una superficie total
de 119.00 metros cuadrados, ubicado en
Fomerrey No. 113 Unidad San Bernabé sec X el
municipio de Monterrey, N.L, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias; al norte mide
17.00 metros y colinda con lote 23, al sureste
mide 17.00 metros y colinda con el lote 21, al
noreste mide 7.00 metros y colinda con el lote 18,
al suroeste mide 7.00 metros y colinda con calle
cabezada. La manzana se encuentra circundada
por la siguientes calles; al norte colinda con calle
Muserola, al sureste colinda con calle Arzon, al
noreste colinda con calle Bellote, al suroeste col-
inda con calle Cabezada". En consecuencia, se
convoca a postores por medio de edictos que se
publicarán por 02 dos veces consecutivas, uno
cada 3- tres días, en el boletín judicial, y el
Periódico el Porvenir que se editan en esta
Ciudad, así como en los estrados de este juzga-
do en los términos del artículos 468 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. En la inteligencia de que servirá como pre-
cio base la cantidad siguiente: de $696,000.00
(seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100
moneda nacional). En virtud de lo anterior,
deberán los licitadores consignar ante la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, previamente a la audiencia en comento,
una cantidad igual por lo menos al 10%- diez por
ciento efectivo del valor del bien antes referido,
que sirve de base para la venta judicial, ello
acorde con lo dispuesto en los numerales 534 y
535 del código adjetivo de la materia. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León a 04 cuatro de julio del
año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(9 y 14)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente judicial
número 925/2019, formado con motivo del juicio
ordinario civil sobre divorcio necesario que pro-
moviera Pedro Moreno Villalobos en contra de
Sofía Garay Morales, particularmente dentro del
incidente de liquidación de la sociedad conyu-
gal, se señalaron las 10:00-diez horas del día 06
seis de agosto del año 2025 dos mil veinticinco,
a fin de que tenga verificativo la venta judicial
del 100% cien por ciento de los bienes inmue-
bles que se describen a continuación: 1: Lote de
terreno marcado con el número (28) veintiocho,
de la manzana (309) trescientos nueve, del
Fraccionamiento Valle del Roble, Sector Anacua
en el Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, con una superficie total de 90.00M2 y con
las siguientes medidas y colindancias: Al
Noreste mide 15.00 mts. A colindar con el Lote
número 29; al Sureste mide 15.00 mts. A colin-
dar con Lote número 27 Al Noreste mide 6.00
mts. A colindar con el Lote número 15; y al
Suroeste mide 6.00 a dar frente a la calle Lima.
La manzana de referencia se encuentra circun-
dada por las siguientes calles: Al Noroeste,
Bayón, Al Sureste, Barú; al Noreste, Begonia, Al
Suroeste, Lima, dicho inmueble tiene como
mejoras la finca marcada con el número 129 de
la calle Lima del citado fraccionamiento.
Inmueble número 2.- Rancho El Rosario 267
MZ-227 LT-02 T-NO2 del Fraccionamiento
denominado Rancho Viejo II ubicado en
Guadalupe, Nuevo León, teniendo dicho Lote
una superficie total de 116.25mts, con las sigu-
ientes medidas y colindancias: Al Norte 15 mts.
Con Lote 01; Al Sur 15.00 mts con Lote 03; Al
Este 7.75 mts. Frente a Rancho el Rosario; Al
Oeste 7.75 con Lote 45. Circundancias de la
Manzana: Al Norte Hacienda de Aguilera; Al Sur
Hacienda Las Margaritas, Al Este Rancho El
Rosario; Al Oeste Rancho El Mirador. Los
inmuebles se encuentran inscritos en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo los siguientes datos: número 3015, volu-
men 94, libro 31, sección propiedad, unidad
Juárez, de fecha 08 ocho de noviembre de 2001
y número 1952, volumen 96, libro 40, sección
propiedad, unidad Juárez, de fecha 18 diecio-
cho de agosto de 1992 mil novecientos noventa
y dos, respectivamente; por lo tanto, se convoca
a postores a la citada audiencia, mediante edic-
tos que deberán publicarse 2 dos veces, uno
cada 3 tres días, en la tabla de avisos de este
juzgado, en el Boletín Judicial del Estado y en el
periódico El Porvenir, así como en el local del
Juzgado del inmueble que se encuentra en
Cadereyta Jiménez. Nuevo León. Servirá como
cantidad para la venta de los bienes inmuebles
mencionados, las sumas de moneda
$410,000.00 (cuatrocientos diez mil pesos
00/100 nacional) y $880,000.00 (ochocientos
ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional),
respectivamente, que corresponden al 100% del
valor de los inmuebles. Se hace saber a los
interesados en formar tomar parte en la venta,
que deberán consignar previamente en la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento del valor de los bienes que sirvan
de base para la venta, que resulta de avalúo
practicado por el perito designado en autos por
la parte actora. Queda de manifiesto en la sec-
retaría del juzgado el avalúo correspondiente,
haciéndose del conocimiento de los interesados
que a partir de que se anuncie la venta que
obran agregados al expediente de cuenta, a su
disposición en la Secretaría de este juzgado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 02
DOS DE JUNIO DEL 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(9 y 14)

EDICTO
A la C. Eleonora Isabel Ruiz Rentería 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 02 dos de julio del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente judicial número 304/2025, el proced-
imiento oral sobre divorcio incausado promovido
por José Luis Sáenz Azegoita con respecto de
Eleonora Isabel Ruiz Rentería, ordenándose
emplazar a la demandada por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y en el periódico el Porvenir que se
edita en esta Ciudad, para que dentro del térmi-
no 09-nueve días contados a partir del siguiente
en que quede notificada ocurra ante este
Tribunal por escrito a formular su contestación;
en la inteligencia de que la notificación así real-
izada surtirá sus efectos a los diez días sigu-
ientes a la última publicación del edicto que se
ordena, quedando en la Secretaría del Juzgado
las copias simples de la solicitud y demás docu-
mentos para su instrucción. Asimismo, se
ordenó prevenir a la demandada a fin de que
dentro del término antes señalado señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García
y Santa Catarina del Estado de Nuevo León, en
la inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que
se lleva en este Juzgado, lo anterior conforme a
lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de julio de 2025

LICENCIADA ADRIANA KARINA TORRES
PÉREZ 

SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO CUARTO DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
ORDENADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE LO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO, A FIN DE NOTIFICAR A LA C.
PERLA VIOLETA LEAL NUÑEZ. DOMICILIO
IGNORADO.
Con fecha 20 veinte de febrero del año 2025
dos mil veinticinco, se ordenó por éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro del expediente judi-
cial número 118/2024, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre establecimiento
de sistemas de apoyo para personas con diver-
sidad funcional promovidas por Elvia Elvira,
Zerafina, Olga Olivia y Ramón de apellidos Leal
Núñez respecto de Dora Delia Leal Núñez, se
ordena que se le practique a la ciudadana Perla
Violeta Leal Núñez, en la cual se le hace del
conocimiento de la presente tramitación y en su
caso manifieste lo que a sus derechos conven-
ga, por medio de edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial y en el Periódico El
Porvenir. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
diez días siguientes a la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la
Secretaria del Juzgado las copias simples de la
demanda y demás documentos para su instruc-
ción. Así pues, prevéngase a la ciudadana Perla
Violeta Leal Núñez, a fin de que señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina
y García del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de que en caso de no cumplir con lo
anterior las demás notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de la Tabla
de Avisos que se lleva en este Juzgado, lo ante-
rior conforme a lo dispuesto por los artículos 68
y 73 del Código Adjetivo de la Materia.
Haciéndose de su conocimiento que el objeto de
dicha notificación es a fin de hacer de su
conocimiento la tramitación de las presentes
diligencias referidas en líneas anteriores, cuya
pretensión es: Para determinar las medidas de
apoyo y salvaguardias para Dora Delia Leal
Núñez persona con diversidad funcional, quien
habita con la Elvia Elvira Leal Núñez, desde
hace más de 20 años. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero del año
2025.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(9, 10 y 11)

EDICTO
Humberto de Jesús Medina Contreras, domicilio
ignorado. En fecha siete de mayo de dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 276/2025, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Ausencio Valdez Villarreal y
Paula Quintero González en contra de Humberto
de Jesús Medina Contreras al haberse realizado
la búsqueda de la parte demandada Humberto
de Jesús Medina Contreras, no fue posible
localizar su domicilio, por lo que mediante auto
de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticin-
co, se ordenó emplazar a la parte demandada
Humberto de Jesús Medina Contreras por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 03
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en cualquiera de los periódicos ABC,
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra en la cual se
reclama la prescripción adquisitiva respecto del
inmueble ubicado en la calle Pedregal del Delta,
número 5422, de la Colonia Pedregal La Silla IV,
en el municipio de Monterrey Nuevo León, inscri-
ta en Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 7827, volumen 291,
libro 314, sección Propiedad, unidad Monterrey,
de fecha ocho de septiembre de dos mil quince,
así como demás prestaciones accesorias que se
señalan en la demanda. En la inteligencia de que
la notificación realizada de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir
de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase al citado
demandado, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García o
Santa Catarina, todos del estado de Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo asi, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Dirigido a: Melquiades Pérez Galván. Domicilio:
Ignorado. Que dentro de los autos que integran
el expediente judicial número 2978/2024, relativo
al juicio ordinario civil, que promueve Benito
Garay Hernández en contra de Melquiades
Pérez Galván, tramitado ante el Juzgado Quinto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado
de Nuevo León, en fecha 2 dos de diciembre de
2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la
demanda propuesta, cuyas prestaciones lo son:
prescripción adquisitiva respecto del inmueble
objeto del juicio, cancelación de datos de reg-
istro e inscripción ante la autoridad registral; el
cual se encuentra a disposición en el local de
este Juzgado para los efectos legales corre-
spondientes en las copias de traslado respecti-
vo. Por lo que se hace constar que por auto del
21 veintiuno de mayo de 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó el emplazamiento por medio de
edictos al demandado mencionado; edictos que
se deberán publicar por 3 tres veces consecuti-
vas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su
intención si las tuviere; debiéndose prevenir para
que señale domicilio en esta Ciudad para el
efecto de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaria de
este Juzgado. Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(9, 10 y 11)

EDICTO
Dirigido a: Roberto Juárez Espinosa. Domicilio:
Ignorado Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 3104/2024, relativo al
juicio ordinario civil promovido por José Luis
Gasca Saucedo, por su propio derecho, en con-
tra de Roberto Juárez Espinosa, tramitado ante
el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, en fecha 19 diecinueve de
diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, se admi-
tió a trámite la demanda de juicio ordinario civil
sobre otorgamiento de escritura, el cual se
encuentra a su disposición en el local de este
juzgado para los efectos legales correspondi-
entes en las copias de traslado respectivo. Por lo
que se hace constar que por auto del 30 treinta
de abril de 2025 dos mil veinticinco se ordenó la
notificación de la parte demandada Roberto
Juárez Espinosa, por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas
en el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su
intención si las tuviere; debiéndose prevenir para
que señale domicilio en esta Ciudad para el
efecto de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.
JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
(9, 10 y 11)

EDICTO
En fecha 27 veintisiete de junio del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, con residencia en Monterrey,
Nuevo León, dentro del expediente número
664/2025 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de José Luis Palomo Lara; resolución
en comento, en la que se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico El Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León; convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia del de cujus, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados desde la fecha
de publicación del mismo, acorde con lo ordena-
do por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Monterrey,
Nuevo León, a 04 cuatro de julio de 2025 dos mil
veinticinco. Doy fe.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(9)

Miércoles 9 de julio de 20256



MONTERREY, N.L. MIÉRCOLES 9 DE JULIO DE 2025

EDICTO
A Lucia González Martínez. Con domicilio
desconocido. En el Juzgado Segundo de Juicio
Civil Oral del Primer Distrito Judicial del Estado,
dentro de los autos del expediente número
53/2025 relativo al Juicio Civil Oral promovido por
Rolando Martín Dávila Rosete, en su carácter de
apoderado general para pleitos y cobranzas de
Inmobiliaria y Constructora Cima, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en contra de Manuel
Othon Martínez Caudillo y Lucía González
Martínez, por auto dictado el tres de julio de dos
mil veinticinco, se decretó emplazar a dicha per-
sona por medio de edictos que se publicarán 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y a elección de
la parte actora, en cualesquiera de los siguientes
periódicos: El Norte, El Porvenir o Milenio Diario
de Monterrey, a fin de dar cabal cumplimiento a lo
ordenado por este tribunal mediante auto del vein-
ticinco de marzo de dos mil veinticinco, Asimismo,
es de establecerse que se le reclaman las sigu-
ientes prestaciones: a) Declaración Judicial de
Rescisión y Terminación del Contrato de
Arrendamiento del inmueble ubicado en la calle
Florencia número 433 en el Fraccionamiento Valle
de las Alamedas, San Nicolás de los Garza,
Nuevo León Código Postal 66410. b) Pago por la
cantidad de $259,000.00 (DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) por
concepto de pago de rentas vendidas, así como
las que se sigan generando, hasta que se me
haga la entrega material y jurídica del inmueble
dado en arrendamiento. c) Pago de los intereses
generados por las cantidades adeudadas a razón
del 10% sobre el valor del pago de cada renta que
se encuentre en mora, según lo establecido en la
cláusula tercera del contrato base de la acción. d)
Pago de la pena convencional pactada en el con-
trato a razón del 10% de la renta mensual como
pena convencional por cada mes de retraso, de
acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera
del contrato basal; e) Pago de los gastos y costas
originadas con motivo del presente juicio.
Quedando a disposición de dicha persona, en el
local de la Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Civil Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, ubicado en el Mezzanine del
Centro de Justicia Civil y Mercantil, situado en
Avenida Pino Suárez 602 sur, en el centro de
Monterrey, Nuevo León, las copias de traslado
correspondientes, es decir, la demanda y docu-
mentos acompañados consistentes en: contrato
de arrendamiento; copia certificada de escritura
pública número 31,256; un juego de copias certifi-
cadas de constancias del expediente judicial
12203/2024 del indice del Juzgado de Menor
Cuantía del Primer Distrito Judicial del Estado, en
62 fojas; un juego de copias certificadas de con-
stancias del expediente judicial 12203/2024 del
índice del Juzgado de Menor Cuantía del Primer
Distrito Judicial del Estado, en 23 fojas; escrito
recepcionado el 11 once de marzo de 2025 dos
mil veinticinco; escrito recepcionado el 18 diecio-
cho de marzo de 2025 dos mil veinticinco y escrito
recepcionado el 24 veinticuatro de marzo de 2025
dos mil veinticinco; debidamente selladas y rubri-
cadas por la secretaria de este juzgado, a fin de
que se imponga de las mismas, y dentro del tér-
mino de 5 cinco días comparezca ante este
Tribunal a producir su contestación por escrito y
ofrezca pruebas, apercibido de que en caso de no
hacerlo o de presentarla extemporáneamente se
tendrá por contestada la demanda en sentido neg-
ativo como lo previene el articulo 1046 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. En la inteligencia que la notificación hecha
de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir del siguiente al de la última
publicación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.
Por último, prevéngase a Lucía González
Martínez, para que señale domicilio convencional
a fin de oír y recibir notificaciones derivadas del
presente juicio, dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales se le harán por medio
de instructivo que se publicará en la tabla de avi-
sos electrónica de esta Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.
Doy fe. 

DANIELA GÓMEZ ZAVALA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL ORAL

(9, 10 y 11)

EDICTO
A la ciudadana Hortencia Robledo Medina. 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 24 veinticuatro de junio del 2025 dos
mil veinticinco, en este Juzgado Quinto de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
se ordenó dentro del expediente judicial número
375/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de María del Carmen Soto Robledo, se le
notificara a través de edictos, mismos que se pub-
licaran por 3 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial, todos
del Estado; a fin de que manifieste lo que a sus
derechos convenga y en su caso deduzca los
derechos hereditarios que les pudieran correspon-
der, ello, acorde al numeral 73 del código procesal
civil de la entidad; en el entendido, que dicha noti-
ficación surtirá sus efectos a los 10 diez días, con-
tados desde el siguiente al de la última publicación
efectuada, quedando para tal efecto, a disposición
de la parte interesada la copia simple de la denun-
cia y documentación acompañada a la misma,
debidamente selladas y requisitadas por la
Secretaria de este Juzgado, en este recinto oficial;
debiéndose prevenir a dicha ciudadana Hortencia
Robledo Medina, para que dentro del término con-
cedido para la contestación señalen domicilio en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibiendo a dicha per-
sona, que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por el articulo 68 del código adjetivo a la
materia.

LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA ARROYO.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

(9, 10 y 11)

EDICTO
En fecha 01 uno de julio del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo León,
dentro del expediente número 733/2025, relativo
al Juicio sucesorio de intestado a bienes de
Rolando Jesús Salazar Tamez; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia del de cujus, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 30 treinta
días, contados desde la fecha de publicación del
mismo, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 07 siete de julio
de 2025 dos mil veinticinco. Doy fe.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZALEZ RIVERA.
(9)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de marzo del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 261/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Ricardo Rosales
Flores, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico de mayor
circulación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 04 de abril de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(9)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el
Juzgado Quinto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 311/2025 relativo
Procedimiento Oral de Divorcio Incausado, pro-
movido por Juan Carlos Rodríguez Carmona, en
contra de Hortensia Montemayor Gómez y por así
ordenarse en auto de fecha 03 tres de julio de
2025 dos mil veinticinco, cítese a Hortensia
Montemayor Gómez, por medio de edictos que se
publicaran por 03 tres ocasiones consecutivas,
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y el
Periódico El Porvenir, lo anterior para que noti-
ficándole y emplazándolo para que dentro del tér-
mino de 09 nueve días, contados a partir del sigu-
iente al en que quede legalmente notificado, ocur-
ra a formular su contestación por escrito, a través
de cualquiera de las plataformas con que cuenta
esta autoridad -Tribunal Virtual, Trámite en Línea o
Buzón de Oficialía- implementadas por los Plenos
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura del Estado, con base en el Acuerdo
General Conjunto 1/2024-II, forma comenzará a
surtir efectos a los 10-diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación, quedando en
la secretaría de este juzgado a disposición de la
ciudadana Hortensia Montemayor Gómez, las
copias de traslado de la solicitud y demás docu-
mentos acompañados, para su debida instrucción.
Por otra parte, prevéngase a Hortensia
Montemayor Gómez, a fin de que señale domicilio
para ofr y recibir notificaciones, en los términos
establecidos en el numeral 68 del Ordenamiento
Procesal en consulta, apercibido de que en caso
de no hacerlo así, las notificaciones pendientes y
las subsecuentes de carácter personal que se lle-
gasen a ordenar, se le practicarán por medio de
instructivo que se publicará en la Tabla de Avisos
electrónica que corresponde a este Juzgado.
LICENCIADO CARLOS VILLARREAL RAMIREZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE
JUICIO FAMILIAR ORAL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

CARLOS VILLARREAL RAMIREZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Se señalan las 09:30 nueve horas con treinta min-
utos del día 06 seis de agosto de 2025 dos mil
veinticinco, para que tenga verificativo en el local
de este H. Juzgado el remate en pública subasta
y primera almoneda del bien inmueble embarga-
do en autos, respecto a los derechos de
propiedad (50%) de la parte demandada MAURI-
CIO SALAZAR GAUNA, respecto del bien inmue-
ble inscrito bajo el número 1357, volumen XIV,
libro XXXVIII, sección I Propiedad, de fecha 12
doce de septiembre del año 2007 dos mil siete,
unidad Montemorelos, Nuevo León. Por lo que
convóquese a postores a la pública subasta en
primera almoneda mediante edictos que se publi-
carán por 2 dos veces en el periódico "El
Porvenir", en el Boletín Judicial y en los Estrados
de este H. Juzgado; en el entendido que entre la
primera y la segunda publicación, deberá mediar
un lapso de nueve días, asimismo, entre la última
publicación y la fecha del remate deberá mediar
un plazo no menor de cinco días; en la inteligen-
cia de que se toma como postura legal para inter-
venir en la audiencia citada la cantidad de
$270,833.33 (doscientos setenta mil ochocientos
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), lo
anterior de conformidad con los artículos 479 y
480 del Código Federal de Procedimientos
Civiles. A su vez, se hace del conocimiento a los
postores que se interesen en intervenir en el
remate que se ordena, que deberán consignar
por escrito y con la debida anticipación a la audi-
encia programada, un certificado de depósito
expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, de al menos una
cantidad del 10% (diez por ciento) del valor peri-
cial del bien inmueble embargado, es decir el
50%, la cual asciende a la suma de $40,625.00
(cuarenta mil seiscientos veinticinco pesos
00/100 moneda nacional), lo anterior con funda-
mento en el artículo 482 del código federal de
procedimientos civiles. Aunado a lo anterior, se
previene a los postores interesados, para que al
momento de comparecer a la citada audiencia de
remate, den cumplimiento con los requisitos que
enmarca el numeral 481 del código federal de
procedimientos civiles; reiterando a los postores
que deseen intervenir dentro de la audiencia de
remate, que la diligencia se llevará a cabo en
forma presencial, para lo cual, y como se precisó
en el párrafo que antecede, deberán consignar la
cantidad a fin de participar en el remate, con al
menos una hora antes de la citada audiencia. Lo
anterior dentro de los autos del expediente judi-
cial número 1173/2021, relativo al JUICIO EJEC-
UTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ ALE-
JANDRO MANCHA ARRIAGA, en su carácter de
endosatario en procuración de Salomón Solís
Cardona, en contra de MAURICIO SALAZAR
GAUNA. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 26 de junio de 2025.

CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES

(30 y 9)

EDICTO
Al ciudadano Encarnación Francisco González
Ortiz, con domicilio: Ignorado. Con fecha 2 dos de
octubre de 2024 dos mil veinticuatro se radicó
ante el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente judi-
cial número 2428/2024, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Héctor Alejandro Navarro
Garza, en contra de José Ángel Gracia Acevedo,
Encamación Francisco González Ortiz, Jorge
Alberto González Ortiz, Alejandro Javier
González Ortiz y Evaristo Ocañas Méndez,
Notario Público, número 51 con ejercicio en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León; por auto de
fecha 12 doce de junio de 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó el emplazamiento por edictos,
mediante la publicación de los mismos por tres
veces consecutivas, en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, al codemandado
Encarnación Francisco González Ortiz, para que
dentro del término de 9 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho en este
forma comenzará a surtir sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación. Quedando a su disposición las
copias simples de la demanda y documentos
acompañados a la misma, en la Secretaría del
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado. Así mismo se le apercibe a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León o en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, ya que en caso de no hacerlo así
las posteriores notificaciones de carácter person-
al se le harán en la forma prevista en el articulo
68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, es decir mediante instructivo colocado en
la tabla de avisos que se lleva en este juzgado.
Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
En la ciudad de Guadalupe, Nuevo León, en
fecha 11 once de enero del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Primero Familiar del Segundo Distrito Judicial en
el Estado, el expediente 3146/2023 relativo a las
diligencias de jurisdicción voluntaria sobre pre-
sunción de muerte respecto del ciudadano
Moisés Treviño Solís, promovidas por los ciu-
dadanos Ángel Mario y Carlos de apellidos
Treviño Solís. Así pues, mediante proveído del
día 27 veintisiete de mayo del 2025 dos mil vein-
ticinco, se ordenó la publicación de un edicto en
relación con la solicitud de la declaración de pre-
sunción de muerte, que se efectuara por 2-veces,
en el periódico Oficial, en el periódico "El
Porvenir", así como en el boletín judicial que se
editan en el Estado, mediando entre las publica-
ciones un término de 15-quince días. DOY FE.
GUADALUPE NUEVO LEON A 30 TREINTA DE
MAYO DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(9 y 25)

Amenaza incendio forestal en
Francia a población de Marsella

Redacción/Francia.-                                

El avance de un incendio en
el sur de Francia obligó al con-
finamiento de una parte de la
población de Marsella, la
segunda ciudad de Francia, y
decenas de vuelos fueron anula-
dos por el cierre del aeropuerto, 

Francia lucha contra dos
incendios en el sur, días después
de una intensa y precoz ola de
calor que asfixió el país entre el
19 de junio y el 4 de julio, con
temperaturas superiores a los
40ºC en algunas zonas.

"Incendio forestal en
Marsella. Salgan del macizo
forestal de inmediato.
Refúgiense en un edificio sóli-
do. Cierren ventanas y puertas",
urgió la prefectura local en un
mensaje de alerta enviado a los
celulares de la zona.

Por su parte, el ministro del
Interior, Bruno Retailleau, dijo
la noche del martes durante una
visita a la zona que el incendio
podría ser contenido si se debil-
itan los vientos, como se espera.

Sin embargo, advirtió que
"hay muchas razones para pen-
sar que nos dirigimos hacia un
verano de alto riesgo" por el
calor intenso.

El incendio se originó en la

localidad cercana de Pennes-
Mirabeau y ya obligó a cerrar el
aeropuerto de Marsella, el cuarto
del país tras los de París y de
Niza, indicaron las autoridades.

Las autoridades informaron
que el aeropuerto reabrirá par-
cialmente a partir de las 21H30
locales y que 54 vuelos fueron
anulados y otros 14 fueron
redireccionados. 

Otro incendio arrasó 2.000
hectáreas

"Las condiciones son desfa-

vorables en el terreno, la
velocidad de propagación del
fuego es muy rápida", indi-
caron los bomberos, que
desplegaron 168 efectivos,
siete aviones y tres helicópteros.
El fuego ya arrasó 350 hec-
táreas.

A unos 200 kilómetros al
oeste, el otro incendio arrasó
por el momento más de 2.000
hectáreas de bosque en los
alrededores de Narbona y
obligó a evacuar a los habitantes

de la zona ante el avance de las
llamas.

Más de mil bomberos están
movilizados para apagar este
fuego, que se declaró el lunes
por la tarde y sigue activo,
indicó la prefectura local.

Muchas personas quedaron
atrapadas temporalmente en la
autopista A9, que une Francia
con España.

El departamento de Aude,
cuya capital es Narbona, registró
tres incendios en una semana.

Redacción/Guatemala.-                  

Tres sismos intensos sacu-
dieron  varias zonas de
Guatemala, donde dejaron dos
muertos y al menos siete per-
sonas soterradas que están sien-
do rescatadas y daños mate-
riales, informaron las autori-
dades.

"Lamentablemente se con-
firman las pérdidas humanas"
por un derrumbe de piedras y
tierra que sepultó un vehículo
que transitaba por una carretera
al suroeste de la capital
guatemalteca, dijo a periodistas
el director de comunicación de
la Coordinadora para la
Reducción de Desastres
(Conred), Andrés Erazo.

El primer movimiento de
magnitud 4,7 se registró a las
15H11 locales (21H11 GMT) y
el segundo de 5,6 ocurrió media
hora después, ambos con epi-
centro en el poblado de

Amatitlán, unos 20 km al sur de
Ciudad de Guatemala, y a 10
km de profundidad, según el
servicio geológico esta-
dounidense USGS.

Poco después hubo un tercer
sismo de magnitud 4,8 con epi-
centro en Alotenango, al
suroeste cerca de la colonial y
turística Antigua Guatemala, de

acuerdo con la misma fuente.
El presidente Bernardo

Arévalo precisó en rueda de
prensa que los sismos dejaron al
menos siete personas soterradas
en tres poblados ubicados al
suroeste de la capital.

Dos fueron rescatadas y
trasladadas a hospitales públi-
cos, mientras que otros cinco -
una familia compuesta por tres
adultos y dos niños- están sien-
do liberados por socorristas.
Descartó fallecidos.

Ante la emergencia, el man-
datario suspendió para el miér-
coles las clases en escuelas
públicas y privadas, así como la
jornada laboral en tres departa-
mentos: Guatemala (centro),
donde está la capital, Escuintla
(sur) y Sacatepéquez (suroeste).

Los movimientos provo-
caron que decenas de personas
fueran evacuadas de los edifi-
cios de la capital por precaución
y sonaron las alarmas antisismo.

Reportan dos muertos por fuertes sismos en Guatemala

Autoriza Corte a Trump
continuar con despidos
Redacción/Estados Unidos-                         

La Corte Suprema de
Estados Unidos levantó este el
bloqueo impuesto por una jueza
de primera instancia a los despi-
dos masivos de funcionarios
federales decididos por el gob-
ierno del presidente Donald
Trump. La jueza de distrito
Susan Illston había suspendido
temporalmente los despidos
alegando que probablemente
necesitaban la aprobación del
Congreso.

Los jueces anularon así la
orden, procedente de un tri-
bunal inferior, que había conge-
lado temporalmente los
recortes, que venían siendo sido
liderados por el Departamento
de Eficiencia Gubernamental
(DOGE). 

El tribunal declaró en una
orden sin firmar que no se
habían recurrido recortes con-
cretos ante los jueces, sólo la
orden ejecutiva emitida por
Trump y una directiva de la
administración para que las
agencias realicen reducciones
de empleos.

La jueza Ketanji Brown
Jackson fue la única que votó en
contra, acusando a sus colegas
de un "entusiasmo demostrado
por dar luz verde a las acciones
legalmente dudosas de este
presidente en una situación de
emergencia". Jackson advirtió
sobre las enormes consecuen-

cias en el mundo real. 
"Esta acción ejecutiva prom-

ete despidos masivos de
empleados, la cancelación gen-
eralizada de programas y servi-
cios federales y el desmante-
lamiento de gran parte del
Gobierno Federal tal como lo
creó el Congreso", escribió en
su voto particular.

La acción del Tribunal
Supremo continuó una notable
racha de victorias para Trump, a
quien los jueces le han permiti-
do avanzar con partes significa-
tivas de su plan para reestruc-
turar el gobierno federal.

Recientemente una corte de
apelación suspendió un fallo
que bloqueaba los aranceles y la
propia Corte Suprema avaló la
retirada de protección temporal
a los venezolanos.

José Olvera y Alicia Ramírez eran originarios de la comunidad de
Petzcola, del municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. 

Más de 160 desaparecidos
dejan inundaciones en Texas
Redacción/Estados Unidos.-                 

Más de 160 personas están
desaparecidas tras las inunda-
ciones catastróficas del fin de
semana en Texas, informó el
gobernador de ese estado del sur
de Estados Unidos, en donde la
tragedia ya se cobró 109 vidas.

Cuatro días después de que
las crecidas repentinas arrasaran
varios condados texanos,
algunos en plena noche, las
esperanzas de encontrar super-
vivientes se desvanecen. El gob-
ernador Greg Abbott advirtió de
que la lista de desaparecidos
puede aumentar mientras con-
tinúa la búsqueda.

"Solo en el área del condado
de Kerr, hay 161 personas que se
sabe que están desaparecidas",
dijo el funcionario a los periodis-
tas."Es muy probable que se
añadan más nombres a esa lista",
consideró, al precisar que la cifra

se basa en las personas cuyos
amigos, familiares y vecinos han
perdido su rastro.

El condado de Kerr, situado
en una región del centro de Texas
conocida como el "Callejón de
las inundaciones repentinas", ha
sido el más afectado, con al
menos 94 fallecidos.

Fallecieron dos mexicanos 
Alicia Torres, una adulta

mayor mexicana, fue localizada
sin vida tras haber sido reportada
como desaparecida durante las
catastróficas inundaciones que
afectaron Houston, Texas. Su
esposo, José Olvera, de 68 años,
también murió en el desastre.

Ambos eran originarios de
Jalpan de Serra, Querétaro, y
llevaban más de 30 años vivien-
do en Estados Unidos junto a sus
hijos. La información fue confir-
mada por el secretario de
Gobierno, Eric Gudiño.

Bomberos y miembros de Protección Civil frente a una casa derrumbada en
el barrio de Santa Fe, tras los sismos ocurridos en Ciudad de Guatemala.

Exterior de la Corte Suprema de
Estados Unidos en Washington

"Las condiciones son desfavorables en el terreno, la velocidad de propagación del fuego es muy rápi-
da", indicaron los bomberos.

El fuego se originó en la localidad de Pennes-Mirabeau y obligó a la gente 
a confinarse y a las autoridades a cerrar el aeropuerto de Marsella
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Consuelo López González.-                             

Pemex apoyará a Nuevo León en re-
ducir las emisiones contaminantes de la
Refinería de Cadereyta y mejorar la cali-
dad de gasolinas que se surten en Monte-
rrey y su zona metropolitana.

El Gobernador Samuel García Sepúl-
veda sostuvo en Ciudad de México una
reunión con Víctor Rodríguez Padilla, di-
rector de Petróleos Mexicanos.

En el encuentro privado, ambas partes
refrendaron su compromiso de trabajar
de la mano por un Nuevo León limpio.

A través de sus redes sociales, el eme-
cista compartió este martes una serie de
acuerdos, en los que destacan también la
adhesión de la paraestatal a la Comisión
Ambiental Metropolitana.

“Pemex abordó para un Nuevo Nuevo
León limpio y con energía. Quiero agra-
decer al director Víctor Rodríguez que
nos va a apoyar”, publicó.

“Vamos por aire limpio para los neo-
leoneses”.

Los acuerdos consisten en apoyar la
instalación de filtros y desulfuradoras de
la Refinería de Cadereyta; y mejorar la

calidad de gasolina AA para Nuevo
León.

Además de proporcionar asfalto para
mejorar las calles y avenidas de la ciudad
rumbo al Mundial de Futbol 2026; incor-
porarse a la mesa de la Comisión Am-
biental Metropolitana; y apoyo con
gasolina para Fuerza Civil.

Durante su visita, García Sepúlveda se
reunió también con Jesús Antonio Esteva
Medina, director de la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Trans-
portes, quien anunció una inversión de 90
mil millones de pesos para la entidad.

Jorge Maldonado Díaz-               

Ante el intenso tráfico que ha ocasio-
nado el cierre de los carriles exprés de la
avenida Constitución por la construcción
de las líneas del metro, integrantes de la
Comisión de Movilidad del Congreso
local solicitaron al Gobierno del Estado
agilizar la obra.

La diputada Aile Tamez de la Paz pidió
que, así como existen anuncios panorámi-
cos instalados por el gobierno para anun-
ciar sus logros, estos sean utilizados para
dar a conocer las alternativas viales.

Solicitó también una coordinación real,
la existencia de una correcta señalización,
que las condiciones de las vías alternas
sean las adecuadas y sobre todo que haya
una buena sincronización de los semáfo-
ros. “La palabra caos le queda corta para
describir lo que se vivió en las avenidas
principales. Si se hace un llamado a las au-

toridades para que exista una coordinación
real, que las vías alternas estén en condi-
ciones adecuadas, correcta señalización”.

“El proyecto se planeó para que fuera
en periodo vacacional para evitar el caos,
pero la realidad es otra y todos ayer nos
dimos cuenta. a la hora en que pasarás, por
la avenida que fuera, todo congestionado”,
manifestó Tamez.

Cabe resaltar que, desde el pasado
lunes, las autoridades llevaron a cabo el
cierre de los carriles exprés desde la ave-
nida Colón a la altura del Fundidora y ter-
mina hasta la avenida Juárez a la altura del
Pabellón M.

Por su parte, Rocío Montalvo Adame
señalo que las complicaciones viales se
deben a la falta de planeación en los pro-
yectos. La legisladora independiente ase-
veró que no se puede seguir pagando con
horas perdidas y estrés.

“Monterrey no aguanta más improvi-

saciones. Si no corregimos el manejo de
la obra, el daño económico-gasolina des-
perdiciada, retrasos en servicios y entre-
gas superará con creces los beneficios
prometidos”, declaró.

Para evitar este tipo de aglomeraciones,
la diputada pidió señalizaciones inteli-
gente y sobre todo personal de tránsito,
sobre todo en Colón, Churubusco, Padre
Mier y Garza Sada para agilizar el flujo ya
que son las zonas más criticas a la hora
pico.

Asimismo, dijo que se pueden habilitar
corredores de transporte público gratuitos
o con tarifa preferencial durante el periodo
vacacional, para que las y los usuarios ten-
gan alternativas reales.

Finalmente llamó a que se revise la fac-
tibilidad de abrir el carril Exprés en hora-
rio nocturno o fines de semana, si las
maniobras lo permiten, a fin de repartir la
carga vehicular.

Consuelo López González.-                      

La Secretaría de Movilidad y Plane-
ación Urbana intensificará los trabajos
de construcción de la Línea 4 del Metro
durante el receso vacacional de educa-
ción básica.

Ante la baja del flujo de automovi-
listas, el área determinó cerrar a partir
de este lunes los carriles exprés de
Constitución, desde Avenida Colón
hasta Avenida Juárez.

Dado el caos vehicular reportado en
los primeros días, la dependencia enca-
bezada por Hernán Villarreal, llamó a
tener paciencia, tomar más tiempo del
usual y utilizar vías alternas.

Entre las obras destacan la edificación
de las estaciones y el montaje de inter-
cambiadores.

El cierre se mantendrá hasta el 31 de
agosto, un día antes del regreso a clases.

“El cierre temporal se realiza con el
objeto de dar celeridad a los trabajos de
construcción de las nuevas líneas 4 y 6
del Metro para aprovechar el tiempo en
que se reduce la carga vehicular en razón

del receso estudiantil”, se informó.
“Entre las actividades que se llevarán

a cabo de manera más ágil, gracias a esta
medida, está la construcción de las esta-
ciones que comprenden dicho tramo, el
montaje de intercambiadores y obras en
cruces especiales donde las estructuras
cuentan con una longitud mayor a 30 me-
tros”.

Es de destacar que en el sitio se cuenta
con unidades del Instituto de Movilidad
y Accesibilidad de Nuevo León para vi-
gilancia y orientación vial.

Las vías alternas son, entre otras, en la
Zona Centro: Avenida Colón (Parque
Fundidora), Avenida Constitución Carri-
les Ordinarios; y Avenida Fundidora
hacia Isaac Garza.

En la Zona Poniente: Avenida Churu-
busco hacia Avenida Ruiz Cortines. Ave-
nida Fundidora, Isaac Garza, Avenida
Cuauhtémoc, Avenida Fleteros.

Hacia la Zona de San Pedro: Calle
Padre Mier hacia Avenida Venustiano
Carranza. Avenida Félix U. Gómez, Calle
Isaac Garza, Avenida Venustiano Ca-
rranza.

Jorge Maldonado Díaz.-                

Diputadas del Congreso Local exigie-

ron al Gobierno del Estado la liberación

de los 25 millones de pesos presupuesta-

dos para atender la alerta de género por

violencia contra las mujeres.

La Diputada local del PRI, Armida Se-

rrato Flores, mencionó que un solo femi-

nicidio debe encender la alerta de género.

Lo anterior lo menciono tras el asesi-

nato de una mujer en el municipio de El

Carmen, que ha causado conmoción

entre la ciudadanía por sus circunstan-

cias.

“Hago dos llamados a la Secretaría

de las Mujeres en el estado, número uno,

que entregue ya el recurso de 25 millo-

nes de pesos a los municipios que cuen-

ten con alerta de género desde el 2017,

que son Monterrey, Guadalupe, Apo-

daca, Juárez y Cadereyta, estos munici-

pios al día de hoy no cuentan con el re-

curso que les permite llevar a cabo

programas de atención que disminuya la

violencia en contra las mujeres”, urgió.

Serrato Flores solicitó a Graciela Bu-

chanan, Secretaria de la Mujeres, que

emita una alerta de género en todos los

municipios donde se haya registrado un

feminicidio, ya que, una sola víctima

debe bastar para activar mecanismos de

prevención. 

“Una sola muerte tiene que ser aten-

dida para que ese municipio se establezca

con alerta de género y que cuente con

todo el apoyo técnico y presupuestal para

que no vuelva haber algún feminicidio”. 

“No nos esperemos a que estos índi-

ces de mujeres asesinadas vuelvan a lle-

varse a cabo en cualquier municipio del

estado”, enfatizó la priísta. 

Consuelo López González.-                 

Para evitar posibles brotes, la Se-
cretaría de Salud en el Estado instaló
en puntos estratégicos módulos espe-
ciales de vacunación contra el saram-
pión.

Este lunes, la dependencia reportó
un primer caso importado de este pa-
decimiento, considerado más conta-
gioso que el Covid-19.

Alma Rosa Marroquín Escamilla,
titular del área, llamó a la población
a completar esquemas de vacunación
de sus hijos menores de diez años; los
pequeños deberán contar con dos
dosis.

Asimismo, exhortó a las personas
de 10 a 49 años a aplicarse una dosis
de refuerzo.

“Como parte de la estrategia para
prevenir casos de sarampión, la Se-
cretaría de Salud intensificó las ac-
ciones preventivas con la instalación
de módulos especiales de vacunación
en puntos estratégicos de la ciudad”,
se informó.

Uno de los módulos fue instalado
en la Torre Administrativa, con un
horario de 9:00 a 14: 00 horas, del 8
al 11 de julio.

Espacios similares operan también
en el Pabellón Ciudadano, en el área
de la Ludoteca; y la Estación Cuauh-
témoc.

Mientras que, en la Centrales de

Autobuses de Monterrey, Linares y

Montemorelos, estarán del 8 al día 13.
Otro de los puntos es en Palacio de

Gobierno, este 8 y 9 de julio con un
horario de 9: 00 a 15: 00 horas.

La vacuna, gratuita y efectiva, se
encuentra disponible también en los

389 Centros de Salud distribuidos en
la entidad.

Para más información, los intere-
sados pueden comunicarse al 81 8130
7056.

Fiebre y ronchas en la piel, tos,
ojos rojos, secreción y congestión
nasal, son los principales síntomas del
virus.

Exige Congreso agilizar obras por
caos tras cierre del carril exprés

Ante el intenso tráfico que ha ocasionado el cierre por las obras del Metro, la
Comisión de Movilidad hizo el llamado a las autoridades estatales.

Apoyará PEMEX a NL para
reducir emisiones de refinería

Pide Estado tener paciencia

El secretario de Movilidad, Hernán Villarreal hizo la petición e invitó a los
conductores a tomar más tiempo del usual y utilizar  vías alternas.

Solicitan diputadas liberar recursos
para atender la violencia femenil

Pidieron la liberación de 25 millones de pesos presupuestados.

Instala SS módulos de 
vacunación contra el sarampión 

El sarampión es considerado más contagioso que el Covid 19 por lo que se
pidió vacunar sobre todo a los menores de edad y adultos mayores.

oEl gobernador Samuel García Sepúlveda sostuvo ayer una reunión en la Ciudad de México con Víctor Rodríguez
Padilla director de Petróleos Mexicano en la que trataron esos temas.

También se comprometió a mejorar la calidad de las gasolinas que
se surten en Monterrey y el Área Metropolitana

Ante el caso de esta enfermedad que se dio después de varios años,
la dependencia inició una fuerte campaña para vacunar



En lo que pareciera el cuento de nunca

acabar, el abandono de carreteras federales

parecen ser una constante, elevando el riesgo

para conductores y peatones.

Y, si no lo quiere creer basta con darle una

vuelta a la Carretera Nacional que tiene

tramos deteriorados por ejemplo en su carpe-

ta en Montemorelos o Santiago.

Convirtiendo esta rúa en una carretera de

alto riesgo para los mismos automovilistas,

quienes aún así cruzan a grandes velocidades

elevando el número de accidentes.

Eso sí, ni los propios peatones se salvan,

toda vez que, ante la falta de puentes

peatonales, la cifra mortal sigue acumulando

víctimas de todas las edades.

Lo cuál del mismo modo se reporta en la

carretera federal que cruza Ciénega de Flores,

donde los peatones sufren la de Caín ante la

falta de puentes para cruzar la arteria.

Así que, habrá que darle un apretón de tuer-

cas al asunto y regular la velocidad de

quienes toman esas rúas como autopista de

carreras, sin que nadie los detenga.

Por cierto, y ya que andamos con cuestiones

viales, vale señalar, como lo dijimos ayer en

éste mismo espacio, que las alternativas por el

cierre de los carriles exprés de Constitución

por las obras del metro quedaron cortas.

De lo contrario cómo se explica, que las

''alternativas'' que se dieron a conocer de

manera oficial, no funcionan como tal, si se

sabe que esas opciones, con circulación nor-

mal ya están más que colapsadas, por lo que

ya sabrá.

Por lo que se siguen reportando fuertes

dolores de cabeza y la pérdida de importantes

horas hombre por parte de quienes tienen que

cuadriplicar las horas de demora, por lo que

habrá que madrugar para ganarle tiempo al

tiempo.

Quienes saben de números y traen el Abaco

bajo el brazo, dicen y aseguran que, en mate-

ria de seguridad en Nuevo León, la autoridad

sigue bajando cifras delictivas.

Y, que gran parte de ello se debe a que, en la

mesa de coordinación, de un tiempo a la

fecha, la presencia de todos los actores

responsables, quieran o no es la clave.

Sobre todo, sin importar colores o marca

partidista que distinga el origen de sus corpo-

raciones, dejando en claro que en Nuevo León

la seguridad no se politiza.

A como se ven las cosas, la celebración del

Mundial de la FIFA 2026 sigue sumando vol-

untades y amarrando compromisos.

Al menos así lo dejaron ver Héctor García

García, alcalde de Guadalupe y Adrián de la

Garza, del municipio de Monterrey.

Por lo que en reunión se sumó Héctor

Gutiérrez, delegado de Gobernación, compro-

metió su palabra, para las labores de gestoría.

Ah, por cierto, por lo que toca a femini-

cidios, según las cifras, en Nuevo León los

números van a la baja.

Y, aunque lo ideal sería que no hubiera ni

una víctima más, se dice y asegura que la ten-

dencia es a la baja.

Por lo que vale acentuar la cultura de la

denuncia y atender con puntualidad todo caso

nuevo.

Miércoles 9 de julio de 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que cada vez es mayor el caos vía a
causa del cierre del carril exprés


“No nos esperemos a que estos índices

de mujeres asesinadas vuelvan a llevarse
a cabo en cualquier municipio

del estado”

Que PEMEX acordó apoyar a Nuevo
León en el problema de las emisiones

de la refinería

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Armida
Serrato
Flores

EDICTO
El día 11 once de junio de 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite el juicio sucesorio de intes-
tado a bienes de Juan Saúl López López, denunci-
ado por Juan Saúl López Ríos, bajo el número de
expediente 1050/2024; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y en el periódico de elec-
ción de la parte actora, pudiendo ser en su caso
"Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se
edita en la capital del Estado, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se con-
sideren tener derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. Cadereyta Jiménez, Nuevo León,
a 11 de julio del año 2024.
LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA SERNA CISNEROS.

(9)

EDICTO
En fecha 13 trece de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 621/2025, relativo al Juicio Sucesorio de
intestado a bienes de Macario Álvarez Pérez, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez en el Periódico de mayor circulación en el
Estado pudiendo ser estos, periódico el Porvenir,
periódico el Norte o Milenio Diario, a elección del
interesado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir-
lo al local de este juzgado, dentro del término de
30 diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE. San
Pedro Garza García, Nuevo León, a 27 de junio de
2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(9)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de junio del 2025 dos mil
veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número expediente 577/2025 relati-
vo al juicio sucesorio acumulado de intestado
especial a bienes de Juan Alvarado Velázquez y
Alfha Villanueva Hernández; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Periódico el Porvenir de
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(9)

EDICTO
En fecha 1 uno de julio de 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió en el Juzgado Segundo Familiar del
Segundo Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente judicial 728/2025, relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Guadalupe Ramírez Centeno, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia de
los de cujus, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste Juzgado dentro del término de 10
diez días contados a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 3 tres de julio de 2025
dos mil veinticinco. 

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO
El día 05-cinco de junio del año 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de José Guadalupe Santillán Gómez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 708/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en
el término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe. San Nicolás de
los Garza, Nuevo León, a 26 de junio del 2025. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE

LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 
REYNAGA

(9)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de junio de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 627/2025, relativo al Juicio Sucesorio
de intestado a bienes de Ma. Reyes Zuñiga
Garivay, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el Periódico el Porvenir, que se editan en
la capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan
a deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado. DOY
FE. San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de
junio de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(9)

EDICTO
En fecha 3 tres de junio del 2025 dos mil veinticin-
co, dentro de los autos que integran el expediente
975/2006, relativo al Juicio sucesorio de intestado
a bienes de Pedro Fuentes Medellín, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de este
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 4 cuatro de
julio del 2025 dos mil veinticinco.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(9)

EDICTO
El día 24-veinticuatro de junio del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio intestado a bienes
de Gerardo Torres López, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1648/2024, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 03 de julio del 2025. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE

LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 
REYNAGA

(9)

EDICTO
El día 10 diez de febrero del año 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 135/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Gerarda Hermelinda Contreras
Valvaneda, ordenándose publicar un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan
a deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 11 de junio de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(9)

EDICTO
El día 29 veintinueve de mayo del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 596/2025, el juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Juana María Soto
Salinas, ordenándose publicar un edicto por una
sola vez en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el tér-
mino de 10-diez días contados desde el siguiente
al de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 1 de julio de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(9)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de junio del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 675/2025 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Francisco Garza Pizaña y
Carmen Franco Elizondo; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 25
VEINTICINCO DE JUNIO DE 2025 DOS MIL
VEINTICINCO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO
El 24 veinticuatro de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el juicio sucesorio
intestado especial a bienes de José Roberto Ruiz
Luna, denunciado por Mayra Cecilia Martínez
Muñoz registrado bajo el número de expediente
459/2025, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico de elección de
los promoventes, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", los cuales son
considerados por este tribunal como de mayor cir-
culación, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con derecho
a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 10 diez días, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación del edicto ordena-
do. Cadereyta Jiménez Nuevo León a 3 de julio del
año 2025
LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO

MIXTO DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

(9)

EDICTO
En fecha veinticuatro de junio del dos mil veinticin-
co se admitió a trámite el expediente judicial
número 684/2025, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Fidel Sandoval Pérez, orde-
nando la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial como en el periódico El
Porvenir que se edita en la Entidad, convocando a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad dentro del término de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy fe. Guadalupe, Nuevo León,
a treinta de junio del dos mil veinticinco.

GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO
Con fecha 2 dos de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, en el expediente judicial número
766/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
acumulado a bienes de Mario Luna Hernández y
María Elena Villarreal Salazar, se ordenó publicar
por una sola vez un edicto en el periódico El
Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte -a
elección de los interesados-; en el Periódico Oficial
del Estado y en el Boletín Judicial convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a esta autoridad a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días naturales,
contados a partir de la última publicación del edic-
to ordenado. Villaldama, Nuevo León, a 5 de junio
de 2025. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(9)

EDICTO
El día 26 veintiséis de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en el Juzgado Mixto de
lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto Distrito
Judicial en el Estado el expediente número
509/2025 relativo al juicio Sucesorio Intestado a
bienes de Julio Gutierrez Torres denunciado por
Antonio Gutierrez Torres, por sus propios dere-
chos; ordenándose publicar un edicto por una sola
vez en el Periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30 treinta días
a contar desde la fecha de la publicación del edic-
to. Doy fe.
ÉRICKA GUADALUPE VÁZQUEZ SANDOVAL

C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

(9)

EDICTO
El día 19 diecinueve de junio del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 811/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Andrés Rodríguez Chávez, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días con-
tados desde el siguiente al de la publicación. Doy
fe. Apodaca, Nuevo León a 1 de julio de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(9)

EDICTO
En fecha 12 doce de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1267/2024, relativo al Juicio Sucesorio de intestado a bienes de Ma. Guadalupe Arias García y/o
María Guadalupe Arias y/o María Guadalupe Arias García y/o Guadalupe Arias de P. y/o Ma. Guadalupe
Arias y/o María Gpe. Arias García y/o Ma. Guadalupe Artias Perez., en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se editan en
la capital del Estado, mediante el cual se convoque a todas aquellas personas que se estimen con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al local de este juzgado, dentro del término de
30 treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación del edicto ordenado. DOY FE. San Pedro
Garza García, Nuevo León, a 13 de junio de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA MENDEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(9)

El Municipio de San Nicolás en sinergia

con el Instituto Mexicano del Seguro

Social realizó una brigada de vacunación

aplicando cinco biológicos, entre ellos la

vacuna contra el sarampión.

A través de dos puntos en la ciudad y

desde las 08:30 horas, personal de salud

arrancó la jornada en donde se aplicó la

vacuna; Triple Viral (SRP) para menores

de 1 a 9 años y adultos de  18 a 49 años,

que representan la población con mayor

riesgo de contraer sarampión.

Gregorio García Hernández, titular de la

Salud Municipal de San Nicolás hizo hin-

capié para que los padres de familia lleven

a sus hijos menores a cumplir con el

esquema de prevención y protección que

marca su cartilla de vacunación, pues es

un tema serio para la salud de los infantes.

“Estos brotes que estamos teniendo en la

actualidad es porque estas enfermedades

son virales y recordar que  cuando

enfrentamos la pandemia las familias

estábamos muy al pendiente de los esque-

mas de vacunación y con el tiempo de ha

venido relajando esta preocupación, por

eso no debemos bajar la guardia y pro-

tegernos con esta vacuna, sobre todo a

los menores, que los papás se acerquen

para tener cubierto el esquema de vacu-

nación de sus hijos·”, resaltó el fun-

cionario municipal.(CLR)

Inicia SN campaña de vacunación
aplicando cinco biológicos

El Alcalde del Municipio de Escobedo,

Andrés Mijes Llovera, encabezó la cere-

monia de homenaje a los cuatro elemen-

tos de PROXPOL que perdieron la vida

en el cumplimiento de su deber.

Durante el acto, Mijes Llovera estuvo

acompañado del Secretario de Seguridad

Ciudadana, Marco Antonio Zavala.

Los elementos homenajeados caídos en

cumplimiento de su deber fueron Jesús

Salvador Valle miembro de los Grupos

Especiales así como Jair Sarabia, Carlos

Vázquez y Erick Asaí Martínez de la

Dirección de Prevención Social, quienes

entregaron su vida por proteger a la

comunidad.

Desde la explanada de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, y con la presencia

de familiares, amistades e integrantes de

la corporación, Mijes destacó que

Escobedo no solo los recuerda, sino que

los honra cada día con acciones concre-

tas que construyen una ciudad más segu-

ra, más justa y con más oportunidades

para todas las familias. 

El munícipe aseguró que Jesús

Salvador, Jair, Carlos y Erick Asaí son

hoy inspiración de una policía de primera

línea, una policía de clase internacional,

una verdadera policía de la transforma-

ción.(CLR)

Reconocen a cuatro elementos
de PROXPOL que fallecieron

El alcalde encabezo el homenaje

La campaña es en coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro Social



Al continuar con la reestruc-

tura del transporte público; el

Gobernador Samuel García

Sepúlveda entregó 30 nuevas

unidades a la Ruta 85 Chávez-

Naranjos y Ruta 185 Pablo Livas-

Gine.

En el municipio de Juárez, el

mandatario estatal indicó que los

usuarios podrán ir más cómodos y

llegar en menor tiempo a sus des-

tinos en Guadalupe y Monterrey.

Acompañado de Abraham

Vargas Molina, director del

Servicio de Transporte Colectivo

Metrorrey; detalló que los auto-

buses cuentan con wifi, clima,

piso bajo, rampa, espacio para

silla de ruedas, cámaras de seguri-

dad, y conexión al C5.

“Nuevo León está haciendo

una transformación completa,

vamos a tener puros camiones

nuevos”, resaltó.

“Hoy los vimos, tenemos

camiones que son 100 por cien-

to nuevos, que tienen clima,

internet y que van a estar sien-

do muy bien cuidados por las

empresas y también con los

choferes".

"A partir de ahora, cada

semana entregamos 20, 30, 50

o hasta 100 camiones hasta ter-

minar de tener todos los

camiones nuevos", puntualizó.

Del total de unidades, 20

irán a la Ruta 85 Chávez-

Naranjos, y 10 más a la Ruta

185 Pablo Livas-Gine.

Se prevé que para finales del

año sumen más de 4 mil

nuevos camiones en operación.

Adicionalmente, para garan-

tizar un mejor servicio; García

Sepúlveda anunció un apoyo

de 3 mil pesos mensuales a los

choferes.(CLG)Es parte de la reestructura del transporte público.

Miércoles 9 de julio de 2025

Los alcaldes de

Guadalupe y Monterrey, en

conjunto con el Gobierno

Federal y representantes de

las FIFA, acordaron un tra-

bajo coordinado para que el

Mundial 2026 sea un éxito

en Nuevo León. 

Durante la primera

reunión convocada por la

Federación, representada

por el Delegado de

Gobernación, Héctor

Gutiérrez de la Garza se

abordaron temas como

seguridad, vialidad, obras,

servicios y logística, ante la

visita de miles de turistas

nacionales y extranjeros.

Héctor García y Adrián

de la Garza estuvieron

acompañados por parte de

sus gabinetes municipales,

principalmente del área de

seguridad, obras públicas,

deportes y servicios públi-

cos.

Ambos ediles destacaron

el legado que, con motivo

del mundial, dejarán en

ambos Municipios, sobre

todo en infraestructura

urbana.  

“Fue una reunión muy

productiva, porque juntos,

con esa coordinación que se

requiere vamos a tener

éxito, ya que Guadalupe y

Monterrey seremos la sede

a donde más gente llegará y

con el apoyo de todos

lograremos que esta justa

mundialista sea exitosa para

Nuevo León”, expresó el

alcalde de Guadalupe,

Héctor García. 

La reunión se realizó en

el estadio BBVA, con la

presencia de Alejandro

Hütt,  Host City Manager

FIFA Monterrey, así como

Pedro Esquivel, Presidente

del Club de Futbol

Monterrey. 

Acuerdan Héctor, Adrián y Estado un trabajo coordinado para tener un exitoso Mundial

Entrega Samuel 30 nuevas unidades de transporte

Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey reportó que del 1

de junio al 7 de julio del pre-

sente año, se ha logrado atender

a través de las cuadrillas del área

de alcantarillado un total de

12,992 reportes.

De la cifra antes mencionada,

11,913 reportes (equivalente al

92.19%) se resolvieron el

mismo día o, a más tardar, en un

plazo de dos días, mientras que

el resto requirió más tiempo

debido a que se trataba de traba-

jos mayores que implicaban

excavación.

La dependencia estatal real-

izó mantenimientos correctivos

y preventivos con apoyo de

equipo especializado como el

Hydroclean (camión que inyec-

ta agua a presión), el Jet VAC

(succiona sólidos) y el Vactor

(combina ambas funciones). 

Estas unidades permiten

limpiar y desazolvar de manera

eficiente la red sanitaria, con-

tribuyendo a evitar afectaciones

a la ciudadanía.

Las zonas más bajas del área

metropolitana y la periferia reg-

istraron la mayor incidencia de

problemas en la red, particular-

mente en las conexiones domi-

ciliarias y líneas generales de las

calles.

Para mantener un servicio

eficiente, Agua y Drenaje de

Monterrey exhorta a los usuar-

ios domésticos a no arrojar

residuos indebidos al drenaje,

tales como papel sanitario, toal-

litas húmedas, pañales, grasa,

restos de comida, cabello, pro-

ductos higiénicos, bolsas de

plástico, piedras o químicos.

(CLR)

Reporta AyD atender 12 mil 992 casos en un mes

Los esfuerzos interinstitu-

cionales para atender y prevenir

la violencia contra la mujer en

Nuevo León, permitieron reducir

los feminicidios en un 89 por

ciento.

Graciela Buchanan Ortega,

Secretaria de las Mujeres, indicó

que según cifras del Secretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública, en lo que

va del año mantienen una tenden-

cia a la baja.

En entrevista, tras participar

en una reunión de Seguridad en

el tema de feminicidios, resaltó la

importancia de trabajar en coor-

dinación para garantizar una vida

libre de violencia a las mujeres.

“Hay una baja importante en

cuanto a los feminicidios como

muertes violentas contra mujeres

por cuestión de género”, refirió.

“Ha habido una baja impor-

tante, se manejaba un 89 por

ciento en comparación con el año

pasado”.

No obstante, pese a los logros;

la funcionaria estatal reconoció

que aun falta mucho por hacer y

existen muchas deficiencias,

principalmente en el mecanismo

de denuncia virtual.

Sobre todo en los casos de las

victimas que no están en condi-

ciones de manejarlo, por lo que

pugnó por la simplificación del

trámite.

“Creo que es una muy buena

herramienta para hacer denuncia,

pero no para todos los casos, creo

que es un avance muy impor-

tante, pero cuando alguien está

sufriendo o acaba de sufrir un

delito muy grave pues no está en

condiciones muchas veces de

emocionalmente manejarlo”,

expuso.

“Los protocolos y las actua-

ciones de denuncia en contra de

las mujeres deben de simplifi-

carse y cuando una mujer está en

crisis por haber sufrido un delito

o no tiene capacidades tecnológi-

cas para poder manejar un sis-

tema de denuncia virtual pues es

complicado”.(CLG)

Bajan un 89 por ciento los feminicidios en NL

Graciela Buchanan dijo que ha habido una baja importante

Se abordaron temas como seguridad. vialidad, obras.

El Gobierno de Santa

Catarina brindó un curso en

primeros auxilios para

senderistas, a fin de brindar-

les herramientas para su

seguridad y salvaguardar su

integral física.

Por instrucciones del

Alcalde Jesús Nava Rivera,

personal del Grupo Jaguares

de Protección Civil

impartieron este taller, que

contempló teoría, así como

dinámicas de práctica que les

servirán al momento de hacer

senderismo en lugares como

La Huasteca.

Cabe destacar que, al

arrancar con estas activi-

dades, en esta ocasión partic-

iparon aproximadamente 50

asistentes.

Como parte del curso se

incluyeron temas como aten-

ción en heridas y hemorra-

gias, así como también apren-

der respiración cardiopul-

monar (RCP) y maniobras

para salvar por atragan-

tamiento.

Este tipo de acciones for-

man parte de la estrategia

municipal para el cuidado y

protección de quienes practi-

can alguna actividad deporti-

va, como senderismo o rapel.

De acuerdo con las autori-

dades municipales, este tipo

de programas o talleres se

realizan de manera periódica.

Esto es de suma importan-

cia ya que en las últimas sem-

anas se han estado presentado

diversos accidentes en las

montañas.

Percances que lamentable-

mente han dejado a personas

lesionadas que han tenido que

ser rescatadas y también han

fallecido algunos senderis-

tas.(AME)

Por instrucciones del alcalde Jesús Nava se impartió el taller que contempla teoría y dinámicas de prácticas.

Brinda personal del Grupo Jaguares de Santa Catarina curso de primeros auxilios para senderistas

Siguen trabajando cuadrillas
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Encuentran cadáver maniatado en El Carmen

Gilberto López Betancourt

El copiloto de un camión de
carga falleció prensado luego de
estrellarse la unidad contra un
tráiler de plataforma, ayer en el
Anillo Periférico, municipio de
Escobedo.

Se informó que aproximada-
mente a las 9:50 horas se regis-
traron los hechos, en el Anillo
Periférico y un camino de ter-
racería a San Luis.

Elementos de Protección
Civil del Estado y Escobedo,
además de paramédicos, arrib-
aron al lugar del accidente,
donde atendieron a las personas
afectadas.

En el lugar chocaron por
alcance dos tractocamiones, una
unidad de caja refrigerada se
impactó en la esquina de un
camión tipo plataforma, PV
9969 A, ocasionando el deceso
de copiloto.

La persona lesionada, oper-
ador de la unidad con caja de
refrigeración, transporte de

comida y con placas LE 40994,
fue identificado como Erik
Emsinia, de 35 años de edad, y
el fallecido Carlos Escañero, de
32.

En el fatal accidente, el ahora
occiso quedó prensado, por lo
que en el sitio estuvieron traba-
jando los rescatistas durante
algunos minutos para liberar el
cuerpo.

Los elementos de la Guardia
Nacional fueron los encargados
de tomar conocimiento del
choque.

Al sitio de los hechos además
arribó personal de Búsqueda y
Rescate, así como del Instituto
de Criminalística y Servicios
Periciales de la Fiscalía General
de Justicia del estado de  Nuevo
León.

Las autoridades presumen
que el exceso de velocidad y la
falta de precaución del camión
que transportaba comida, es lo
que ocasionó el choque por
alcance y el fallecimiento de la
persona.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

Al menos una persona abati-
da y tres detenidos dejó un
enfrentamiento entre elementos
de Fuerza Civil y presuntos
delincuentes, ayer en el munici-
pio de Escobedo.

Los hechos fueron parte del
operativo de Grupo de
Coordinación Metropolitana, y
alrededor de las 11:00 horas se
registró la agresión.

Paramédicos de la Cruz Roja
se aproximaron al lugar de los
hechos, por la Carretera a
Monclova, cerca del Anillo
Periférico, Colonia Andrés
Caballero.

Los paramédicos confir-
maron la muerte de la persona,
que presentaba impactos de bala
como resultado del
enfrentamiento.

En los hechos al parecer se
arrestó a tres hombres, quienes
viajaban en un vehículo
Chevrolet Aveo.

Al lugar arribaron otros efec-
tivos de la Policía, así como ele-
mentos de la Agencia Estatal de
Investigaciones y personal del
Instituto de Criminalística y
Servicios Periciales de la
Fiscalía General de Justicia.

OPERATIVOS
En operativos simultáneos

realizados en Escobedo y El

Carmen, elementos de Fuerza
Civil, Sedena y Guardia
Nacional lograron la captura de
11 integrantes del grupo delicti-
vo conocido como “Los
Chukys”, originarios de Nuevo
Laredo. 

Dos de los detenidos están
relacionados con el ataque
armado contra Fuerza Civil, en
el que un agresor fue abatido.

Uno de los despliegues poli-
ciacos se registró la mañana de
ayer en la colonia Laderas de
San Miguel, en Escobedo.

Mencionaron que en el cruce
de las calles Concepción del
Oro y Artículo 43, fue detenido
un menor de 16 años en pos-
esión de 91 dosis de cristal, 53
envoltorios de marihuana, una
báscula digital, un celular y
efectivo.

En forma simultánea, se real-
izó un operativo en la colonia
Villas del Jaral, dentro del
municipio de El Carmen.

Mencionaron que fue en el
cruce de las calles Coruña y
Granada, donde se logró la
detención de ocho delincuentes,
entre ellos una mujer. 

A los implicados se les
decomisaron cuatro armas
largas y una corta, 256 cartu-
chos útiles, chalecos balísticos y
un cuchillo.

También fueron decomisadas
165 dosis de cristal, 81 envolto-
rios de marihuana y cinco celu-

La persona fue abatida en el municipio de Escobedo.

Fue en el Anillo Periférico, en Escobedo.

Muere tras choque 
de camión de carga

Abaten a uno y capturan
a 11 luego de operativos 

Gilberto López Betancourt

El cadáver de un hombre
maniatado y diversas heridas,
fue encontrado en un domicilio
de la Colonia El Jaral, la noche
del lunes en el municipio de El
Carmen.

Los hechos se reportaron a
las autoridades aproximada-
mente a las 23:24 horas, en una

casa de la calle Río Salinas.
Elementos de la policía

municipal fueron los primeros
en arribar al lugar de los hechos,
más tarde paramédicos confir-
maron que la persona incon-
sciente ya no contaba con sig-
nos de vida.

El occiso fue identificado
como Jorge Bayona, quien con-
taba con 32 años de edad, vestía

pantalón de mezclilla color azul
y no llevaba playera, tenía esco-
riaciones y hematomas, así
como una herida en el cuello.

Como indicios se encontró
en el lugar diversas botellas y
latas de cerveza, ya que al pare-
cer durante el fin de semana el
ahora occiso tuvo una fiesta en
la casa.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones, así
como personal del Instituto de
Criminalística y Servicios
Periciales de la FGJ se hicieron
cargo de las indagatorias.

Una vez que se hizo la
inspección del cadáver, lo
trasladaron en la Unidad del
Servicio Médico Forense al
anfiteatro del Hospital
Universitario.

Mata rayo a pareja en Galeana
Sergio Luis Castillo

Una pareja que había sido
reportada como desaparecida
durante la noche del pasado
lunes, fue localizada sin vida la
mañana de ayer en una zona
despoblada del municipio de
Galeana, donde se presume
fueron alcanzados por un rayo.

Los cuerpos estaban tirados
a un costado de una moto y
bajo la sombra de una palma,
que estaban utilizando para res-
guardarse de la tormenta.

Los trágicos hechos fueron
reportados en el kilómetro 124
de la Carretera 57, en el
municipio de Galeana.

Los ahora occisos fueron
identificados como Óscar
Martínez Armendáriz, de 61
años y su pareja de nombre
María del Consuelo Cabriales
Cabriales, de 44 años, ambos
eran originarios del Ejido San
José de Raíces.

Según el informe de las
autoridades, la pareja habría
bajado de la carretera para refu-

giarse de la lluvia bajo la
palma, sin imaginar la tragedia
que ocurriría.

Fueron familiares de la pare-
ja, quienes comunicaron los
hechos a las autoridades, men-
cionando que los afectados se
habían comunicado que no
podían llegar por la tormenta.

Al perder contacto con ellos,
pidieron el apoyo de la Policía
municipal y los puestos de
socorro de Galeana.

Las condiciones de lluvia

intensa impidieron que la
búsqueda se realizara a tiempo
durante la madrugada.

Fue la mañana de este
martes cuando los brigadistas
ubicaron a la pareja, pero
desafortunadamente ya estaban
sin vida.

Indicaron que presunta-
mente un rayo fue la causa del
fallecimiento. 

Las lesiones que presentan
coinciden con este tipo de acci-
dente.

Fueron localizados en el municipio de Galeana. 

Evacuan a 19 
por incendio
Gilberto López Betancourt

El incendio de una tienda
llevó a la evacuación de 19 tra-
bajadores, la madrugada de
ayer en Guadalupe, sin que se
reportaran lesionados.

Alrededor de las 1:30 horas
se registraron los hechos, en la
Avenida Eloy Cavazos y Sierra
Morena, en la Colonia Sierra
Morena.

Elementos de Bomberos, así
como de PCNL y estatal, arri-
baron al lugar del siniestro.

Se estableció que en el lugar
se consumió cajas de cartón y
plástico al interior de un cuarto
del área de carnes del centro
comercial Mi Tienda del
Ahorro.

Los rescatistas trabajaron en
el lugar para la eliminación de
riesgos, dejando liquidado en
su totalidad el incendio.

Colonia Valle de Santo Domingo, en San Nicolás.

Asesinan y embolsan
Sergio Luis Castillo

Elementos de la Agencia
Estatal de Investigaciones inda-
gan la muerte de un hombre
encontrado en estado de
descomposición y envuelto en
una cobija dentro de una bolsa
negra, en una vivienda de la
colonia Valle de Santo
Domingo, en el municipio de
San Nicolás.

Dentro de la vivienda se
encontraron varios uniformes

de Seguridad Pública de
Santiago, por lo cual, están
checando para determinar si era
un oficial activo.

Fueron los olores fétidos, los
que alertaron a las autoridades
sobre la presencia de la persona
sin signos vitales.

El macabro hallazgo se real-
izó la tarde de este martes, en
una casa ubicada en la calle
José María, en la colonia Valle
de Santo Domingo o Fomerrey
34, en San Nicolás.
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Los dos últimos vencedores de la
Liga de Campeones frente a frente. El
primer reencuentro de Kylian Mbappé
con su exequipo. Un cara a cara de téc-
nicos españoles. Gonzalo García pidi-
endo paso y Ousmane Dembélé apun-
tando al balón de oro. Todo eso y
mucho más encierra el PSG-Real
Madrid, un duelo explosivo de
‘Champions’ para dar brillo al primer
Mundial ampliado de Clubes de la
FIFA.

Si al organismo que preside Gianni
Infantino le hubieran dicho al empezar
este nuevo torneo que tendría en la últi-
ma semana un PSG-Madrid, probable-
mente hubieran firmado encantado.

No será en el encuentro por el título,
pero esta semifinal con evidente aroma
de final anticipada, que se disputará
hoy en el MetLife Stadium de East
Rutherford (Nueva Jersey, EE.UU.) a
partir de las 15.00 horas (19.00 GMT),
promete ser el partido con mayúsculas
de este Mundial.

El equipo que salga vivo de este
choque de trenes se medirá en la final
del domingo, también en el MetLife
Stadium, al Chelsea, campeón de la
Conference de Europa.

Sólo han pasado 38 días desde que
el PSG alcanzó por fin la gloria euro-

pea triturando al Inter Milan por 5-0
para conquistar la Liga de Campeones.

LOS REFLECTORES PARA MBAPPE
Vínicius Jr., Vitinha, Jude

Bellingham, Dembélé, Thibaut
Courtois, Fabián Ruiz... Los fans
tienen un escaparate enorme de figuras
en este encuentro pero ningún nombre
acapara más protagonismo en la previa
que el de Mbappé.

El delantero francés se enfrentará
por primera vez al PSG tras su salida al
Madrid y mientras todavía sigue de líos
judiciales con su antiguo club.

Tras superar la gastroenteritis aguda
que le dejó fuera de combate durante la
fase de grupos, Mbappé ha jugado
como suplente en octavos y en cuartos
y estrenó su cuenta goleadora con una
fantástica tijera ante el Borussia
Dortmund.

Precisamente la delantera es una de
las dudas de Alonso, que podría dar
entrada como titular por primera vez a
Mbappé o mantener a un Gonzalo
García que está siendo una de las sen-

saciones del Mundial.
El canterano, exprimiendo cada

minuto como si le fuera la vida en ello,
lleva cuatro goles que le colocan como
máximo artillero del torneo junto a
Ángel Di María (Benfica), Serhou
Guirassy (Borussia Dortmund) y
Marcos Leonardo (Al Hilal), todos
ellos ya eliminados.

El otro asunto por resolver en el
once blanco está en la defensa por la
desafortunada expulsión en cuartos en
el minuto 95 de Dean Huijsen, quien
también estaba firmando un fabuloso
Mundial.

Raúl Asencio apunta a ocupar su
lugar si Alonso mantiene la idea de tres
centrales con mucha libertad para que

Aurélien Tchouaméni se mueva entre
la defensa y el centro del campo.

También Luis Enrique tiene bajas
significativas en defensa por las expul-
siones ante el Bayern Múnich de
Willian Pacho, un puntal del esquema
del PSG, y de Lucas Hernández. Lucas
Beraldo se postula para completar la
pareja de centrales con Marquinhos.

La otra duda está en el ataque con
un Dembélé cuya situación se asemeja
mucho a la de Mbappé: se perdió la
fase de grupos por problemas físicos,
participó en octavos y en cuartos desde
el banquillo y ante el Bayern Múnich
marcó su primer gol por lo que podría
ya asomarse al once inicial.

Amed Hernández                                       

El nuevo refuerzo de Tigres, Ángel
Correa arribará este miércoles por la
tarde a la Ciudad para reportar con el
equipo.

Será alrededor de las 15:00 horas
cuando el jugador argentino arribe al
Aeropuerto Internacional de
Monterrey.

Correa llega precedente del
Atlético de Madrid, equipo con el que
hace dos semanas quedó eliminado en
el Mundial de Clubes.

Ángel anotó 88 goles con los col-
choneros en 448 partidos equipo con
el que milita desde el 2015.

Correa también fue campeón del
Mundo con Argentina en Qatar 2022.

Amed Hernández                                         

El nuevo refuerzo de Tigres, Iván
“Gacelo” López, ya tuvo su primer
entrenamiento con el equipo.

Fue el martes cuando el ex jugador
del Toluca se integró al parejo en el
Estadio Universitario con el plantel
luego de pasar las pruebas físicas y
médicas correspondientes.

Los felinos se preparan para el
duelo amistoso ante el Atlético
Morelia el próximo sábado 12 de julio
como locales.

El único ausente en la práctica fue
Jesús Angulo quien aún se recupera
de una lesión de la rodilla.

EFE                                                        

La alegría con la que comenzaron el
día los hinchas del Fluminense en Río
de Janeiro, con la ilusión de vencer al
Chelsea y ser el único club de Brasil -
y del continente americano- en llegar a
la final del Mundial de Clubes, se con-
virtió en una mezcla de tristeza y feli-
cidad, porque pese a la eliminación,
“llegaron muy alto”.

La mayor fiesta de la ciudad, que se
había concentrado en las arenas de

Copacabana, tuvo cientos de aficiona-
dos que en vez de quedar cabizbajos y
llorando a mares tras el final del par-
tido, terminaron aplaudiendo y enalte-
ciendo entre cánticos y alabanzas a su
equipo.

Fluminense fue derrotado por 2-0
por el Chelsea, que enfrentará el próx-
imo domingo en la final a quien resulte
ganador entre el Real Madrid y el París
Saint-Germain (PSG), en la disputa
que enfrentarán este miércoles.

El autor de los dos goles, João

Pedro, un brasileño recién contratado
por el club inglés y que inició su car-
rera profesional precisamente en el
Fluminense, fue otro motivo de orgul-
lo para los aficionados.

“Perdimos con dos goles de un
chico que fue tricolor”, dijo Alex
Guzman, de 60 años, que no cesó de
elogiar a su equipo.

“Es un orgullo inmenso llegar a la
semifinal del primer Mundial de
Clubes”, resaltó enaltecido a EFE.

Hinchas del Fluminense, sin lamentos
Lejos de entristecerse, celebraron a su equipo

Llega hoy
la bomba

felina
Ángel Correa 

arriba hoy a la 
ciudad para 
reportar con

Tigres

Ángel Correa.
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El Chelsea se clasificó este martes
para la final del primer Mundial
ampliado de Clubes, al derrotar por
2-0 al Fluminense con un doblete
espectacular de Joao Pedro.

Fichado hace tan solo seis días y
tras debutar con el Chelsea en cuartos
el pasado viernes, el brasileño marcó
dos goles fabulosos y arruinó las ilu-
siones de un Fluminense en el que
precisamente inició su carrera fut-
bolística antes de dar el salto a
Europa.

Los ‘Blues’ se enfrentarán el
domingo por el título al vencedor de
la otra semifinal entre el Paris Saint-

Germain y el Real Madrid.
Por su parte, el Fluminense, con

Thiago Silva como pilar, cerró en las
semifinales un gran Mundial como el
último representante de un futbol
brasileño que ha sido sin duda una de
las sensaciones del torneo.

Pedro Neto fue el principal agita-
dor. Por la banda izquierda como
novedad, el portugués fue una ame-
naza constante durante la primera
parte ante un Fluminense que jugaba
con fuego perdiendo demasiados
balones en zonas de peligro.

Otra vez por el costado de Neto, el
balón acabó cayendo en las botas de
Joao Pedro en el pico del área. El

brasileño tomó aire, apuntó a la
escuadra del palo largo y clavó un gol
brillante. No celebró el tanto y pidió
perdón a su antigua afición.

Los de Renato Gaúcho, sin con-
tinuidad en ataque, se asomaron otra
vez a la igualada cuando François
Letexier pitó penalti por mano de
Trevoh Chalobah. No obstante, tras la
revisión el colegiado anuló la pena
máxima al entender que había posi-
ción natural del defensa.

En la reanudación, el Chelsea
enseñó las garras de nuevo con un par
de tiros lejanos de Caicedo y
Cucurella. Pero la tarde era toda de
Joao Pedro.

En un contraataque encontró
una autopista por la izquierda
ante una defensa rival descoloca-
da. Como en el primer tanto, se
perfiló perfectamente hacia su
pierna derecha y envió un misil
que rebotó en el larguero antes de
tocar la red.

El 2-0 dejó muy tocado al
Fluminense y los de Enzo Maresca
pudieron hacer más daño con oca-
siones para Malo Gusto y
Christopher Nkunku.

No llegó la goleada pero tampoco
el tanto del honor de un Fluminense
que no dejó de intentarlo con todo el
corazón del mundo y que dijo adiós
con la frente en alto.

Explotará el mundial
con el PSG-Real

Real Madrid y PSG, en lo que parece una final adelantada.

VS
13:00 Horas

PSG Real Madrid

Tiene ‘Gacelo’
López primer

entrenamiento
con Tigres

Iván López.

Tanto en Estados Unidos como en Brasil vivieron una fiesta. Foto EFE

Foto EFE
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La selección mexicana de fUtbol
informó este martes que el 11 de octubre
próximo se enfrentará en un amistoso
ante Colombia en el AT&T Stadium de
Arlington, Texas.

En una nota de prensa, el Tri, que el
domingo pasado obtuvo el bicampeonato
de la Copa Oro, dio a conocer a su
primer rival de la fecha FIFA de octubre.

Será un duelo entre dos miembros de
los 20 mejores del ránking de la FIFA,
Colombia, finalista de la Copa América
2024, es decimocuarto, y México,
monarca vigente de la Copa Oro y la
Liga de Naciones de la Concacaf, es dec-
imoséptimo.

El AT&T Stadium será sede en el
Mundial 2026, que organizarán México,
Estados Unidos y Canadá, por lo que este
partido le servirá para ponerse a prueba,

de cara a la justa que comenzará el 11 de
junio próximo.

Colombia ocupa el sexto lugar de las
eliminatorias mundialistas sudameri-
canas y está a punto de clasificarse a la
siguiente Copa del Mundo, mientras que
el Tri ya tiene su boleto por ser uno de
los anfitriones y el cotejo ante los
cafeteros le permitirá tener un reto de
alto nivel para continuar con su
preparación para el máximo torneo de
selecciones.

En el historial de ambos combinados
hay 28 partidos, México lidera la serie
con 10 victorias, ocho empates y ocho
derrotas, con 29 goles a favor y 27 en
contra.

El último juego entre ambas selec-
ciones fue en diciembre 2023, en otro
encuentro amistoso, con triunfo de
Colombia por 3-2 en Los Ángeles
(EE.UU.).
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La Federación Costarricense de
Futbol (FCRF) anunció este martes
una suspensión de 5 años de toda
actividad futbolística a los mexi-
canos Ernesto de la Torre y
Enrique Valencia, y al costarri-
cense José Rolando Pereira, al
encontrarlos responsables de tenta-
tiva de amaño de partidos en la
Liga de Ascenso.

La FCRF informó que la
decisión fue tomada este martes
por la Comisión Disciplinaria de la
federación tras una investigación
de hechos ocurridos en febrero
pasado dentro de la Asociación
Deportiva Municipal Turrialba,
equipo de la Liga de Ascenso
(Segunda División) en el que de la
Torre era dirigente, Valencia entre-
nador y Pereira el presidente.

“La Comisión determinó que la
conducta sancionable no la realizó
la organización Asociación
Deportiva Municipal Turrialba, sin
embargo, se le objeta a su dirigen-
cia y fiscalía haber sido muy per-
misiva y omisa en los deberes de
prevención y alerta en temas de
manipulación de partidos”, indica
la resolución de la Comisión
Disciplinaria.

Según la denuncia publicada
por el diario La Nación en mayo

pasado, Pereira, Valencia y de la
Torre habrían ofrecido a 8 de los
jugadores del plantel dinero a cam-
bio de perder un partido el pasado
10 de febrero por un marcador
específico, pero los futbolistas rec-
hazaron la propuesta y expresaron
su molestia.

Dos días después del partido, a
los jugadores les comunicaron que
todo había sido un prueba de confi-
anza, según la denuncia.

De la Torres y Valencia se
habían integrado al equipo costar-
ricense el día anterior como parte
de un convenio entre el club y una
empresa.

La denuncia de este caso fue
presentada por medio de una
aplicación de la organización de
futbolistas FIFPro para denun-
ciar irregularidades, posterior-
mente el caso fue remitido por la
FIFA a la Oficialía de Integridad
de Costa Rica, la cual realizó la
investigación correspondiente y
recopiló testimonios de los
involucrados.

Luego de la investigación, el
caso pasó a la Comisión
Disciplinaria de la Federación
Costarricense de Fútbol, la cual
emitió este martes la resolución.

Las personas sancionadas tienen
tres días hábiles para apelar la res-
olución. 

El Universal                                    

La ilusión celeste ya tiene nombre y
apellido: José Paradela. El argentino
arribó este martes a la Ciudad de México
para cerrar los últimos detalles de su
contrato y convertirse oficialmente en el
primer refuerzo de Cruz Azul para el
Apertura 2025.

Sin declaraciones y con paso firme,
Paradela fue recibido por su represen-
tante, Gastón Fernández y gente de pren-
sa de Cruz Azul. El mediocampista fue
recibido por un puñado de aficionados
que, emocionados, le pidieron fotos y
expresaron su esperanza en que sea clave
para buscar la décima.

El jugador de 26 años, firmará por cua-
tro años con La Máquina. La operación se
cerró en 8.5 millones de dólares, cifra que
habla de la apuesta fuerte que hace la direc-

tiva por armar un plantel competitivo para
el próximo torneo.

Desde su llegada a México en 2023
con Necaxa, Paradela ha mostrado cali-
dad. En 53 partidos, sumó 16 goles y 17
asistencias, siendo el motor ofensivo de
los Rayos y uno de los jugadores más
atractivos del mercado.

CAICEDO DEJA AL ATLAS 
El Sporting de Gijón ha confirmado

este martes el retorno al equipo español
del delantero ecuatoriano Jordy Caicedo
en calidad de cedido procedente del
Atlas mexicano.

Mediante un comunicado, el club
muestra su “satisfacción por la con-
tinuidad de Caicedo”, valora “su com-
promiso con el equipo” y desea que
tenga “muchos éxitos como rojiblanco
en esta segunda etapa”.
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Enzo Maresca, entrenador del
Chelsea, compartió este martes su felici-
dad por haberse clasificado para la final
del primer Mundial ampliado de Clubes
y consideró que sea cual sea su rival,
entre Paris Saint-Germain o Real
Madrid, será un duelo de máxima exi-
gencia.

“Creo que son dos rivales espectacu-
lares. Será un placer ver su partido”, dijo
en una rueda de prensa tras el triunfo por
0-2 ante el Fluminense.

“Xabi Alonso acaba de llegar pero se
puede ver claramente lo que está buscan-
do. Un equipo acaba de ganar la
‘Champions’ (PSG) y el otro la ganó el
año pasado (Madrid). Son dos equipos
que da igual el que nos vamos a enfrentar
porque va a ser un partido muy difícil”,
añadió.

“Muy orgulloso” por llegar a la final,
Maresca subrayó también su satisfacción
por la gran actuación de Joao Pedro, que
seis días después de su fichaje fue titular
por primera vez con el Chelsea y marcó
los dos goles de esta tarde ante el
Fluminense.

“Sabíamos que Joao Pedro es un
jugador muy bueno ante un equipo que
defiende bajo”, contó el técnico desta-
cando la calidad del brasileño y también
que está más fresco que otros jugadores
porque se incorporó directamente desde

las vacaciones.
El preparador también reconoció que

el Chelsea no estuvo en los últimos
años a las alturas de las expectativas y
de su historia, por lo que se mostró feliz
de los buenos resultados recientes y de
“ayudar a que el club esté donde
merece estar”. 

Maresca explicó que Moisés Caicedo
se torció el tobillo en la recta final de la
semifinal del Mundial de Clubes que
ganaron al Fluminense por 0-2 y confió
en que pueda estar disponible el domin-
go para la final.

“Moi se torció el tobillo”, contó el
entrenador en una rueda de prensa asegu-
rando que le dijo al jugador que no inten-
tara forzar ya que era mejor no empeorar
esas molestias.

“Pero sintió que podía intentar seguir.
Lo intentó y sintió dolor. Esperemos que
esté bien el domingo, veremos”, añadió.

Caicedo, pieza fundamental del
Chelsea en el centro del campo, regresó
este martes al equipo como titular tras
cumplir sanción en los cuartos.

Ya en el descuento de la segunda
mitad y con 0-2 en el marcador, el ecua-
toriano se dobló el tobillo. Después de
ser atendido continuó en el campo -ya no
quedaban cambios en el Chelsea-, pero
tras unos minutos abandonó el terreno de
juego en el 98 dejando a su conjunto con
diez jugadores para los últimos instantes
del partido.
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El delantero francés del Real
Madrid, Kylian Mbappé, se enfrentará
este miércoles en la semifinal del
Mundial de Clubes a su ex equipo, el
Paris Saint-Germain (PSG), un año
después de fichar por el Real Madrid
con una salida turbulenta que desen-
cadenó una serie de batallas judiciales.

Las estrella gala firmó en junio del
año pasado por cinco temporadas en
el equipo merengue después de ser
durante varios cursos el gran objetivo
del club que preside Florentino Pérez
y tras siete campañas en el PSG.

Con el ansiado anuncio de su incor-
poración en junio de 2024, terminaba el
prolongado culebrón sobre el futuro del
delantero francés, que nubló en buena
medida su séptimo y último año en el
Parque de los Príncipes.

Y es que el Real Madrid ya hacía
dos cursos que había estado a punto de
firmarlo, pero Mbappé finalmente
renovó con el PSG por dos tempo-
radas.

Las tensiones entre la directiva
catarí del PSG y Mbappé eran evi-
dentes desde el principio de la tempo-
rada pasada, cuando trascendió que el

icono de “Les Bleus” no ejecutaría la
opción de renovación para un año más
que incluía su último contrato, un
movimiento que llevó incluso a que
fuera apartado de los entrenamientos.

Con su abrupta salida hacia la capi-
tal de España, comenzaría también una
batalla legal en la que Mbappé reclama
el equivalente a 64.4 millones de
dólares en concepto de salarios y pri-
mas no pagados durante su estancia en
París.

Además, justamente ayer se dio a
conocer que la estrella francesa había
retirado su demanda judicial contra el
PSG por acoso e intento de extorsión
para que firmara una prolongación de
su contrato, pero que mantenía su otra
reclamación.

Ahora Mbappé se mide a un PSG
que sin él ha sido capaz modificar su
filosofía y basarse, según palabras el
entrenador Luis Enrique, en “estrellas
que están en función del equipo y no
al revés”.
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El Real Madrid seguía volando
hacia Nueva York pasadas las 19.30 del
Este de Estados Unidos y tuvo que can-
celar toda la actividad de prensa previa
a la semifinal del Mundial de Clubes
contra el París Saint Germain en el
MetLife Stadium, confirmaron a EFE
fuentes del club.

El vuelo del Real Madrid salió con
más de una hora de retraso de Palm
Beach a causa de una tormenta tropical
en Florida y la expedición madridista
no pudo llegar a tiempo a Nueva York,
donde Xabi Alonso tenía que compare-
cer en rueda de prensa a las 19.45
locales.

El Real Madrid entrenó por la
mañana local en The Gardens at North
County District en Palm Beach, donde
montó su cuartel general para este
Mundial de Clubes, y tenía previsto
viajar en torno a las 16.00 hora del Este
a Nueva York.

Sin embargo, una tormenta tropical
que afectó Florida impidió al vuelo
chárter del Madrid salir según el plan y
la expedición madridista terminó
despegando con más de una hora de
retraso.

Además, el mal clima estaba
afectando también la zona de Nueva
York, donde el Madrid debía aterrizar.

La FIFA también confirmó la can-
celación de la actividad de prensa pre-

via al PSG-Real Madrid con un anun-
cio en la sala de prensa del MetLife
Stadium.

Justo antes de ese anuncio, Luis
Enrique, entrenador del PSG, se enteró
durante su rueda de prensa de que Xabi
Alonso no podría atender a los medios
esta noche.

“¿No viene (Xabi Alonso)? Me
quedo más si queréis...”, bromeó Luis
Enrique con los periodistas.

“No sabía lo del vuelo. Espero que
puedan llegar con normalidad”, agregó.

El Real Madrid fue el único club de
los cuatro semifinalistas en mantener
su concentración lejos de Nueva Jersey
en los días previos a la disputa del
encuentro.

Chelsea, Fluminense y París Saint
Germain ya se encontraban en Nueva
York.

La semifinal entre PSG y Real
Madrid está prevista este miércoles a
las 15.00 locales en el MetLife Stadium
de Nueva Jersey. 

POR SU RÉCORD 
Tras establecer en los cuartos de

final del Mundial de Clubes una nueva
marca en su historia de partidos dis-
putados en una temporada, alcanzando
67, el Real Madrid tiene en su mano en
las semifinales ante el PSG dar caza a
su mejor registro de triunfos, los 46
logrados en las temporadas 2011-12 y
2013-14.

Castigan a dos mexicanos
por tentativa de amaño

México jugará ante
Colombia en octubre

Paradela ya está en la CDMX

Una sanción de cinco años fue impuesta por la FCRF.

Enzo Maresca alaba al Real y PSGEl reencuentro
de Mbappé
con el PSG

Kylian, aquí con PSG.

Restrasa tormenta llegada del Real a Rutherford

México tendrá una buena prueba.

José Paradela, ex del Necaxa.

Enzo Maresca, técnico del Chelsea.

Real no ofreció rueda de prensa.
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La Guardia Civil baraja la alta velocidad
del vehículo como una de las posibles causas
del accidente en el que el pasado jueves de
madrugada perdieron la vida el jugador por-
tugués del Liverpool Diogo Jota y su hermano
André Silva en la autovía A-52 en Cernadilla
(Zamora), al salirse de la vía el Lamborghini
Huracán, que según el informe conducía el
propio Diogo Jota.

El Subsector de Tráfico de la Guardia Civil
de Zamora se encarga de elaborar el informe
pericial sobre el accidente, que aún no ha con-
cluido pero que, junto al posible reventón de
una rueda, apunta también a un posible exceso
de velocidad, según han informado a EFE
fuentes de la investigación.

Tráfico está estudiando las marcas dejadas
por la banda de rodadura de uno de los
neumáticos para avanzar en su informe.

Además, las pruebas realizadas hasta el
momento apuntan a que de los dos hermanos
que viajaban en el vehículo siniestrado el que
conducía era el internacional con la selección
de Portugal, Diogo Jota.

El informe pericial de Tráfico de la Guardia
Civil de Zamora aún no ha finalizado y cuan-
do se concluya será remitido al Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Puebla de
Sanabria (Zamora), que se ha hecho cargo de
las diligencias por el accidente.

EFE                                                                   

La selección femenina alemana logró este
martes una victoria trabajada ante Dinamarca
por 2-1 tras un penalti convertido por Sjoeke
Nüsken y un tanto de Lea Schüller, para ase-
gurar así su pase a los cuartos de final de la
Eurocopa femenina de Suiza.

Un tanto de Christian Wück en el minuto
17, finalmente anulado por fuera de juego,
pareció despertar a las escandinavas, que se
hicieron rápidamente con el control y comen-
zaron a tejer su propio relato.

Fue Amalie Vangsgaard quien, con un cert-
ero disparo en el minuto 25, rompió la
resistencia alemana y puso a las nórdicas por
delante (0-1), un fino hilo de ventaja que éstas
supieron conservar hasta el descanso.

A la vuelta de los vestuarios, en el minuto
55, la colegiada pitó un penalti a favor de las
germanas, y Sjoeke Nüsken no perdonó (1-1).

Lo cierto es que la ausencia de la capitana
alemana Giulia Gwinn por lesión pesó, pero
no fue obstáculo para que estas desplegaran su
garra. El premio llegó en el minuto 66, cuan-
do Lea Schüller encontró el espacio justo para
marcar el gol que le daría la vuelta definitiva
al marcador (2-1).

SUECIA TAM,BIÉN AVANZA 
Suecia superó este martes a Polonia con los

tres goles de cabeza de Stina Blackstenius,
Kosovare Asllani y Lina Hurtig, que sirven a
la selección nórdica para ponerse líder del
Grupo C y clasificarse a cuartos de final a falta
de un partido de la fase de grupos.

El equipo de Peter Gerhardsson fue superi-
or de principio a fin ante la debutante Polonia
y en la última jornada se jugará ser primera de
grupo ante Alemania, a quien ha adelantado en
la clasificación con su gran victoria en
Lucerna.

Caminando a semifinales. La defensa del título
de Wimbledon sigue su camino pues, tras vencer
en sets corridos (6-2/6-3/6-3) al británico
Cameron Norrie, Carlos Alcaraz alcanzó las semi-
finales del abierto inglés por tercer año consecuti-
vo.

Vencer al tenista murciano en el césped del All
England Club parece imposible, y Norrie es el
más reciente testigo de ello. El británico peleó
pero no fue suficiente para alcanzar las Semis en
el Grand Slam de casa por segunda ocasión en su
carrera. Con esto Gran Bretaña sumará 10 años
sin ver a un tenista local coronarse, desde que
Murray lo hizo en el 2016 ante Milos Raonic.
Carlitos se mantiene en la lucha por defender su
corona

Con un gran dominio de la red Alcaraz con-
siguió tan solo su segunda victoria en tres sets en
el torneo, curiosamente ambas fueron ante
tenistas británicos (Oliver Tarvet en segunda
ronda). El español consiguió ganar 21 puntos en
las 28 veces que subió a la red siendo esta una de
sus mejores armas en el partido.

A pesar de iniciar un poco lento, viendo un 0-
40 en su primer juego de servicio, Alcaraz se
repuso y terminó ganando los siguientes cinco
juegos, llevándose el primer set 6-2 en tan solos
28 minutos de partido. El segundo set fue muy
parecido pues logró romper el saque del británico
muy rápido y tardó solo 40 minutos en poder lle-
varse el set.

Finalmente, el tercer set lo ganó en 31 minutos
demostrando que está listo para poder conseguir
su sexto título de Grand Slam y tercero de
Wimbledon. En caso de lograrlo igualaría la
marca de GS ganados de históricos como Boris
Becker y estaría a solo uno de John McEnroe.

Ahora Alcaraz se enfrentará a Taylor Fritz en
las semifinales. El estadounidense venció contun-
dentemente a Karen Khachanov este martes por la
mañana y ahora buscará la primera Final de
Grand Slam en su carrera. En enfrentamientos
directos, Carlitos tiene ventaja de 2-0 aunque

nunca se han enfrentado en un Major.
Fritz confirmó este martes en Wimbledon que

el subcampeonato en el US Open 2024 y su posi-
ción en el ranking, dentro del top-5  no fueron
fruto de la casualidad. Aunque en el Open de
Australia (tercera ronda) y Roland Garros
(primera), su progresión se detuvo, el nivel del
estadounidense sigue siendo muy alto, sobre todo

en una superficie que le favorece, la hierba, por su
condición de sacador. Lo demostró con su victo-
ria por 6-3, 6-4, 1-6 y 7-6 (4) en 2h36 ante Karen
Khachanov, que le mete por primera en su carrera
en las semifinales del Grand Slam británico. El
viernes se enfrentará a Carlos Alcaraz.

Aryna Sabalenka se vio arrastrada a su pesar
este martes a un tenis de otra época durante casi
tres horas de tormento en la Pista Central de
Wimbledon, antes de lograr imponer finalmente
su poderoso juego del siglo XXI para vencer a
Laura Siegemund y conseguir un puesto en las
semifinales.

La bielorrusa necesitó todo su poderío para
golpear la pelota y creer en sí misma para salir
victoriosa de una batalla desconcertante por 4-6,
6-2 y 6-4.

Durante gran parte de la apasionante contien-
da, la número uno del mundo no pareció hallar
respuesta al despliegue de la veterana alemana de
37 años, que neutralizó con sus golpes a la mejor
jugadora del mundo.

Por su parte, Anisimova sobrevivió a una ines-
perada remontada de Anastasia Pavlyuchenkova
para asegurarse una victoria por 6-1 y 7-6(9) y
alcanzar las semifinales de Wimbledon por
primera vez.

La estadunidense de 23 años -preclasificada
número 13- ganaba por 6-1 y 5-2, desplegando un
variado abanico de golpes: reveces fulgurantes,
derechas feroces y un hábil juego de pies.

No obstante, cuando parecía tener un pie en
semifinales, su rival rusa se animó de repente y
ganó tres juegos seguidos.

Pavlyuchenkova, de 34 años, salvó dos bolas
de partido en el décimo juego, incluyendo una
dejada ganadora que sorprendió por completo a
Anisimova.

La estadunidense salvó de alguna manera los
cinco puntos de set en su contra antes de sellar
finalmente la victoria cuando Pavlyuchenkova
estrelló la bola contra la red en el cuarto punto de
partido en contra.

El esloveno Tadej Pogacar (UAE
Team) se impuso en la cuarta etapa
del Tour de Francia, este martes en
Ruan (oeste), apuntándose su victo-
ria número 100 como profesional,
mientras que el neerlandés Mathieu
van der Poel conservó in extremis el
maillot amarillo.

Al término de una etapa de 174.2
kilómetros, Pogacar (26 años), tres
veces ganador del Tour de Francia y
gran favorito para la 112ª edición,
batió al neerlandés y a su gran rival
danés Jonas Vingegaard, 3º en meta.
En la general, el ogro esloveno tiene
el mismo tiempo que 'MVDP', pero
este último conserva el maillot por la
suma de posiciones desde el inicio
de la carrera el sábado en Lille.

“Ganar en el Tour es increíble,
con este maillot, aún más. Tener 100
victorias es increíble. Hay tantos
buenos corredores en la final, que
siempre estás un poco nervioso.
Nunca sabes qué va a pasar, y nunca
lo sabes hasta la final. Como hoy,
sientes la adrenalina y es pura com-

petición; lo disfruto muchísimo”.
Tadej superó a su gran rival en las

clásicas en un ‘sprint’ en ligera subi-
da en un pequeño grupo que incluía
a los principales favoritos, con la
excepción de Primož Roglič.

“Ataqué en la última subida y
Jonas me siguió, antes de que todo
se resolviera. João hizo un trabajo
increíble liderándome hasta el
final, incluso cuando otros ataca-
ban, así que estoy súper contento y
orgulloso por el equipo hoy. Me
quedo sin palabras, fue una victoria
preciosa”.

En el Tour, Pogacar suma 18 tri-
unfos parciales, aunque aún está
lejos del récord de 35 victorias de
etapa de Mark Cavendish.

“Es una victoria increíble frente a
dos competidores increíbles como
Mathieu van der Poel y Jonas
Vingegaard. Para nosotros, es un día
increíble porque creo que todo el
equipo demostró que estamos aquí,
que somos fuertes y que estamos
comprometidos con Tadej”.

Jacob Misiorowski se recuperó después de per-
mitir un jonrón de apertura a Shohei Ohtani al
ponchar a 12 en seis entradas mientras los
Cerveceros de Milwaukee derrotaron el martes
por la noche 3-1 a unos decaídos Dodgers de Los
Ángeles.

Los Dodgers, líderes de la División Oeste de la
Liga Nacional, han perdido cinco partidos con-
secutivos.

Ohtani abrió el juego conectando un lanza-
miento curvo de 0-2 de Misiorowski y enviando
un batazo de 431 pies sobre la pared del jardín
central. 

Misiorowski (4-1) respondió ponchando a los
siguientes cinco bateadores de Los Ángeles y ter-
minó cediendo solo cuatro hits y una base por
bolas para superar al tres veces ganador del pre-
mio Cy Young, Clayton Kershaw.

Los 12 ponches representaron un récord per-
sonal para el novato derecho, quien estaba hacien-
do su quinta apertura.

Jared Koenig, Abner Uribe y Trevor Megill de
Milwaukee no permitieron que ningún corredor
llegara a base en las últimas tres entradas. 

Megill trabajó el noveno para su 21er salva-
mento en 24 oportunidades.Kershaw (4-1) trabajó
seis entradas y permitió dos carreras y seis hits
mientras ponchaba a tres y daba una base por
bolas.

Por los Dodgers, el venezolano Miguel Rojas
de 3-1.Por los Cerveceros, los venezolanos
William Contreras 4-3 con una anotada y Jackson
Chourio de 3-1 con una anotada.

Con una sólida actuación de su pitcher abridor,
los Charros de Jalisco derrotaron a los Sultanes de
Monterrey en el Walmart Park en la apertura de la
serie por pizarra final de 3 -2.

Luis Payán ganó el duelo monticular con una sal-
ida cinco innings y dos tercios, en los que permitió
siete hits, par de carreras y ponchó a cinco rivales.
Andrew Pérez, Sasagi Sánchez y Josh Green se col-
garon el hold. Mientras que Trevor Clifton retiró en
orden la novena entrada para sumar su tercer salva-
mento. En contraste, Justus Schefield debutó con
descalabro en el circuito mexicano.

La novena jalisciense consiguió par de anota-
ciones en la parte alta de la primera entrada. Primero,
Josh Stowers recibió base por bolas y con la casa
llena, de caballito, Mallex Smith timbró la de la
quiniela. Enseguida, Drew Stankiewicz con elevado
de sacrificio al jardín central, y Mateo Gil puso el 2-
0 en el electrónico.

Para la apertura de la tercera entrada, con un out,
hombres en las esquinas y la cuenta en 2-2, Drew
Stankiewicz bateó rodado de out suave a primera
base para que Mateo Gil anotara la tercera carrera
tapatía.

Los Sultanes se pusieron en el pizarrón con una
ofensiva de par de anotaciones en la conclusión de
la cuarta entrada. Víctor Mendoza, cuarto en el
orden, conectó rodado sencillo a la pradera derecha,
permitiéndole a Donovan Casey legar a home desde
la intermedia.

Posteriormente, Jose Cardona bateó sencillo con
rodado suave a la inicial, enviando a la registradora
a Víctor Mendoza para poner el 3 - 2 parcial en el
score.

Diogo Jota, acaecido la semana pasada.

Conducía Diogo
a exceso 

de velocidad

Alemania remonta
a Dinamarca y ya
está en cuartos

Sigue Alcaraz con su defensa

Carlos Alcaraz.

Se lleva eslovaco Pogacar cuarta etapa del Tour

Brilla novato Misiorowski
con doce ponches

Caen Sultanes
con Charros

Jacob Misiorowski.

Tadej Pogacar, del equipo UAE.

Amalie Vangsgaard .
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La banda estadounidense Fall Out
Boy enfrenta un cambio importante en
su alineación, aunque de forma tempo-
ral. Su guitarrista y miembro fundador,
Joe Trohman, anunció a través de sus
redes sociales que se tomará un descan-
so del grupo para someterse a una
cirugía en su mano derecha, después de
años lidiando con molestias persistentes.

"Tras años lidiando con problemas
constantes en mi mano derecha, es evi-
dente que necesito cirugía para evitar
daños permanentes. Lamentablemente,
esto significa que tendré que tomarme el
resto del año libre de tocar con la
banda", explicó Trohman en un comuni-
cado compartido en Instagram. Sin
embargo, tranquilizó a los fans asegu-
rando que ya está en camino a una recu-
peración completa y que su ausencia no
afectará la agenda de conciertos previa-
mente confirmados.

La banda, por su parte, también
respaldó el mensaje, asegurando que
todos los shows pactados seguirán ade-
lante como estaba previsto. Trohman

agradeció el apoyo y el cariño del públi-
co, expresando su deseo de regresar tan
pronto como sea posible.

Fall Out Boy, formada en Chicago en
2001, es una de las agrupaciones más
influyentes del pop punk y emo de las
últimas décadas. Con Patrick Stump en
la voz, Pete Wentz en el bajo, Andy
Hurley en la batería y Trohman en la
guitarra, el grupo se hizo un nombre

gracias a himnos generacionales como
“Thnks fr th Mmrs”, “The Phoenix” o
“Immortals”.

Su capacidad de reinventarse, sin
perder la energía y emotividad que los
caracteriza, ha sido clave para manten-
erse vigentes. Ahora, con el apoyo
incondicional de sus fans, la banda con-
tinúa su camino mientras espera el
regreso de su guitarrista.

Guitarrista deja Fall Out Boy por motivos de salud

Acusa Paulina Rubio a
Colate de secuestrar a su hijo
El Universal.-                                     

Paulina Rubio y Nicolás Vallejo-
Nágera llevan más de una década
enfrentados en una compleja batalla
legal por la custodia de su hijo
Nicolás. Sin embargo, esta semana, el
conflicto escaló a un nuevo nivel
luego de que la cantante acusara a su
exesposo de presunto secuestro.

Según información del programa
"Primer Impacto", la artista mexicana
acudió recientemente a una corte en
Florida para solicitar una audiencia de
emergencia, en la que exigió que el
empresario español devuelva al ado-
lescente, con quien no ha tenido con-
tacto desde el pasado 5 de junio.

Durante la audiencia, Rubio
explicó que Vallejo-Nágera decidió
retener al menor después de acusarla

de ejercer violencia física contra él,
señalamientos que niega tajante-
mente.

Además, afirmó que su expareja ha
manipulado al joven en su contra, un
comportamiento que calificó como
alienación parental.

"Él tomó ventaja de todo, del sis-
tema, de mí misma. Creo que Nico
está siendo alienado, creo que Nico
está siendo programado", declaró ante
la jueza encargada del caso.

Por su parte, Colate rechazó las
acusaciones en su contra y presentó
como prueba una fotografía tomada el
2 de julio, día en que, según su ver-
sión, llevó al menor a casa de Paulina,
pero al no encontrarla, optó por regre-
sar con él.

Asimismo, aseguró que su hijo
pasa por momentos muy complicados

debido a los supuestos episodios de
violencia ejercidos por la mexicana:
"Mi hijo está atravesando, probable-
mente, el peor tema de su vida", dijo.

Tras escuchar a ambas partes, la
jueza resolvió que Nicolás debe
regresar con su madre y ordenó que
sea ella quien se encargue de llevarlo
y recogerlo del campamento de vera-
no que cursará en España, como
medida temporal mientras se resuelve
cuál de los padres se quedará con la
custodia.

Además de este proceso, Paulina
Rubio enfrenta actualmente dos casos
judiciales en España. Uno de ellos
está relacionado con una supuesta
agresión ocurrida en 2023, cuando
presuntamente golpeó a su hijo
durante una discusión al intentar
quitarle el celular.

La artista mexicana acudió recientemente a una corte en Florida para solicitar una audiencia de emergencia.

Suspenden orden de aprehensión
en contra de Cruz Martínez

El Universal.-                                        

Cruz Martínez publicó un comuni-
cado, a través del que da a conocer que
la orden de aprehensión que ya había
sido girada en su contra fue suspendi-
da, debido al amparo que interpuso,
mediante el cual solicitaba que se
hiciera efectivo su derecho a defender-
se en libertad.

Luego de que el pasado 3 de julio,
los abogados de Alicia Villareal
indicaran que el músico se encontraba
prófugo de la justicia, debido a que no
se presentó a la audiencia que estaba
pactada en esa fecha, Cruz ha hecho
una actualización del procedimiento
legal que enfrenta.

En un comunicado, firmado por
Ángeles Abogados -sus asesores
legales-, Martínez informa que, esta
mañana, el Juzgado Segundo de
Distrito en Material Penal del estado de
Monterrey, le otorgó el amparo que
solicitó, con el que hizo la petición de
seguir con su proceso en libertad.

Con la obtención del amparo, el
líder de los Kumbia Kings se dijo
agradecido, tanto con las autoridades
como con sus fans que siguen mostrán-
dole respaldo; así lo hizo saber a través
de estas palabras: "Estoy y seguiré
luchando con la verdad para defender
mi inocencia y buscar que todo ser
humano, mujer u hombre, merece.

Lo más importante para mí, es que
mis hijos y, el resto de mi familia, no
sigan siendo afectados por esta
situación.

Por ello, sigo en pie y dispuesto a
seguir adelante con fe y dignidad".

Los abogados del músico, a través
del comunicado, señalaron que, luego
del problema de salud que, lo habría
impedido presentarse en la audiencia
anterior, Cruz está más que dispuesto a
presentarse en la próxima comparecen-
cia.

"Reitera su disposición absoluta
para comparecer en la próxima audien-
cia y colaborar con las autoridades para
aclarar los hechos".

El juez le otorgó el amparo que solicitó, con el que hizo la petición de
seguir con su proceso en libertad.

El Universal.-                                                

Residente decidió bajarse de dos
de los festivales más importantes
de España, el motivo: ambos even-
tos estarían vinculados (indirecta-
mente) con los ataques de Israel
contra Palestina.

Conocido por su activismo
político, el rapero anunció que no
participará en el Festival
Internacional de Benicàssim (FIB)
ni en el Morriña Festival, luego de
descubrir que son financiados por
el fondo KKR, el cual apoya a
empresas israelíes que participan
en tecnología militar, vigilancia y
sistemas de espionaje.

"Quiero declarar públicamente
que no puedo participar, ni
siquiera por un segundo, en nada
relacionado con esta tragedia, sin
importar cuán indirectamente sea",
dijo en un video que publicó esta
tarde en sus redes sociales.

El intérprete de "Ojos color Sol"
reveló que obtuvo esta información
gracias a una extensa investigación
realizada por su equipo, pero
fueron sus ideales y valores los
que lo llevaron a tomar la decisión.

Asimismo, aprovechó el men-
saje para disculparse con el públi-
co, en especial con sus fans, que
hicieron de todo para verlo en
vivo, pero recalcó que no actuará
en espacios que estén conectados
con, lo que él considera, una causa
injusta.

"Con todo respeto y ofreciendo
mis más sinceras disculpas a todos
los que compraron entradas para
verme, anuncio oficialmente que
no voy a actuar en estos festi-
vales".

Sobre posibles represalias en su
contra, René (nombre real del
artista) aseguró que no le teme a
las demandas ni pleitos legales, y
es que, prefiere ser fiel a sí mismo.
Incluso, cerró su comunicado con
la frase: "¡Que viva Palestina
libre!".

Esta no es la primera vez que
Residente se expresa a favor del
pueblo palestino. En mayo del
2024 lanzó "Bajo los escombros",
un tema sobre el dolor de las vícti-
mas de los bombardeos en Gaza y
en el que compartió créditos con
Amal Murkus, famosa cantante
palestina.

Conocido por su activismo político, el rapero anunció que no participará
en el Festival Internacional de Benicàssim (FIB) ni en el Morriña Festival.

Renuncia Residente a dos festivales
en España por vínculos con Israel

Celebra Simple Plan sus 25 años de carrera con documental 
Redacción.-                                     

Simple Plan está conmemorando un
cuarto de siglo como referentes del pop
punk con el estreno del documental Simple
Plan: The Kids in the Crowd, disponible en
Prime Video. Dirigido por Didier Charette
y producido por Sphere Media, el filme
ofrece una mirada profunda y honesta a la
historia de la banda canadiense que marcó
a toda una generación con temas como
“I’m Just a Kid” y “Perfect”.

El documental recorre el camino de
Simple Plan desde sus humildes comien-
zos en un sótano de Montreal hasta su con-
solidación como una de las agrupaciones
más influyentes del género, con más de 10
millones de discos vendidos en todo el
mundo. La cinta incluye material de archi-
vo nunca antes visto, escenas exclusivas de
su gira mundial 2024 y entrevistas con
colegas y admiradores como Mark
Hoppus (Blink-182), Avril Lavigne, Fat
Mike (NOFX) y los integrantes de The
Offspring.

Además de repasar sus mayores éxitos,

el documental no esquiva los momentos
difíciles, como la salida del bajista David
Desrosiers y los conflictos internos que
pusieron a prueba su continuidad. Aun así,
el enfoque es claro: mostrar cómo la amis-
tad, la música y la conexión con sus fans
han sido pilares fundamentales para man-
tenerse unidos.

La celebración también se acompaña de
un lanzamiento musical especial: un

soundtrack disponible en Amazon Music
que incluye demos inéditas de finales de
los 90, una versión en vivo del tema
“Where I Belong” y un nuevo sencillo tit-
ulado “Nothing Changes”, disponible a
partir del 11 de julio.

Para Simple Plan, este proyecto es más
que una retrospectiva: es una declaración
de principios sobre la pasión por la música,
la hermandad y la perseverancia.

Formada en Chicago en 2001, es una de las bandas más influyentes del pop punk.

El documental recorre el camino desde sus comienzos en un sótano de Montreal.



César López.-                                      

Desde su llegada a Monterrey
MUSEO 31 ha recibido más de 70 mil
visitantes de Nuevo León y otros estados
del país.

Situada desde el pasado 11 de abril en
la Nave Generadores del Centro de las
Artes de CONARTE, la muestra ha sido
recibida con gran entusiasmo por el
público del noreste del país, convirtién-

dose en un espacio de convivencia para
personas de todas las edades y fanáticos
del popular programa chileno. 

Los asistentes han podido disfrutar de
los sets, ambientaciones, materiales
exclusivos y marionetas originales de uno
de los programas más queridos de Chile:
31 Minutos. 

La fiebre de 31 Minutos ha contagiado
a todo el estado. Por esa razón, Aplaplac
compartirá 30 de sus mejores capítulos en

la televisión abierta de Nuevo León, que
serán transmitidos por Canal 28: de lunes
a viernes a las 16 horas, sábados y domin-
gos a las 10 horas.

Se espera que después del gran
recibimiento en México, MUSEO 31
continúe su itinerancia por diversas ciu-
dades, llevando a Tulio Triviño, Juan
Carlos Bodoque, Juanín Juan Harry y sus
amigos a reencontrarse con sus
seguidores de otras latitudes. 

La exposición estará disponible en
Nuevo León hasta el domingo 13 de julio,
en horario de martes a domingo de 12 a
20 horas. 

Los últimos boletos disponibles
estarán disponibles en la taquilla de la
exposición o a través del sitio web oficial
de la muestra:
museo31.franzmayer.org.mx.

La llegada del Museo Franz Mayer a
Monterrey con MUSEO 31 ha sido posi-
ble gracias al generoso apoyo de aliados y
patrocinadores como Azteca Estudios y
Grupo Habita, así como de la generosidad
de CONARTE y del Gobierno de Nuevo
León.
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Proyectarán "Hot Milk”
en la Cineteca NL 

César López.-                                    

La Cineteca Nuevo León será testigo
del debut de Rebecca Lenkiewicz como
directora, esto con la proyección del
filme "Hot Milk”.

Esta película, estrenada en el presenté
año, relata la historia de Sofía y su madre
enferma, Rose, que viajan a Almería, en
España, en busca de la ayuda del enig-
mático Doctor Gómez, quien podría tener
la clave para curar la misteriosa enfer-
medad de Rose.

Durante la historia, resurgen tensiones
largamente enterradas entre madre e hija
al grado de la asfixia, al mismo tiempo
que Sofía se siente atraída por Ingrid, una
magnética y libre mujer.

La directora presenta el talento inter-
pretativo de Emma Mackey como Sofía,
a la experimentada Fiona Shaw en el
papel de Rose y Vicky Krieps como
Ingrid, además, al primer actor Vincent
Perez, quien encarna al Doctor Gómez.

A Mackey se le vio en la película
taquillera “Barbie” haciendo el papel de
la Barbie Física, además de ser una estrel-
la en la serie “Sex Education” para
Netflix; Shaw fue la abuela en la película
“IF”, que fue presentada en México bajo
el título de “Amigos Imaginarios”, como
uno de sus últimos roles en la pantalla

grande, mientras que Krieps llevó el rol
de la reina Ana de Austria en “Los Tres
Mosqueteros: D’Artagnan”, en 2023.

Lenkiewicz, quien tuvo un extraordi-
nario inicio como guionista de películas
como la ganadora del Óscar a Mejor
Película de Habla No inglesa, “Ida”, de
Pawel Pawlikowski y “Disobedience”,
de Sebastián Lelio, presentó “Hot Milk”
en la pasada Berlinale 2025, su ópera
prima, la cual fue nominada al Oso de
Oro a Mejor Película, logrando exce-
lentes críticas.

La directora británica presenta una
historia en la que se conjugan secretos,
mentiras y revelaciones entre una hija y
su madre, una amante viajera de espíritu
libre, en una ciudad costera en la penín-
sula ibérica.

Nunca hubo duda de que “Hot Milk”
era una historia de mujeres, desde su ori-
gen y esencia hasta su forma final.

Desde la autora de la novela de 2016,
Deborah Levy, hasta las productoras cin-
ematográficas Christine Langan y Kate
Glover, y la directora Rebecca
Lenkiewicz, el núcleo del proyecto tenía
que ser femenino.

Cuando Ellie Wood (productora ejec-
utiva) quiso adquirir los derechos de la
novela, contactó con Langan y le sugirió
colaborar para llevarla a la gran pantalla. 

Promueve UANL humanismo
de la Escuela de Salamanca

César López.-                                      

En el marco del 500 aniversario de
la Escuela de Salamanca, la
Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL) y la Universidad de
Salamanca (USAL) sostuvieron una
reunión de trabajo con el objetivo de
sumarse a la conmemoración del
movimiento ideológico más influyente
del Renacimiento.

Dicha reunión estuvo encabezada
por el Rector de la UANL, Santos
Guzmán López, y el Rector de la
USAL, Juan Manuel Corchado, donde
la delegación mexicana estableció una
sesión de trabajo con un grupo de
decanos y decanas de la universidad
más antigua de España, con ocho sig-
los de historia.

A raíz de este encuentro, ambas
instituciones formalizaron líneas de
colaboración en las que se destacó la
creación de la Cátedra Extraordinaria
Escuela de Salamanca en la UANL, la
cual fungirá como un espacio académi-
co y cultural para proyectar el pen-
samiento político, jurídico y económi-
co.

Además, han acordado diseñar en
conjunto programas de posgrado en las
áreas de ciencias sociales, jurídicas y
políticas con doble titulación. Este
proyecto facilitará la movilidad de
estudiantes y profesores entre México
y España.

Guzmán López, indicó que la colab-
oración entre la UANL y la USAL con-
memora 500 años de la primera corri-
ente de pensamiento humanista funda-
mental en diversas áreas del
conocimiento. Destacó que la herman-
dad que existe entre ambas institu-
ciones amplía el posicionamiento glob-
al de la Máxima Casa de Estudios de
Nuevo León.

“Sabemos de la gran relevancia que
tuvo el surgimiento de esta comunidad
de pensadores y teólogos, sobre todo
por su gran influencia en el desarrollo
del derecho internacional, la economía
clásica y la teoría moderna de los dere-
chos humanos. Agradecemos a la
emblemática universidad europea su
invitación para participar en estos fes-
tejos y ampliar la proyección interna-
cional de la UANL”, indicó.

La delegación universitaria estuvo
integrada por el Secretario General de
la UANL, Mario Garza Castillo; la
Secretaria de Relaciones
Internacionales, Sandra Nora González
Díaz; el Secretario de Extensión y
Cultura, José Javier Villarreal, y direc-
tores de dependencias universitarias.

¿QUÉ ES LA ESCUELA DE SALAMANCA?
Establecido en un contexto de cam-

bios profundos como el humanismo, la
reforma protestante y descubrimientos
geográficos, el legado intelectual de la
Escuela de Salamanca ha sido recono-

cido en el plano internacional al sentar
las bases de conceptos modernos que
perduran hasta la actualidad.

Sus ideas sobre el derecho interna-
cional y los derechos humanos han
influido de manera directa en la evolu-
ción del pensamiento jurídico y políti-
co a nivel global, a partir de 1526, en el
seno de la Universidad de Salamanca,
una de las instituciones de educación
superior más antiguas de Europa.

Con motivo de su V Centenario, que
se celebrará en 2026, la UANL organi-
zará diversos congresos interna-
cionales a través de una exposición
itinerante sobre la historia de la institu-
ción y su herencia como movimiento
intelectual y teológico que nació en los
siglos XVI y XVII.

“Esta alianza consolida la histórica
relación entre ambas universidades y
reafirma el compromiso compartido
con la excelencia académica, la coop-
eración internacional y el fortalec-
imiento del espacio iberoamericano del
conocimiento”, destaca la USAL.

Invitan a disfrutar de los últimos días de MUSEO 31

César López.-                                     

A través de una conferencia de prensa, el
Gobierno del Estado de Puebla, así como las
Secretarías de Cultura, Turismo y de
Agricultura y Desarrollo Rural de la entidad,
declararon oficialmente el inicio de la tem-
porada de Chiles en Nogada 2025.

UN PLATILLO QUE SABE A
MÉXICO

Provenientes del Estado de Puebla, en el
presidium oficial, llevado a cabo en la
Ciudad de México, se reunieron Alejandro
Armenta, Gobernador del Estado; Víctor
Chedraui, secretario de Desarrollo
Económico y Trabajo; Ana Laura
Altamirano, secretaria de Agricultura y
Desarrollo Rural; Alexa Heredia, represen-
tante de Puebla en la CDMX; Natalie
Hoyos, directora de SICOM Puebla; Hilda
Cruz, promotora cultural del municipio de
Calpan; Lilia Jiménez Chino, artesana de
fibras vegetales del municipio de
Huauchinago; y Carla López Malo, secre-
taria de Turismo de Puebla.

En la charla se destacaron no solamente
el inicio de las actividades turísticas y gas-
tronómicas derivadas de la temporada de
chiles en nogada, sino toda la derrama
económica y cultural que florece en el esta-
do a partir de hoy y hasta septiembre.

De acuerdo con las autoridades, se estima
que se preparen alrededor de 4.5 millones de
chiles en nogada en Puebla durante esta tem-
porada.

Por otro lado, se piensa que habrá una
derrama económica de entre 2 y 3 mil mil-
lones de pesos para cocineras tradicionales,
agricultores, restaurantes, guías de turistas.

En el aspecto histórico, se reconoció que
hay 3 grandes sitios de producción de chile

en nogada en Puebla: San Nicolás de los
Ranchos, la zona de Izta-Popo y Calpán,
lugares de donde vienen todos los ingredi-
entes de la receta tradicional. Aunque, en
general, el platillo es típico de todo el Estado.

Hilda Cruz contó la evolución del
reconocimiento del chile en nogada como
patrimonio cultural: "hace años era solo un
platillo familiar, hoy es la Navidad en vera-
no para Puebla".

Además, enfatizó que "el chile poblano
podría estar en peligro de extinción debido al
cambio climático. El año pasado, los plan-
tíos fueron afectados por el granizo, este año
por la lluvia".

Por otra parte, se destacó el trabajo de los
agricultores y productores de los ingredi-
entes de los chiles en nogada, quienes sufren
percances al momento de pelar las nueces,
como detalló Hilda. Por lo que denunció
que, los comensales deben reconocer y valo-
rar el precio de los ingredientes necesarios
para crear este platillo, y ser justos con el
costo de cada lugar en donde se consume, no
sólo hablando de restaurantes, sino en el tra-
bajo de campo.

No se dejó fuera el reconocimiento de las
artesanías poblanas, las cuales, son hechas
con fibras vegetales. Las piezas artesanales
son un trabajo que debe valorarse, a la par
que la gastronomía, expresó Lilia Jiménez.

Por su parte, el gobernador Alejandro
Armenta, habló de la "Inclusividad del
desarrollo" una unión entre campo gobierno
y empresas para volverse, en sus palabras,
"inclusivas" en apoyo a la agricultura
sostenible.

Además, se destacaron los productos
provenientes del estado como el nuevo café
soluble, el agave mezcalero, helado de chile
en nogada, hoja de la nuez para té, entre
otros.

Se preparan alrededor de 4.5 millones de chiles en nogada en Puebla en esta temporada.

Esta cinta es el debut de Rebecca Lenkiewicz como directora.

La reunión estuvo encabezada por el Rector de la UANL, Santos Guzmán López.

Cierran la Acrópolis de Atenas por ola de calor extrema
César López.-                                         

Las autoridades griegas han tomado la
decisión de cerrar la Acrópolis de Atenas
ayer martes debido a la intensa ola de calor
que azota el país. Esta medida busca salva-
guardar tanto la salud de los millones de vis-
itantes como la del personal que trabaja en el
emblemático sitio arqueológico.

El cierre podría extenderse en los próxi-
mos días si las condiciones meteorológicas
extremas persisten, en un esfuerzo por prote-
ger un legado que ha permanecido en pie
durante más de dos mil 500 años y que el año
pasado recibió una cifra récord de 4.5 mil-
lones de visitantes.

Este sitio Patrimonio Mundial de la
UNESCO no es ajeno a los desafíos del
calor. La Acrópolis ya sufrió cierres tempo-
rales en los meses más calurosos de 2023 y
2024. Además de las altas temperaturas, que
provocan la dilatación y el agrietamiento del
mármol, sus estructuras se ven afectadas por
la contaminación y la erosión causada por
lluvias intensas.

Según el Servicio Meteorológico
Nacional, Grecia se enfrenta a una situación
crítica, con temperaturas que superarán

ampliamente los 40°C en varias zonas del
país, e incluso podrían rebasar los 42°C en el
norte y centro. Esta ola de calor, calificada de
"canícula" por algunos meteorólogos,
aunque no excepcional para Grecia, ha
impulsado a las autoridades a implementar
medidas adicionales.

Además del cierre de la Acrópolis, se han
habilitado espacios públicos con aire acondi-
cionado y se ha prohibido el trabajo al aire
libre entre las 12:00 y las 17:00 horas, espe-
cialmente en sectores como la construcción
y la agricultura.

Se espera que las temperaturas en la cap-
ital griega desciendan a los 30-31°C en los
próximos días. La Defensa Civil griega tam-
bién ha emitido advertencias sobre el riesgo
de incendios en el Ática (alrededores de
Atenas), el centro del país y el Peloponeso,
debido a la combinación de calor y fuertes
vientos.

Los científicos advierten que los fenó-
menos meteorológicos extremos, como las
olas de calor y las tormentas, son cada vez
más intensos a consecuencia del cambio
climático.

Grecia se enfrenta a una situación crítica, con temperaturas que superan los 40°C.

La exposición estará disponible en la Nave Generadores hasta el 13 de julio.

Inicia Puebla la temporada
de Chiles en Nogada


